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dito Agrario, se ha visto ,en la necesidad de 
ocupar, $ 249.971.393 de su capacidad de re· 
descuento y demás operaciones con el Banco 
Central de Chile. 

De modo, agrego, que en este momento, que 
es de singular apremio por el alza que han 
experimentado los elementos necesarios, parq 
la producción agrícola, la Caja dispone �p�a�r�~� 

fomentar la producción y aumentarla de un 
saldo de $ 28.606,84 que puede redescontar 
en el Banco Central. 

Esto significa que si a esta institución no 
se la dota de recursos especiales e inmediatos, 
no podrá realizar otras operaciones que aque­
llas susceptibles de financiarse con los pagos 
que vayan haciendo los deudores, en las fe. 
chas en ,que tales pagos se perciban y COIl 

las limitaciones consiguientes. 
Con el objeto de remediar esta angustiosa 

situación, el Ejecutivo envió al Congreso U11 

proyecto sencillo, que se limitaba a los ar­
tículos 1.0, 2.0 Y 3.q del proyecto del presen, 
te informe y fué el Honorable Senado, el que 
introdujo los artículos 4.0, 5.0, 6.0 Y 7.0, mAs 
otro por el cual se establecía que anualmente 
se -consultaría en la Ley de Presupuestos la. 
cantidad de veinte millones de pesos, que se. 
ría entregada a la Caj:t .:le Crédito Agrario 
para que esta institución la destinara al cum, 
plimiento de sus finalidades de fomento agrl, 
cola y á financiar las Cooperativas de Peque­
fíos Agricultores. 

La Comisión de Hacienda, tuvo a bien re· 
chazar este árticulo pues estimó que su apro­
bación va en contra de la Constitución 'Poll. 
tica del Estado y de la Ley N.o 4.520, sobre 
formación de los Presupuestos, textos legale!! 
que estatuyen que no podrá el Congreso apro­
bar ningún nuevo gasto con cargo a los �f�o�n�~� 

dos de la nación, sin crear o indicar, al mis, 
mo tiempo, las fuentes de recursos necesarios, 
para atender a dicho gasto. 

Sin embargo, la Comisión no desechó l:!l 
Idea que ese artículo contiene y el propio se. 
n.or Ministro de Hacienda se comprometió a 
enviar rápidamente i;tl Congreso un proyecto 
con un financiamiento adecuado, con el objeto 
de satisfacer las necesidades que reclamal'l 
las Cooperativas de Pequeños Agricultore!!l. 

Los demás artículos del proyecto del Sena. 
d!) fueron aprobados por la Comisión_ 

El artículo 4.0, tiene por objeto autorizar " 
las instituciones bancarias particulares e ins­
tituciones de crédito semifiscales para que 
puedan hacer depósitos en la Caja de Crédi­
to Agrario de parte de sus fondos destinados 
a encajes legales, depósitos por los cuales la 
Caja de Crédito Agrario les podrá abonar el 
interés que acuerde el Consejo de la institu­
ción, y que tendrán, además, la garantia del 
Estado. I 

En esta forma, parte de los fondos inmovtli­
zados en el encaje legal de ¡as instituciones 
áludidas podrán servir para que la Ca.ia de 

Crédito Agrario fomente con ellos de' un mo­
do efectivo el aumento de la: producción na­
cional, y'a !que los cien millones de pesos que 
le acuerde a la Caja el artículo 1.0 del pro­
yecto de Ley son totalmente �i�n�~�u�f�i�c�i�e�n�t�e�s� pa­
ra las grandes necesidades que la agricultura 
experimenta en estos momentos . 

Estos depósitos deberán ser de un plazo fi­
jo mínimo de un año, en forma que permitan 
a la Caja de Crédito Agrario su oportuna in­
versión y recaudación en las operaciones que 
con ellos efectúe. 

El artículo 5.0 faculta al Consejo Directivo 
de la Caja, para determinar el interés de los 
préstamos que efectúe dentro de los distintos 
rubros agrícolas, interés que �,�~�u�m�a�d�o� a toda5 
las comisiones, no podrá llegar más allá del 
6 010. . 

La discriminaciÓn de tipos de intereses a 
los diversos préstamos tiene por objeto �p�o�s�í�~�,� 

bilitar al Consejo para otorgarlos a muy po­
co margen de beneficio y ,!que convenga lle­
Var a cabo para asegurar el abastecimiento 
rIel país, y, en cambio, poder fijar tipos de 
intereses más altos a aquellas operacione:'! 
agrícolas que llor su mayor rendimiento tie. 
nen utilidades más altas que pueden sopor, 
tal' un crédito a un interés más subido. 

La facultad otorgada al Consejo Directivo 
de la Caja de Crédito Agrario por el artiéu-
10 5.0, se refiere únicamente .a la fijación de 
distintos tipos de intereses a los diversos ru­
bros agrícolas, pero no autoriza la discrimI­
nación de préstamos a las modalidades dife­
rentes de la industria agrícola. 

El artículo 6.0 libera a la Caja de la obll­
gación de contribuir al servicio de los em­
préstitos que contrató la Caja, de Crédito Hl­
potecario en el extranj ero para dicha institu­
ción, obligaciones que por el mecanismo de la 
Ley de pago de la Deuda Externa, pasaron 11 

la Caja de Amortización. 
Por el artículo 7.0 se autoriza a la Caja 

de Crédito Agrario para que a medida que 
lo estime necesario contrate empréstitos in­
ternos ° externos por un solo total equiva­
lente a quinientos millones de pesos. Acerca 
de esta autorización el señor Ministro de Ha­
cienda expresó :que había posibilidad de. que 
estos empréstitos pudieran contratarse en el 
extranjero. 

Por las consideraciones expuestas, la Co, 
misión de Hacienda pide a la Cámara tlL', 
tenga a bien sancionar el proyecto en los SI­

gUientes términos; 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Sin perjuicio de la autorI­
zación conferida al Banco Central de Chile, 
en virtud de la Ley N.o 5.185, modificada pOI 

la Ley N.o 6.R2·t para otorgar a la· Caja de 
Crédito Agrario, créditos directos o �i�n�d�i�r�e�c�t�o�~� 

en forma ,de préstamos, descuentos y redell-
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cuentos, hasta por la suma de $ 250.000.000, 
dicho Banco otorgará a la referIda institu, 
ClOn préstamos hasta por la cantidad de 
$ 100.000.000. 

La Caja de Crédito Agrario podrá hacer uso 
permanente pe :esta ¡:t'utorizaciiólll" ,ton tratando 
préstamos directos en pagarées suscritos a la or­
den del Banco Central de Chile, al plazo de un 
año y sin garantía especial. 

Artículo 2.0.- Todas las operaciones que 
r-ealice en adelante el Banco Central de Ch!, 
le con la Caja de Crédito Agrario de acuer, 
do con lo establecido en el artículo anterior y 
en las Leyes N.os 5.185 modificada por la 
Ley N.O 6,824 Y 4,806, modificada por ¡a Ley N.O 

,6,006, .se harán al interés del 1 010 anual. 
ArtICulo 3.0.- Para todas las operacione:; 

que realice la Caja de Crédito Agrario, con 
el Banco Central de Chile, de acuerdo con las 
leyes citadas en el artículo anterior y con la 
presente Ley no regirán las prohibiciones ti' 

limitaciones establecidas en la Ley Orgánica 
del Banco Central de Chile. 

Artículo 4.0.- Autorízdse a la Coja de Cré­
dito Agrario para recibir depósitos de instI­
tuciones bancarias, de la Caja de Amortiza· 
ción de la Deuda Pública, y de la Caja Na, 
cional de Ahorros, a un plazo mínimo de un 
año y para abonar por ellos el interés que 
convenga el Consejo Directivo de la institu, 
ción. Estos depósitos tendrán la garantía del 
Estado y se computarán para todos los efec­
tos legales como integrando el encaje exigido 
a las instituciones depositantes. 

Artículo 5.0.- El tipo de interés de las ope, 
raciones que efectúe la Caja de Crédito Agn, 
rio con los agricultores será determinado por 
el Consejo Directivo, el que lo fijará en relación 
con la naturaleza de la inversión agrícola 0 

los préstamos,' y no podrá exceder, en ningnr. 
caso, del seis por ciento anual incluyendo den­
tro de este porcentaje las comISIOnes corres, 
pondientes. El interés penal no será superio~ 

al 10 010 anual. 
Artículo .6.0.- La Caja de Crédito Agrario, 

no t:!stará obligada en lo suceSIVO a contribuir 
al servicio de los empréstitos a que se refie­
re el artículo 2.0 inciso segundo del decreto 
Ley N.o 221, de 16 de julio de 1932 en rela~ 
dón con las leyes N.os 5.580 y 5.601. 

Articulo 7.0_ Autorizase a la Caja de eré· 
dito' .<\grario para que, a medida que lo estI, 
llle necesario, contrate empréstitos internos o 
externos por una . suma total el!:¡uiva1ente a 
$ 500.000.000. 

El interés de los empréstitos 
podrá' exceder del 4 010 al año, 
zación no podrá hacerse en un 
de dIez años. 

externos no 
y su amortl .. 
plazo meno! 

Autorízase a su vez, al Presidente de la 
República, para que pueda otorgar la garan~ 
tia fiscal a los empréstitos que contrate la Ca· 
la en virtud de esta disposición. 

El servicio de los empréstitos será efectuado 
por la Caja de Amortización, a cuyo efecto' 

la Caja Agraria pondrá a su disposición se. 
tne~tralmente las sumas correspondientes. 

Artículo 8.0.- La presente Ley regirá de8~ 

de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Sala de la Comisión a 13 de enero de 1943. 
Acordado en sesión de igual fecha con asis. 

lencia de los señores Edwards, (Presidente), 
Alcalde, Aldunate Chiorrinl, Guerra, Maira, 
Ruiz y Urzúa. 

Se designó Diputado· informante al Honora­
ble señor Maira. 

(F'do.).- Aniceto Fabre~ Y.. Secretario de 
Comisiones" . 

N.o 3.- INFORME DE LA COMISION ESPE 
CIAL DE SOLICITUDES PARTICULARES. 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión Especial de SOlicitudes Parti­

culares pasa a informarnos acerca de las obs~rva­
ciones formuladas por S. E. cl Presidente de la 
República, que han sido desechadas pCl' el H. Se­
nado, respecto de los proyectos de ley. aprobados 
por el Congreso Nacional, que conceden, por gra­
cia, los beneficios que 'se mencionan a las perso­
nas que a continuación ¡;e indican: 

Marina Y Petronila Recabarren Rojlts. pen-
sión; 

.Juan n~chet Lebertllon, abono do li'ervicios; 
Ilía Vaccaro, pensión; 
Manuel Valdés Céspedes, pensión; 
Luisa Hortensia Rojas. pensIón; 
Luis A. ROdríguez Velasco, aumento de pensiór.; 
Luis González Devoto, abono de servicios; 
Cesáreo Alvarez de la Rivera, abono de serviclos 
Aquiles Concha Stuardo, aumento de pensión; 
Alfredo Mac Hale Oswald, abono de servicio 
Romualdo Sllva Cortés, pensión; 
Las observaciones del Ejecutivo ¡¡,e basan en dos 

r~zones; 

1.0 - La inconvenienc1a de que el congreso 
Nacional continúe acrecentando en forma extre­
madamente peligrosa los gastos que el Estado debe 
liubvenir por concepto de penslOnes y jubllaciones 
los que, según expresa, son ya muy cuantiosos; y 

2.0 - Que el Parlamento no está facultado 
para imponerle gastos sin indicar previamente la 
~t!Í.~ fueIlte de OOCIUl'SOS 'Y que, en oonseICiUEill. 
cia, el mayor gasto que signüIcan los proyectos de 
que se trata no. ha debido imputarse siguiendo la 
errada, norma de cargarlo al ltem de PensIones 'S 
,TubilacIones. 

:El1 H. Senado, oonqciendo de estas dbServa.c1Wine8 
tuvo a bien desecharlas y, por tanto, insistir en la 
aplicación de los proyectos dé ley citados. 

Vuestra Comisión participa ae ese temperamen 
to, porque considera que, en realidad. los funda­
mentos anotados no revisten la solidez necesar1a 
como para que el Congreso acepte la desaprooa­
ciéln pe>r el Ejecutivo de los indicados proyectos de 
le~ . 

aa estimado 'que uno de loS motivos que invo. 
ca el Ejecutivo como razón para que esos proyectos 
merezcan su desaprobación, es decir, el mayor gaa 
to que ellos representan, no son aplicables a un 
€levado porcentaje de ellos, toda vez que hace idén­
t,jeos argumentos tanto respecto de proyectos que 
signüican un desembolso para el Estado como para 

\ 
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ac,!lellos que sólo otorgan aboFo de tiempo o reco­
nocimiento de años de servicios. 

Vuestra Comisión hace constar, sobre esta Úl_ 

tima materia, que sus resoluciones han estado en­
cuadradas siempre en una línea invariable, cual es 
la de no negar esa clase de benefIcios cuando ellos 
ef€iCtirvamenrte corresponden a servicios presltlados 
al país. Hace constar, igualmente, que jamás el 
Ejecutivo, en ninguna otra oportunidad había pues­
to reparos para promulgar leyes de la naturale7.Ja. 
de las que se seña1an. 

Los preceptos constitucionales pertinentes de­
rr.uestran que es facultad privativa del Pode~ Le_ 
gislativo otorgar pensiones, y ella emana de las 
disposiciones contenidas en el N. o 5 del Art. 44 de 
la Constitución Política del Est!ido, que dice: 

"N. o 5. o - Crear o suprimir empleos públi­
cos; determinar o modificar sus atribuciones; au­
mentar o disminuir sus dotaciones; dar pensiones 
y decretar honores públicos a los grandes servido~ 
des. Las leyes que conceden pensiones deberán ser 
aprobadas por el voto de los dos tercios de los miem 
orcs presentes de cada Cámara". 

Res'ülta lógico concluir que el espíritu de los 
Constituyentes al aprobar esta disposición, fué el 
de poner en concordancia este derecho privativo 
oto¡r;gado aL Congreso c~ 'l!os medios . económiÍcos 
para que pueda ejercitarlo sin mayores trabas. Es 
así cómo el Congreso Nacional, ajustándose a Jo,; 
preceptos constitucionales señalados ha acordado 
pensiones a determinados servidores o a las fam1-
lias de é~,tos, cargando o imputando siempre el 
desemb02so que las leyes de esa naturaleza han 
significado al Item de Pensiones, Jubllaciones y 
Montepíos que figuran en el Presupuesto de cada 
Ministerio. 

Por otra partz, el propio Gobierno ha remltiao 
pr.ra la consideración del Congre~o numerosos pro­
yectos de ley sobre concesión de proyectos de gra­
cia, cuyo monto ha sido siempre muy superior al 
de los proyectos de iniciativa parlamentaria y siem_ 
pre, también, ha imputado el gasto al ítem refe­
rido. De ahí que podamos afirmar que un elevado 
porcentaje de lo que en la actualidad se paga pOl' 
concepto de jubilaciones y montepíos corresponden 
a leyes que han tenido su orig¡m en el propio Eje~ 
cutivo. 

Con lo anterior, no pretendemos aec1r que el 

Gobierno esté impedido para rEcomendar :tI Poder 
LEgislativo enmiendas en cuanto a la forma Cllmo 
procede en esta clase de asuntos, porque acer:t'.mOa 
que pueda representat'se fl! COllgreso que 3~e ílcm 
se encuentre tan recargado que falten recur~o~ eco­
nómicos p'1ra aten riel' los gastos qUE' a él se im­
putan, reparo que hasta el presente jam:3.s ha sid) 
formUlado; pero 'no consideramus con valor legal 
la observación de que el Congreso Nacional no ter­
ga facultad para cargar estos gastos al referido 
íttm, que es de aquellos que la ley considera ex­
cedibles. 

El ítem de Pensiones y Jubilll.ciones se ha COll3i 
derado excedible, desde. la dictación t!e la Ley N. o 
3 748, Y este hecho lo reconoce el propio Ejécutivo 
en su mensaje de observacionf'os, cuando dice: 

"El ítem de Pensiones es excedible, según lo de­
termina la Ley N. o 3.748, que así 10 establece para. 
"cuando se trata de decretos de pagos de pensiones 
de jubilación o de retiro, dictaQas en conformidacl 
con las disposiciones vigentes can posterioridad a 

==================~ 

la fecha de la promulgación de la Ley de Gastos 
de la "Nación. 

"Sin entrar a considerar la derogación t!\cita de 
este precepto, que podría surgir de la dictación pos 
tEorior de la Ley Orgánica de Presupuestos, N. o 
4.520 ... etc". 

Puede notarse, por lo tanto, que el propio Ejecu­
tivo 11ace renuncia expresa de considerar como defi 
nitivo el argumento de la derogación tácita y la 
l,ace po:>:'que sabe perfect.amente que si ese ítem 
no se estimara excedible seria imposible que conti_ 
tmuara desarrollándose ere forma normal al régi­
men de concesión de pensiones y jubilaciones. es 
ó'cir, de acuerdo con )as exigencias que impone la 
buena marcha de la Administ,~ci6n Pública.' 

El Ejecutivo sost;ene que eRe item es ;5ólo el!:~ 
cedible para los decJetos de pago que el mi&mo dic_ 
te y que esa excedibilidad se fundamenta en el he­
cho de aue al dictarse la Ley de Presupuestos, cada 
año, no· hay e.ntlooedeIlltes preciSloo que p.eTlIÚItan €&o 

tablecer cuantos serán los funcionarios que se en­
fermarán, que se accidentarán o que alcanzarán la 
('dad necesana para acogerse a los benefie:ios lega~ 
les del retiro o jubilación. 

¿En qué se basa el Gobierno para estimar qUe 
esa excedibilidad alcanza sólo a los decretos de pa­
g<: que se dictan de acuerdo con las leyes generales 
~' a las leyes especiales que el Congreso dicta en 
uso de sus facultades que le son propias, con el ob­
jeto de darles a determinados ciudadanos derecho 
a acogru-se a ;jla jubiJ1ación o retiro '0 a a1ln1Jel[Ltar los 
años con que jubile o simplemente renovarles o con 
c2,d'€Il'les pensión por gracia? ¿Por qué hace distin­
go~ acerca de los fondos consultados en ese ítem 
de: Presupuesto, estimándolo excedible únicamen 
t2 para cuando el Ejecutivo usa de él, y no para 
cuando el Congreso lo emplea. para financiar es~ 
ta~ leyes especiales? 

Aceptar el principio de que en cada caso de 
('sta índole tiene el Congreso Nacional que crear 
IR fuente de recursos parlO'. financiar el mayor gas 
to que importe, significa coa!'tar la facultad que 
prIvativamente le otorga la COT1stitución para 
conceder estas mercedes. 

Por estas razones anteriores, Vuestra Comi­
sión estima que el Ejecutivo formula argumentos 
muy precarios prura sostener SlU téais, y qrue no se 
conforman con la historia fidedigna del estable­
cimiento de la Constitución Política, desde el 
lIiomento que pretenden sentar la doctrina de qUe 
el Congreso no puede autorizar un nuevo gasto 
sin s€rual}ar previailllerut:e ~a fuente de l'1elCursos que 
ha. de servir para cubrirlo. 

Comprueba esí:! aserto, la lectura de las Ac­
ta. Oficiales de la Comi~;ón que redactó la actual 
Constitución Pc:ü"ca del Estado, que en la pági­
na 511 del 'T0mo respec~ivo, dice lo que sigue: 

"El señor Maz::¡" c;on José, Ministro de Just!­
da. Otra ir.dicEción de MI'. Kemmerer: 

'AgrEga aQ inciso 2.0 del amwUilo 45 el] &­
guiente párrafo: "No podra el Congreso aprobar 
ningún nuevo gasto con cargo a los fondos de la 
)\; ación sin dictar, al mismo tiempo, una ley que 
cree las fuentes de recursos necesarios para aten 

. decr: la esos gaotlol5". 
S. E.: Aqui hermana Mr. Kemmerer la idea 

de despachar una ley de gastos, con la creación 
de una contribución para saldar dichos gastos: 

. mientras tanto, entre nosotros el procedimiento 
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(OS distinto, porque se señala la fuente de recursos 
para cubrir e¡ gasto. Puede suceder que exista 
un sobrante de fondos, y entonces se toma para 
hacer el nuevo gasto, pero M)'. Kemmerer dice 
que no se puede gastar ningún centavo si no se 
fija al mismo tiempo una contribución. 

El señor 'Edwards Matte, do,n G'lÍl1e:'mo. Se 
puede decir "una ley que cree o señale la fuente 
de ~ccursos necesarios para atender a dicho gaGto'·. 

En esta forma se dió par aprobado el inciso'. 
O sea se puede imponer un gasto al Estado, ya 

.~ea creando una fuente de recursos o . imputando 
rs:~ gasto a un item en que exista sobrante. En 
el caso de un ítem excedib'e, se ha creado legaL 
nJfnte 18. presunción de que en él siempre ex:s­
ten fondos cCIando, de acuerdo con la ley, es 
pr'.ciso imputarle determinados gastos. 

Además, el propio Reglamento de esta Corpora­
ción recono~ y acepta expresamente esta doctri­
na, cuando en el inciso final del artículo 61, que 
se refiere al trámite de que todo proyecto de ley 
que importa gastos no consultados en la Ley de 
Presupuestos deba ser considerado por la H, Co_ 
misión de Hacienda para su financiamiento, que 
a: efecto dtee lo siguiente: 

"Lo dispuesto en el inciso Lo no compre,nde 
'os proyectos sobre concesión de pensiones de gra­
cia" , 

Por las consideraciones anotadas, vuestra Co­
misión os recomienda desechar las observaciones 
formuladas por S. E. el Pres'dente de la Repú­
blica a los proyectos citados e insistir en su apro_ 
bación. 

Sala de la Comisión, a 6 de Enero de 1943" . 

N.o 4.-INFORME DE LA COMISION ESPE-
CIAL DE SOLICITUD>ES PARTIClJLARES. 

"HONOR-F!.BLE CAMARA: 

Vuestra Comisión Especial de Solicitudes Par­
ticulares rasa a informaros acerca de las obser­
vaciones formulad'as por S. E. ",1 Pres'dente de 
la República, respecto de los proyectos aprobados 
por el C;:,~lgresO Naeional que conceden benefi­
cios po]' gracia, a las personas que Se indican: 

Fula~ia Alvarado Alvarado. pensión, 
Rafael Valdés ValenzueIa, abono de tiempo. 
Matea E. Aguirre Espinoza, pensión. 
Ána Lui,sa TOlrá v. de Nufiez, pensión. 
Carlos Silva Cruz, aumento de pensión. 
Teresa Lira ossa, pensión, 
Adela Arángu'Z Ravanal, pensión. 
A~varo Rivera Matte, abono de tiempo. 
Rebeca Martínez v. de ISteck, pensión. 
Elena Cea Labarca, pensión. 
Auristela Angulo v. de Cid, pensión. 
Carlos Arias Koppmann, abono de tiempo. 
Blanca Rosa Fonseca Gacitúa. aumento de 

;Jensión. 
EmiUa Reynald v. de Ferralda e hijos, pensión. 
En el informe recaído en las observaciones de 

S. E, el Pres'dente de 'a República, respecto de 
los proyectos de ley de esta índole, que fueron 
desechados por '01 H, Senado, vuestra Cpmisión 
ha dejado estampada su opinión sobr!' la constirt'lL 

cionaJidad de d:cnas observaciones. Igualmente, 
deja enumeradas las razones que le han in­
ducido a de,84¡mar:as y, en consecuencia, insistir 
en la aprob3.ción de d:chas ini.~iativas de ley. 

Los argulll'2,ntos en que el Eje~utivo funda su 
resolución de no prestarle su asentimiento a e.s:::;s 
proyectos de ley, son ióénticos a. lOS qUe hace va­
ler respecto de les proyectos qU'e tuvieron su ori­
gen en el Senado. 

Por .. 0 tanto, vuestra Comisión se remite al in_ 
fenne referido, en el qUe se contienen los funda­
mentes que hJ. wnido en cuenta para desechar 
las Dbservacic'c;es del Ejecut'vo acerca de los pro­
V€d8S d~ ley aue se han señalado e insistir en su 
aprobación pc~ la Honorable Cámara. 

En ef2c::o. la Comisión funda la resolución 
mencic-nada lon las razones de orden constitucio­
nal y 'ega! que se contienen en el informe a que 
ha hecho referencia y que son las siguientes. 

Las observaciones del Ejecut¡vo se basan en dos 
l'azones: 

1.0.'-- La :nconveniencia de que el Congreso 
Nacio118.1. co:1tim;p acrecentando en forma extre_ 
madamente peligrosa los gastos que el Estado 
debe subvenir ya por concepto de pensiones y ju­
bilaciones, los que, según expresa, son muy cuan· 
tiosos. y 

2.a- Que el Parlamento no está facultado pa­
ra implJnerle gastos sin indicar preViamente la 
respectiVa fuente de recursos y que, en conse_ 
cuencia, el mayor gasto que significan los proyectos 
de que ?e trata. no ha debido imputarse siguiendo 
la errada norm8 de cargar}os al ítem d:e Pensio­
nes y Jubilaciones. 

La Comü:ión 118 estimado oue los fundamentos 
:J.not8.dos no re '1isten la solidez necesaria como 
panl, (j J1 C el Con~'l'eso acepte la desaprobaci6n por 
el e:jé'cutivo de los indicados proyectos de ley. 

Ha rcnsiderado, también, que uno de les mo­
ti'.'o·' QW invoca el Ejecutivo como raz6n para. 
{'l\~ C'''''' )),",vedos merezcan su desaprobaci6n, es 
rleeil'. ,.,1 m~vol' gasto que ellos representan, no 
en,' ap.licables a un elevado porcentaje de ellos, 
t.OCfl. F·7 M18 hace idénticos argUmentos tanto res­
l"c':) ,.',. '1;'o"ectos filie significan un desembolso 
)"'tr.· R 1 F "8 do, como para aquellos que son sólo 
~ h, 'l'.") r'~. tierroo. e reconocimiento de :1 ños de ser­
\;Ícics.' -- ""-"-"'~~.,-r 

V:'e','" Gomisión haee constar, sobre esta úL 
tirn;-' ~'a'f;rip. 'c/U-? sus resoluciones han estado en­
cupcrada.'; siempre en unp, línea invHiable. cual 
<"~ jI', (1<>- no n ego')," eSfl. clase de benefk¡(l~ cuando 
el1"~ e cf'ct.iv~"lTent .. , corresnonden a servicios pres­
+¡)(lns al 1'8;5. Hace constar, igua'mente. aue .ia­
l'11ñ~ el EiW"1tivo, en nini?;'lt1ll, otra oDortun'dad 
hs,hia Dll';St0 reDaros pa"a nromulgar 'eyes de la 
nntllrs;e7'! oe 18P nlJ1f) .<:e señHlan. 

Lo.s nrrf'f"1to,0. constitucionales pertinentes. rie_ 
ml1rotl':>n OUP- ~s f?rl1 lt 'rd pri"",tiva de' Poder 
LI'e-islativ0 oton!:I1' D?nS'Ones, y eJl<l, emana de las 
{1loí~~;r';G'leS ron ~enjrias en el N.o ¡; ro de1 Art. 
41, n~ l:! Const'tnción Política del Estado, que 
d;cr: 

N.O 5.0- Cres!' {) suprimir emn'e:Js públicos; 
rjet,.~,mil1">' r m("rUfíC8r "110 atribudones: a11men· 
trr '> d iomÍT11Jir 1''' dof.aeió-n: dar nenl<jonf'~ y 
(l~c;'d~r }¡(,DOl'f.C; Dú;¡']jeos a les 9;ranrlef; servldo­
re'. ;.~< ].2

"
['" (111," <,cncedpn nen,<;'()ne.~ deberán ser 

8.:","mdás llor <e1 vot,> df> los ños tercios de los 
rr;i,ornh'f'n,t:; r-l'p:,,€ntes (L~ cRd,q Cám~""Tl" . 

He'n]tr¡ JÓ2"iec conclui, (11le e, esnírit.u de :().~ 
C,,!~stituyf~1tes ~ll :1probar c[;tn d!.~jJOSlción. fué ?! 
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de poner en concordancia este derecho privativo 
otorgado al Congreso con los medios económicos 
para que pueda ejercitarlO sin mayores trabas. 
Es así como el Congreso Nacional, ajustá-ndose a 
las preceptos const'tucionales señalados, ha acor­
dado pensiones a determinados servidores o a 
las familias de éstos, cargando o imputando siem_ 
pre el desembolso que las leyes de esa natura'eza 
han sig,nificado al :ítem de Pensiones, jubilacio­
nes y montepío que figuran en el Presupuesto de 
cada. MinIsterio. 

Por otra parte, el propio Gobierno, ha remiti­
do para la consideración del COngreso, numero­
sos proyectos de ley sobre 'concesión de pensiones 
de gracia, cuyo monto ha si:do siempre muy 
superior al de los proyectos de iniciativa parla­
mentaria y siempre. también. ha imputadO el 
gast:) al ítem referido. De ahí que podamos afir­
mar que un eievado porcentaJe de lo aue en 
da ac,tualidad se paga por concento de jubilaciones 
y montepíos, corresponde,':] a 'eves oue han te­
nido su' origen en el propio Ei'ecutivo. 

Con lo antl'""Jr, no pretendemos dedr 0111' el 
Gobierno p~,té inmedido nara reComenDar al Po_ 
dEr LegisJfltivo. €vmi1endas "n Cllfll1to fl la fOrTna 

cómo nrorede en esta rlfl.<e de fl,S'JDt,os, norr11le 
aceDtflmos Que pueda renre.sent,ar<e 81 COUQ'r<>~o 

oue ese íbPm se encuentra tan rf'r~rO'fldo rme f<ll­
ten l~Cllrsr,s eronr\micos Ol'1rfl fltende ... lOS P'",tos 
QUe a é' 8e imnut:'lll, remIro oue hflsta el ore­
.. ",.,t.e i9m,;s hn skfo fonnuifldo: 1"H'ro no consi­
deramos con valor leg~l 1fl oh.<Pl'v~"iñn tl'o 0111' 1'1 
r-onP'l'p.oo NA,,'onal. Un. t<>uQ'<;> faC111b ñ n~rfl t'Ar_ 
gR.r e!'lto.~ Q',,~to~ ~l rf'feri~n ítPTll. aue es de aaue­
r.,..C' nl'~ 1!=1 ,,(ll1~iAp,..q e'XcedH'l'f.ps 

Fl íttlm rl'P 'Ppl1!=:innpC' v .T"r~'''ri(''l,.,pc;: ~p h~, P('\,"_ 

.c:'irl',p,......,,-11'\ p-v('Ootl.r1ih'e rlP:,c:',rp lq ñi,..t,!:l,.:ñn riP ,~ lllV 

N n ~ '7dQ; "1:1 lF'c::tp y,p,..hn 1/"1 r,p(',.,,,,,,,,p. p' nT"nT\;n F~p_ 

ro,,+;,.,.() pn ~lJ m'enc::a;.p ñ~ nhc:o.prv~cjonps. ClJ~l1ñO 

rl~ t'>p. • 

UF' ítprn de PeTl.if'Tl_ <>S ex"ed'h'e_ se¡n','" lo 
"n~~""",'''''~ '., 11''' ]\T o R74!1_ (me "sí 10 e¡:t.Ah·f'I'e 
rfl."'1 "(,l'amlo ,se trAta al' ,def>retos de uag-os de 
rp"l""i "'"'1 P":' 4';'3' ;"h~l~,"iA'p .... :4 ..... ·'t""etiro. ñ;,..·.,.~rlf)t.;! pn 
rJOuff'rmidnd con 18,< disnMit'ione.~ viQ'el"tes con 
1JO.t~Tjoridad a la fecha nI' lA promulgación de 
la 1.ey de Gastos de Jl'l. Nación". 

"Sin entrar a, considerflr 'a derogación tá"ita 
de f'ste nrpcepto, Que padrfa surgir de la dicta_ 
ción posterif'r de la Ley Orgánica de Presupues­
tos N.O 4,520. etc, ... " 

Puede notarse. por 10 tanto. 'Que el propio E.if'­
cutivo hace renuncia expresa de considerar como 
definitivo el argumento de la del'OlZ'aCión tácIÍfI, 
v la hace porQ'Je sabe perf.ectamente oue si ese 
ítem no se estimara excedible sería imposible oue 
continuará desarral'ándose en forma normal el 
regimen de concesión de pensiones y .iubilacilL 
ne.&, es decir, de acuerdo con las exig,encias Que 
imnone la buena marcha de la Admi:nistración 
Pública. 

El Ejecutivo sostiene que ese item es s610 ex­
cedible para los decretos de pago qUe e' mismo 
dicte y que esa excedibilidad se fundamenta en el 
hecho de qUe al dic,tarse la Ley de Presupuestos, 
cada año, no hay anrecedentes precisos que p€r­
mitan est!l!blecer cuántos . serán los funcionarios 
que se enfermarán. que se aocidentarán o Que fll. 
canz'lrán la edad necesaria parn A('()O'erse a los 
be-nefici05 legales del retiro o jubilación. 

¿En qué ~ basa el Gobierno para esMmar que 

esa excedibilidad alcanza sólo a los decretos de 
pago que se dictan de acuerdo con ~as leyes gene_ 
rales y a las leyes especiales que el Congreso 
dIcta en uso de sus facultades que le son propias, 
con el objeto de darles a determinados Ciudada­
'nos, derecho a acogerse a la jubi'ación o retiro 
o a aumentar los afias con que jubile o simple­
mente renovarles o concederles pensión por gra­
cia? ¿Por qué hace distingos acerca de los fondos 
consultados en ese ítem del Presupuesto, estL 
mámdole excedib'e únicamente para cuando el 
Ejecutivo usa de él y no para cuando el Congre­
so lo emplea para financiar estas ley,es especia­
les? 

--"'"-~-~~ 

Aceptar el principio de que en cada caso de 
esta índOle tiene, el Congreso Nadonal o',,, crear 
la fue1nte de recursos para financiar el mayor gas­
to que importe, significa coartar la. facultad que 
pr;_vativ"lmente le nt.orga la Constitución para con_ 
ceder estas mercedes. 

Por estas razones anteriores, vuestra Comisión 
estima que el Ejecutivo formUla argumentos muy 
precarios para sostener sus tesis, y que no se ron­
forman con 'a historia f'dedigna d.el estableci­
miento de' la Constitución Politica, desde el mo­
mento qUe preUondon sentnr 'a doctrin~ de OHe 
el Congreso no puede autorizar un nuevo gasto 
sin señalar previamente la fuente de recursos que 
ha de servir para cubrirlo. 

Comprueba este aserto la lectura de las Aotas 
Oficiales de la Comisión que redactó 'a actual 
Constitución PoHtica del Estado, que ·en ·la página 
511 del Tomo respect·vo dice 10 que sigue: 

"El señor Maza, don Jo~é (Ministro de Justicia). 
otra indicación de Mr. Kemmerer: 

"Agrega el inCiso 2.0 del artfcu'o 45, el siguien_ 
te párrafo: "NI) oofirá 1'1 Congreso anr"ba-r ]1;11-
gún nuevo gasto cOn cargo a los fondos de la Na­
ción, sin dictar, al mismo tiempo, una ley Que 
cree las fuentes de recursos necesar'os para aten_ 
der a esos gastos". 

S. E.: Aquí hermana Mr. Kemmerer la idea de 
despachar una ley de gastos con 'a creación de 
una contribuciÓJtJ para sflldar dichos gastos mien­
tras tanto, entre nosotros el procedimiento es 
distinto, porque se señala la fuente de recursos 
para cubrir el gasto. Puede suceder que exista un 
sobrante de fondos, y e'Ilton~es se toma para ha­
cer el nuevo gasto; pero Mr. Kemmerer dice que 
no Se puede gastar ningún centavo si no se· fija, 
al mismo t'empo una contribución. 

El señor Edwards Matte, don Guil'ermo. Se 
puede decir "una ley que cree o señale la fuente 
de recursos nEcesarios para atender a dicho gas1to". 

En esta forma se dió por aproba.do el incisO. 
O sea, se puede imponer un gasto al Estado, ya 

~ea creando una fuente de recursos o imputandO 
-e-se gasto a un Item en que exista sobrante. En 
el casO de un item excedible, se ha creado legaL 
mente la presunción de que en él siémpre existe 
fondes 'Cuando, de a~uerdo con 1ft ley, eR 't)re"~iso) 
imnutarle determ'nados gastos. . 

AdEmás, El propio Reglamento de esta Corpora­
ción reconoce y acepta expresamente esta doctri­
na. cuando en el inciso fi,nal del artículo 61, que 
se refiere al trámite de que todo proyecto de ley 
que importa gastos no consultatlos en la Ley de 
Presupuestos deba ser considerado por la Hono_ 
rable Comisión de Hacienda para su ¡financia-
miento que al efe oto dice lo siguiente: . 

"I~o dispuesto en el inciso 1.0 no comprende los 
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proyectos sobre concesión de pensiones de gracia". 
Por las consideraciones anotadas, vuestra Co­

misión os r€<!omienda desechar las observaciones 
formuladas por S. E. el PresLdente de la Repú.. 
blica a los proyectos CÍ'tados e insistir 00. su apro­
bación. 

Sala de la Comisión, a 6 de Enero de 1943". 
.( 

(No).: Alejandro Femández, S€<!T€tarío de la 
Comisión". 

N.o 5.-MOCION DE LOS SE:80RES GONZALEZ, 
OLIVARES y RUIZ. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 El Comisariato General de Subsis­
tencias y Precios tendrá a su cargo todo 10 re_ 
lativo a las rentas de los inmuebles destinado5 
en todo o en parte, a habitaciones o locales co­
meróa:es en que se expendan o fabriquen ar­
ti~ulos de primera necesidad o de consumo ha_ 
bitual. 

ArtíCUlo 2.0 Prohíbese la existencia en el país de 
Oficinas de Corretajes de Arriendos de propieda­
des inmuebles desti<rJadas a la vivienda o locales 
"omerciales o industria'es que expendan o fa­
briquen artículos de primera necesidad o de con­
sumo habitual. 

Aquellos propietarios que por razones o causas 
superiores no pUdieren adminis,trar directam~te 
las propiedades deberán entregarlas en admIDlS_ 
tración a la Caja de la Habitación popular. 

Artículo 3.0 Mientras los arrenda¡tarios estén al 
dla en el pag-o de las rentas de arrendamiento 
no se nodrá 'ibrar ,en su contra ni llevarse a efec­
to orden de lanzamielllto. 

Artíc1llo 4.0 Modificase el artículo 1.0 de la ¡ey 
N.O 6.844 en la síguien,.te forma: 

Artículo 1.0 POr exigirlO el interés nacional el 
monto líq11ido de las rentas de arrendamiento de 
los illlmuebles destinados en todo o en parte a la 
hab .. t~ción, y comprendidas en la presente ley, no 
podrá exceder del seis por ciento del avalúo fis­
cal". 

LETRA C) "Modificase la letra c) del artículo 
1.0 de la ley 6.1l4.4, en la siguiente forma: 

"Uno por ciento para gastos de conservación, 
reparaciones y seguros". 

r.ln'RA D) Modificase la letra d) en la siguie~L 
te forma: 

"Uno pÚ'rciento del avalúo en concepto de 
amortización de ediflc'os, gastos de adm~nistra_ 
ción, rentas incobrables y desalquileres". 

Artículo 5.0 Modificase el artículo 3.0 de la Ley 
6,844, en la Siguiente forma: 

Artículo 3.0 La Dirección General de ImpUestos 
Internos está obligada a practicar reavalúos en 
las propiedades una v,ez cada tres afias, siempre 

, que lo so'ic'ten las partes interesadas en ello. 
Se entiende por partes interesadas al propie­

tario o arrendador, al arrendatario o subarren­
dador. 

La Dirección General de Impuestos Internos 
sólo pOdrá cursar las solicitudes de reavalúos 
cuando se acredite previamente que se han intro­
ducido mejoras en la propiedad que hayan au. 
mentado e,tctiv,tnlente su valor. 

Al practicarse los reavalúos se oirá al arrenda­
tario o subarrendatario si lo hubiere y en SU de­
fecto a la Caja de la Habitación Popular, quien 
dará un informe al respecto". 

Artículo 6.0 La presente lf'y regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 13 de Enero de 1943. 

(Nos,): Luis GonzáJez O., Vicente Ruiz". 

N.o 6.-MOCION DE LOS SE80RES CARRASCO 
y COLOMA. _ ' 

"PilOYEC'l'O DE LEY: 

Artículo 1.0 Agrégase al final del articuló 1. o 
del'l ley 6,228, de 16 de Agosto de 1938, la si. 
gUieutes frases: , .... y con derech, !l- acrecer. en 
confvrmidad a la Ley de Montepíc Militar". 

Artícu!lo 2.0 Esta ley regirá desde Su publica­
pi6n en el "Dia;'io Oficial". 

Santiago, 13 de Enero de 1943. 

(Fdos,): lsmael Carrasco R., Juan A. ColODllt. 

J 
N<\O ":.-Tres telegramas, con los que los obre-

ros de la Oficina de BeEavista, Buenaventura, el 
Part'do Comunista de Lota y el Consejo Regional 
de Sindicatos Carboneros de Lota se refieren a 
las relaciones internacionales de nuestro país c()lll 
los países del Eje. 

V.-TA'B:LA DE LA SESIOI 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTO CON URGENCIA 

f"'-'" ~ <y¡' 
.\ • .,.;.¡.~. 

l.-Aprueba el contrato ad-referendum celebradO 
entre la Dirección del Departamento de Fe_ 
rrocarri¡es y la Cia. Salitrera de Tarapacá y 
Antofagasta. 

PROYECTO DEVUELTO CON OBSERVACIONES 
POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA 

t 

2.-I,ncorpora al sueldo la asignación de que gozan 
los Secretari('s de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de santiago y Valparaíso. 

TABLA GENERAL 

3.-Modificación de diversos articulos delCo del 
Trabajo en 10 relativo a indemnizaciones por 
accidenteB . 

- I 
4. -Expropiación de un inmueble 00. la calle 5 

de Abril de esta ciudad para destinarlo a una 
Casa de Limpieza. 

. ~ 
5.-Autoriza, la transferencia gratuita al Taller 

Nacional de la Madre de un terreno fiscal 
ubicado en la comuna de lII'uñoa. 
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6.-Régimen de Previsión Social para los agentes 
profesionales de seguros. 

VI.-TEXTO DE'!. DEBATE 

l. -HOMENAJE A LOS VETERANOS DE LA 

GUERRA DEL PACIFI~O, CON MOTIVO 

DEL ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE 

CHORRILLO S.- PETICION AL EJECUTIVO 

A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor URRUTIA INFANTE.- Pido la pala­
bra. 

El señor BERiMAN.-Pido la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Cen 
la venia de la Sala, pUede usar de la palabra el 
H. señor Urrutia Infante, que la había solicita­
do antes. 

El señor URRUTIA INF'ANTE.- Señ:r Presi­
dente : 

Hoy, en el aniversario de la cruenta batalla 
de Chorrillos, en la que las armas chilenas se 
cubrieron de gloria, la República rinde homenaje 
a los Veteranos de la Guerra del Pacífico. 

Si la sola cil'cunstancia de recordar las ges_ 
tas históricas aviva nuestros sentimientos patrió­
t.icos y nos hace sentimos más grandes al ampa­
ro de la estrella soHtaria. cómo no se ha de acen­
tuar nuestro afán de entregar todos nuestros 
desvelos y sacrificios en favor de la Patria, al 
lJoder estrechar las manos dé) los aguerridos soL 
dados que pasearon invicta nuestra Bandera por 
tterras lejanas, rindiéndoles e' homenaje de nues­
tra admiración, de nuestra gmtitud y de nuestro 
respeto. 

Los bizarros soldados y los heroicos marinos 
del ,79, asombraron aJ mundo por su valentía. 
por su temeridad, por su entel'eZa y POr su gran­
deza de alma. Hoy, ya viejos y achacosos, pa­
sean por nuestras calles con SUs espa'das en_ 
corvadas pcr los años y por las durezas de la vida 
y con sus pechos de valientes cubiertos de glO­
riosas medallas ganadas en el frltgor de los com­
bates. Son ellos el emblema viviente de la Patria. 
Son ellos 'a personificación d·el sacrificio y del 
desprendim'Gnto en aras de un ideal superior. Y 
son ellos los que a cada instante recuerdan a las 
nuevas generaciones Jos sagrados deberes que im­
pone el c€gado de una tradición inmaCUlada de 
des.interés. de honor y de dignidad. 

Frente a estas venerables reliquias de nuestra 
historia e:1 esta época de inquietudes e incerti_ 
dumbres se precisa reafirmar el concepto de pa­
tria en las conc¡enlCia~ ciudadanas. La .Patria 
es la veneración cariñosa de nuestros héroes, es 
el cotidiano vivir de los hombres de una misma 
lengua, de uma misma raza. de una misma llis-

toria. de un mismo territorio, es el vehemente 
deseo de conquistar el . porvenir; es e~ afán de 
de~pe.iar el camino a laó' futuras generaciones. 
La Patria es eso. y mucrr¡ más. Es el calor de 
me gran hogar, en el cual un conglomerado hu­
mano, que unido en el re'13eto a un mismo pasa_ 
de, palp'ta en un mismo l':'esente, y aspira a un 
mismo porvenir; que suefla en el futuro de una 
nacionalidad estructurada ',n la concepción espi­
ritual de la vida. y que 2~ atraído por el embru­
jo de un ideal común, gra:1de y rebosante de dig­
nidad, de espera'nza y de fe. La Patria es el ho_ 
nor de todos. amarrados e~1 un solo haz y aJtados 
con la cuerda acerada Ce 'a lealtad común y del 
n~ut1Ío respeto. 

Los aguerridas combal ie':tes de Chorrillos, Mi­
raflores y Morro de Arie3 :08 bizarros y heroicos 
defen,ores de La Concepción, los héroes de la rada 
de Tquique nos '''Dseñan (·-·u su saerificio lo que 
r¡uecle la entereza de los j,::;mbres cuando es sos-, 
tenida nor el grsn ideal :Ji, la Patria. Si ellos nos 
dejaron' una herencia de rl':':lidad con su heroismo. 
1.0 lo hicieron meno,< Slto fldversarios de ayer y 
hermanos de hoy, porqu~ -r1,lY1b'én en .~us corazo­
nes ardorosos se avivaba pl cfllor de la Patria, que 
es v,mero de todas las gLndezas. 

Desde estQ,~ bancos. en que siempre ha habL 
or¡. ins 1terah1p Denn~ne:.1·" v Datriótica nreocu­
nació'u por lo~ destinos nacionales. nopo{Irfamos 
',rrm8Dc ce" indiferentes Anh~ el homenaie Que 
h0v f2 rinde aIro VeteYanos del 79. Es así, pues. 
mle dRsde esta alt8 tribuna, 'es rendimos el tri­
huto de l1lH'strh admiración ,; gratitud respetuo­
S2.t; . 

F' SPÚ0,. YR A R:P A 7 A v AL.- ¿.M~ concede una 
interrunción. H"'nn"~hl" Diputado ... ? 

St'ñor Preo:rlpYJ'o' T.J'~,."OS oído con emoción las 
¡-'crmcSFo D0 101"'00 ¡jpl honorabl(' .señor Urrut.ia, 
" !-¡rw ta m ~ipJl h2')10' prnoencia do eS,a act'l be­
']fsimo ce'e1)ra00 al pi" de] monumento al Ge_ 
"'~ral Baql'D~h'1('. l'l1op:pifico expon-',1te de la's glo­
ríos de n"~st:'9, armaS. 

Es el no"",'pnt" Hon()rable Cám~"a de que, por 
nuestra pO"+p "?mo.otremos nuestr" admiración y 
nrcocun3ci0:0 ~,",. ln .'lUertf· de ('ctos viejas sol­
(latln, d2 'a G¡'prm del Pacífico. 

Debemos soli~itar del Ejecutivo que se incluya 
(')1 la Cl1nvocat.oria el proyecto aprobadoy'a por 
el Honorable Senado, que mejcrq las pensiones 
ínfimas de qEe gozan esos soldados de 1879. 

En e' año 1940 eran 800 los veteranos, señor 
Presidente; en el año 1941, ya ,erHn 700. y ahora 
me ¡jic('n que sen me'nos de 600, 

¿Cuándo vamos a dictar ésta ley? Acaso cuan­
do haya muerto hasta el último de 'estos heroicos 
soldados y modelos de ciudadanos? 

Hay algunas observaciones d(ol Ejecutivo al 
proyecto aprobado por el HonOrar.~le' Senado; pero 
son de escasa importancia. y a:1te los enormes 
v cuantiosos desembolSos qUE ha aCOlldado 
la Honorable Cámara en e~ último período. 
que tengo entendido suman más de mil mi­
Henes de pesos, ¿qué podrían significar 
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los pocos millones de pesos que demandaría 
el aumento de la pensiones mínimas de estos 
h~rGicos soldados, que no alcanzan para la 
más mínima sust,entación de estos viejos sol­
dados? 

En homenaje a ellas, para qUe vean, si­
quiera, en los últimos años de su vida, que 11a 
habido comprensión y just.icia por parte del 
Gob:erno de la República, con el honorable 
Diputado señor Urrutia Infante, va¡:nos a pro­
p(lner a la Honorable Cámara la adopción del 
,<iguioeute proyecto de acuerdo: 

PROYECTO DE ACUERDO 

Cons'derando: 
"Que hoy, aniversario de la batalla de Cho­

rrillos, se celebra en todo el país el Día del 
Veterano de la Guerra de 1879; 

Que la caSi tot91idad de estos viejos servi­
dores pasan sus últimos días en apremi.an­
te situación económica; 

Que el Congreso de 1888 despachó una ley 
que otorgó a los Veteranos de la Campaña 
del Perú de 1838 y 1839. una pens'ón igual al 
sueldo del grado en efectivl:lad; 

Que se encuentra ya aprobado por el Sena­
do un proyecto de ley qUe conce:de idénticos 
bene1"'cio.s a los Veteranos del 79; . 

La Cámara de Diputados acuerda: dirigir­
se a S. E. / el PresMente de República, SOli­
citándole la inclusión en la actual Convoca­
ria a sesiones extraord'narias, del Proyecto de 
Ley, aprobado por el Senado. qU{' concede a 
Jos Veteranos del 79 una pensión de r'2tiro 
igual al sueldo del grado correspondiente en 
efect'vidad" . 

Pido se solicite el asent'mient9 inmediato 
dp la H. CáU1l'lra para tomar -este acuerdo 
por unanimidad. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)­
Si ¡e parece a la H. Cámara, se solicitaría la 
inclusión en la convocatoria de este proyecto, 
en la forma propuesta por el H. Diputado. 

l\cordado. 

2. - HOMENAJE A LA MEMORIA DEL CO­
MANDi\NTE EN JEFE D1<:I, APOSTAD'l':­
RO NAVAL DE TALC.o\HUANO. DON 
LUIS VILIARROEJ. DE J~," ROSA, CON 
MOTIVO DE SU FALJ .. ECIMIENTO. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El .~eñor CASTELBLANCO (Pr~s'dentel.­

Ocm la venia de la Sala. tiene la palabra, su 
señoría. 

El &eñOr BERMAN.- Repentinamente ha 
fallec'do el Com~mdHnte en Jefe del Aposta­
dero Naval de Talcahuano, don Luis Villa­
rroel de la Rosa. después de 39 años de ser­
vicios prestados a la Armada. Durante toda 

su brilIant,e carrera naval mantuvo tanto en. 
Chile cOmo en -el extranj-ero el prt~stigio tra­
d'cional de nuestra Marina. Ocunó los car­
gos de Jefe del Apostadero de Magallanes, 
Jefe del Estado Mayür de la Marina. Jefe de. 
la Escuadra. En Talcahuano en d\Jnde le CO­

hocí, pude apreciar sus cualida,jes de mag­
nan'm!dad y ecuanimi!Lqd para cons'derar los 
prohlemas que afectan a los obreros d,el Apos­
tadero, conquista1lclo su afecto y estimación. 

Por este motivo. como Diputado de Concep­
ción, expreso el pesar que ha producido su 
df'saparecimiento, Y me permito hacer llegar 
desde esta tribuna mi condolencia a su fa­
m'lia y a la Armada. 

El señor CAS'T'ELBLANCO (Presidente).­
Con lq venia de la Sala. tiene la palabra el 
H señor G'!rdeweg. 

El señor GARDEWEG.- A nombre del Par­
tido Cons·ervador y conociendo la figura mo­
raL acajémica v técnica del Almirante Luis 
Villarroel de la Rosa. adh'ero al homenaje 
que se rinde a su memoria con motivo de su 
inesDer8do fallecimiento. 

El Part'do Conservador sabe recnn('cer dón­
de y cuándo se encuentran los méritos: y a 
eE;'"e mar'n0 que dun'nte su vidq prof'3sional 
fué eiemplo de acción. de rectitud v de dis­
ciplina, mi Part'do le rinde un sincero hO­
menaj e con ocasión de su fallecimiento. 

3.- APROR,<\f"1ION 01<:1, CONTRATO AD­
RKFEllFNOlTM CF:I,FRR¡\OO FNT~E LA 
DlR'li'cmoN nF.l, DEPARTAMENTO DE 
FFRROCi\RRH,F. ... y LA r:Io\ So\LITRE­
R;\ DV. TA~i\P\Co\ y ANTOF<\GASTA.­
POSTFRGACION DEL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidentel­
Entrando al Orden del Día, corresponde ocu­
parse del proyecto que aprueba el contrato 
ad-l'eferendum celebrado entre la D'rección 
del Departamento de F1errocarrH=s y la Cía. 
Salitrera de Taranacá y Antofagasta. 

Adv:ertQ a la H Cámara qu~ hoy vence 
el plazo constitucional de la urgencia del 
proyecto; de tal manera que debe ser vota­
do en esta sesión. 

El SEñor IZQUIERDO.- ¿Me permite, se­
ñOr Pres'dente? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra su s€ñoría. 

El señor IZQUIERDO.- Este proyecto, HO­
norable Cámara, no pudo ser informado por 
la CortrLsión de Vías y Obras por cuanto la 
persona qUe vino de parte del Minister'.o a 
informar sobre él no tenía en su poder los' 
antecedentes necesarios; y así la Com'sión 
no pudo emitir un informe a concie.nc!a, 
ya que ella tenía que basarse en hechos rea-
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J.es para poder informar debidamente a la 
Corporación. Quedó este funcionario de dar 
los antecedentes a la sesión s'guiente, pero 
hasta este momento no ha recibido la Co­
misión n:ngún nuevo antecedente para poder 
'informar como €S deb:do a la Cámara sobre 
este problema. 

En realidad si la Cámara debe pronunciar­
se constitucio~almente hoy día, yo lo lamen- ' 
taria muchis,imo, porque hay en esto alguna 
situación que no se ha explicado bien a la 
Com1sión. 

Si se pudiera postergar la discusión de este 
proyecto ... 

El señor OJEDA.- Se le puede solicitar a 
S. E. el Presi<iente de la República el I€ti­
ro de la urg€ncia. 

El señor IZQU1'ERJ)().- No es, pues, culpa 
de ia Comisión no haberse podido pronunciar 
sobre el proyecto. 

El señor OJEDA. - El plazo vence el 15 de 
enero. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Exacto. 

El señor GARDEWEG.- Quiere decir, en­
tonces, que Si el plazo wnce el 15, se podría 
cItar a ses'ón especial: pero la verdad es que 
ahora no podemos despachar este proYecto, 
porque no lo conocemos bien. 

E! señor CABEZON.- Se le podría pedir a 
S. E. el Presidente de la República el reti­
ro de l~. urgencia. 

El s'eñor LOYOLA.- Yo pediría, señOr Pre­
sidente, que se postergara la discusión de este 
provecto. pues quiero hacer también algunas 
observaciones. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)·.­
¿Hace indicac'ón. honorable Diputado? 

El señor LOYOL!\. -Sí señor t>residente. 
El señor SANTANDREU (V'cepre.~idente).­

Si hubiera asentimiento en la' Sala. se po­
dría suspender por ahora la d'scusión de este 
proyecto y, entonces, tramitar Un oficio para 
que el Gob'erno retire la urgencia 

El señor IZQUIElRDO. - Evidente. 
El señor URZUA.- ¿Y qué s'tuación se nos 

crearía si el Gobierno encontrara convenien­
te no retirar la urgencia al proyecto? Por­
que nosotros tenemos la obligación de votar 
hoy día este provecto. 

El señor GARDEWEG - La obligación la 
tenemos para el dí,a 15. 

El señor URZUA.- Pero no hay sesión ese 
día. 

El señor GARDEWEG.- Ha pasado lo mis­
mo con muchos otros proyectos, ,Honorable 
DiputadO. 

Es imposible votar un proyecto de esta 
naturaleza sin tener conocimiento de él. 

El Señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
~ le parece a la Honorable Cámara, se potJría 

suspender la discusión del proyecto por aho­
ra y se enviaría un oficio para sol:citar el 
retiro de la urgencia; en caso contrario, la 
Mesa citaría a una sesión especial para vo­
tarlo. 

Acordado. 

4.- INCORPORACION AL SUELDO DE LOS 
SECRETARIOS DE LOS JUZGADOS DE 
MAYQR CUANTM DE SANTIAGO Y 
VALPARAISO DE I,A ASIGNACION n'E; 
QUE GOZAN.- OBSERVACIONES DE 
S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPU­
BUCA AL PROYECTO SOBRE LA MA­
TERIA. 

El señor SANTANDREU (V~cepresidente).­
En segundo lugar figura el proyecto, devuel­
to con observaciones por 8. E el Presidente 
de la República, que incorpora al sueldo la 
asignación de que gozan los Secretarios de 
los Juzgados de Letras de MaYor Cuantía de 
Santiago y Val paraíso. 

Se encuentra impreso a roneo en cada 
uno de los escritorios de los Honorables Di­
putados. 

En discusión el proyecto. 
Se va a leer el o.fkio del Senado. 
El señor SECRETARIO.- El oficio del H. 

Senado dice así: 
"El H, Senado ha tenido a bien aprobar 

las observaciones 'hechas por S. E el Pre­
sidente de la RepúbJlca al proyecto de ley 
aprobado por el Congreso Nacional qUe in­
corpora al sueldo de los Secretarios de los 
.Juz.gados de Letras de Mayor Cuantía de 
Santiago y Valparaíso las asignaciones de que 
gozan dichos funcionarios en virtud de lo dis­
puesto en el artículo 2. o de la 'ley N. o 6,417. 
de 21 de septiembre de 1939." 

El oficio de S. E. el Presiden te de la Re­
pÚhl i c8. dice así: 

"Por oficio N. o 1,309. de fecha 9 de sep­
Uembre de 1942. V. E. ha tenido a bi.en co­
municarme que el Congreso Nacional ha dado 
su aprobación a un proyecto de ley por el 
cual se declara que será parte integrante de 
los sueldos para todos los efectos legales, la 
a.signación de que d'sfrutan los Secretarios de 
los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de 
Santiago y Valparaíso". 

"El. proyect0 en refer,encia crea una situa­
ción de privEegio para los indic::rdo.s Secre­
tarios. La ley N.O 6.417. en efecto, señaló 
para d'chos funcionarios rentas iguales a las 
de los Jueces Letrados de Mayor Cuantía 
de Departamentos, que se encuentran en una 
situación de JerarquÍ'J, superior, y además les 
otorgó una asignac'ón que, en su carácter 
de tal, no confiere derechos relacionados cOn 
18.s jubilaciones, los montepíos civiles, los de-
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sahucio.s y demás beneficios de previsión so­
cial. 

"Tienen asignaciones, también, de acuerdo 
con la cit3lda ley 6,417, el Presidente de la 
Ex.cma. Corte Suprema y los Pre~dent-es de 
las lltmas. Cortes de Apelaciones de la Repú­
blica, y no .habría una razón atendible para 
col~ar a 10<5 Secretarios de Juzgadcs de 
Santiago en una situación de privilegio res­
peeto de enos". 

En virtud de 10 expuesto y en uso de la 
facultad que me confioeTe el aorticulo 53 de 
la Constitución Política del Estado. devuelvo 
a V. E. el pr~to referido con la observa­
ción de que no merece mi aprobación". 

"Dios guarde a V. E. ". 

"EL PROYECTO OBSERVADO DIc.E ASI: 
PROYECTO DE LEY: 

"Artieulo 1. o. - Agrégase en el artículo 2.0 
de le, ley 'N.o 6,417, de 21 de Sleptiembre de 
19S9, y al final del renglón que di~~: "A~iO'­
nad6n ,., los &ecretar'os de lo~ Ju:w,ado,s de 
IJetras de Mayor Cuantia de Santiago v V:~l­
paraíso. '. :1; 5.000" la siguiente fraSle: "la 
que se considerará como parte integrante d.e 
sus sueldo!' par:=! todos los efectos ]egsJes". 

Articulo 2.0.- Esta lev regirá de.~cl~ la ff"­
cha de su publicación en el Diar'o Oficial". 

Dios guarde a V. E.". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le par€C€, se 

aceptarán las oh<3'2rvaciünes del Pres'dente 
de la República. 

_4Jeeptadas . 

5.- RECURSOS PARA LA CAJA DE CR,EJ)I­
TO AGRARIO.- PREFERENCIA PARA 
EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor MOLLER, (Ministro de Agricultu­
ra).- Pido la palabra. 

El señor SANT JI.NDREU (Vice presiden te) _ 
'riene la palabra Su Sefíoría. 

El señOr MOLLER (M. de Agricultura).­
Quiero invocar la benevolencia de la Honora­
ble Cámara para pedir, si es posible, que S". 

trate el proyecto que otorga fondos a la Ca­
ja de Crédito Agrario, que fué desnachado 
esta mañana por la Comisión de Hac:enda 
d~ la Honorable Cámara. 

El señor SANTANDREU (Vkepresidente).­
Los Honorables Diputados han oído la peti­
ción del señor Ministro para que se trate 
sobre tabla el proyecto que otorga fondos a .1a 
Caja de Crédito Agrario, qUe ha sido despa-

I 
chado por la Comisión de Hacienda esta ma-
ñana. 

Está impreso a rone<>. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

accedería a 10 solicitado por el señor Mi­
nistro. 

Acordado. 
Se va a repartir el informe. 

DICE EL PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1. o. - Sin perjuicIo de la auto­
rización conferida al Banco Central de Ohl­
le en virtud de 18 rey N. o 5.185, m~ificada 
por 13. ley N o 6,824. para otorgar a la Caja 
de CrMita Agrario créditos direetos o indi­
rertos en forrn"! de prt"-8tamos descuentos y 
redescuentos hasta par la suma de 250 mUlo­
ne,s de pellOS. dicho Banco otorgará a la re­
ferida Institución prost.amo.s hasta por la can­
tidad de $ 100.000 000 

, La Cs,ja d." Créd'to Agrario podrá hacer uso 
r,?rl1" flnentf'm~ntof' de es+'l autor;zación, con­
t~atand0 nré~t8.rn rs directos en pagarés sus­
crit,os a l~ ord~n del B. Central de ChUe. al 
plazo de un añü y sin garantí3 especial. 

Artitmlo 2. o ,- TOdas las operaciones que 
realiC€ en adelantp el Banco Central de Chi­
loe con la Caja de Crédito Ailrario, doe acuerdo 
ccn lo GstabIecido en el artículo anterior y 
en las leyes 5,185, modificada por la ley 6,824, 
y 4,806, modificada por la 6,006. se harán al 
interés del 1 por ciento anual. 

Artículo 3. 0.- Para todas las operaciones 
que realice 19, Caja de Crédito Agrario COn el 
Banca Central de Chile, de acuerdo con las 
leyes citadas en -el artículo anterior y con la 
pTesente ley, no regirán las prohibiciones o 
limitaciones e,~tablecidas en la Ley Orgánlca 
del, B'1nco Central de Chile. 

Artículo 4, o . - A utorízase a la Caj a de 
Crédito Agrario para recibir depósitos de ins­
tituciones bancarias, de la Caja de Amorti­
zación de la Deuda pública y de la Caja Na­
cional de Ahorros, a un plazo mínimo de un 
año, y para abonar por ellos el interés que 
convenga el Consejo Directivo de la Institu­
ción. Estos denósitos tendrán la garantía del 
Estado y se computarán para todos los efec­
tos legales como integrando el encaje exi­
gtdo a las instituciones depositantes. 

Artículo 5. o, - El tipo de interés de las 
cperaciones que efectúe la Caja de Crédito 
Agrario con los agricultores será determinado 
par el Consejo Directivo, el que lo fijará en 
relación con la naturaleza de la inversión 
agrícOla de los préstamos, y no podrá' exce­
d'2r, en ningún caso, del seis por ciento anual. 
incluyendo dentro de este porcentaje las co­
misiones correspondientes. El interés penal no 
sera superior al 10 por ciento anual, . 
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Artículo 6.0.- La Caja de Crédito Agrario 
no estará Obligada en lo sucesivo a contribuír 
al servicio de los empréstitos a qUe se refie­
re el artículo 2.0 inciso segundo del decreto 
ley N. o 221, de 16 de julio de 1932, en rela­
ción con las leyes Nros. 5,580 y 5,60l. 

Artículo 7.0.- Autorízase a la Caja de Cré­
dito Agrario para que, a medida que lo esti­
me necesario, contrate empréstitos internos 
o externos por una suma total equivalente a 
$ 500.000.000. 

El interés de los emprést1tos ext€rnos no 
podrá exceder del 4 por ciento al año, y su 
amortización no podrá hacerse en Un plazo 
menor de d:ez años 

Autorízase, a su vez. al Presidente de la 
República para que pueda otorgar la ga­
rantía fiscal .a los empréstitos que contrate 
la Caja en virtud de esta disposición. 

El servicio de los empréstitos será efectuado 
por la Caja de Amortización, a cuyo efecto 
la Caja Agraria pondrá a su dlsposición se­
mestralmente las sumas correspondientes. 

Artículo 8.0.- La presente ley reg:rá des­
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial" . 

El señOl SANTANDREU (Vicepresidente).-
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAIlRA. - Pido la palabra. 
El señcr SANTANDREU (Vicepresidente).­

TIene la palabra Su Señoría. 
El .c:eñor MAIRA. - Señor Presidente: la 

Comisión dt! Hacienda conoció . este proyec­
to de ley aprObado por el Honorable Senado. 
que concede recursos a la Caja de Crédito 
Agrario, V después de estudiar detenidamen­
te sus di.~posiciones. lo aprobó can una [(lla 
excepción: la de suprimir el artículo median­
te el cual el Honorable Senado establecía la 
obligación de consultar en los Presupuestos 
dE: la Nat.:!ión, anualmente, la cantidad de 20 
millones de p€sos para otorgarlos a esta Ins­
tituc:ón. 

Se adoptó este temperamento, en atención 
a que la obligación que se imponía no es­
taba financiada con fondos propios o con 
fondos d€~tinados especialmente para ello; no 
contemplándose, por lo tanto, lo que esa­
blecen las disposiciones constitucionales res­
pectivas V las contenidas en la Ley Orgánica 
de Presupuestos. 

Con el asentimiento ere los señor~s Ministros 
de Agricultura y de Hacienda, quP estuvieron 
presentes en la sesión de la Comisión, se de­
jó a un lade eo"te artículo, porque el señor 
::\Iinis~ro de Hacienda prometió qne mandaría 
l'ápidamente un proyecto especial, financiado, 
que permita otorgar dichos recursos a la Caja 
de Crédito Agrario. 

El proyecto de ley aprobado por la Co­
misión comprende varios aspectos. 

En primer lugar, aumenta en la canVdad 

de 100- millones la autorización que tiene la 
C:;ja para redescontar en el Banco Central 
documentos de diverso orden que le permi­
ten llevar a cabo su movimiento comercial. 
Establece que la Institución podrá hacer uso 
permanerte de esta autorización, contratan­
do préstrJmos directos en pagar~s suscritQf a 
Ir¡, orden del Banco, al plazo de un año y sin 
g-aran tía especial. 

En el artículo 2. o se dispone, señor Presi­
d~mte, qve lao" operaciones del Banco Cen­
tral con la Caja de Crédito Agrario que se 
res,licen en adelante, incluso ésta de los 100 
:-roíllones de mayor redescuento que se auto­
riz--S., se harán al in1;erés del 1 por ciento 
ar:ual y, consecuencialment-e, se modifican 
t:11 el art. 3.c las dirposiciones de la Ley Or­
gánica del Banco Central para que se puedan 
!levar a \'abo -estas operaciones. 

El proyecto aprobado, señor Presidente, 
c()ntiene también una autorización para que 
1<1 Caja de Crédito Agrario pu~da recibir de­
¡:ósiLos a ur plazo no inferior a un año. por 
~(s cuajes po-drá pagar el interés que el Con­
tejo de la Institución determ\ne: depósitos 
qUe podrán hacer en la Caja de Crédito Agra­
r;o las InsLtuciones Bancarias, la Caja de 
Amcrtizaclón y la Caja Nacíon!).l de Ahorros. 

Estos depósitos, s-eñor Presidente. como di­
JU, gan<\fán un interés p€Qll-eño,' fijado por 
r1 C<Jno"e.io de la Caja, tendrán la garantía 
del Estadu y se computarán para kdos los 
efectos legales, como int,egrantes del encaje 
lfgal d-e c'ada una de las Instituciones que 10 
htilicen. El objetivo de esta disposición es 
muy claro: p-ermitir que mediante la posibi­
lidad de depositar en la Caja de nrédito Agra­
!'io parte de los fondos correspondientes al 
encaje lp.!",aJ de esas Institucionops, [e aumen­
ten les rpcursos de 100 millones de pesos que 
S~ conceden a la Caj a en el artículo 1. o de 
e.,te proyecto de ley. 

El artículo 5.0, o"eñor Presidente, establece 
la faculi;ad fiel Consejo Directivo de la Caja 
de Crédito Agrario para fijar ¡as diferente.! 
tasas de interés de los pi"éstamos que con­
ceda a lQ~ d:stintos rubros o mndalidades de 
1" ~xplot,f;ción agrÍCola; estableciendo la nor­
ma de que, en todo caso, el interés mayor 
qhe pOd:á fijars.e a cualquiera 0peración. no 
podrá ser superior al 6 por ciento anual 
I~('mpr€ndiendo dentro de este po,"centaje in· 
t€reses y comir,iones. 

Se quiere permitir así al ConsP.io Directivo 
dp. la Caja de Crédito Agrario la facultad de 
otorgar pré3t-amos a un interé¡;: muy bajo 
para operaciones que son muy poco remu­
nerativas o para operaciones agrícolas que 
tienen un margen de utilidades reducido y 
que, por su conveniencia, necf'sit.an impres­
e~nd¡blement~ de la ayuda fiscal 

En cambio, señor Presidente, hay otros cul­
tivos que son más remunerativos y que pue­
den obtener crédito a un interés más alto, 
que compema las pérdidas que puedan ori-
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ginar loc- préstamos otorgados para las ope­
:aciones hgrícolas con int€rés bajo 

El artí¡:ulo 6.0 del proyecto, feñor Presi­
dente, v!ene a consagrar una situación ya 
existente en el sentido de liberar a la Caja 
d~ Crédito Agrario de la obligación de con­
tribuir al servicio de los empréstitos {'n mo­
neda extranjera, que contratara pa,-::! ella la 
Caja de Crédito :Iipotecario, obligaC'ión que, 
como saben los Honorables Diputados, e!l vir­
tud de la ley sobrf' pago de la Deuda Exter­
r,a, pasó a la Caia de Amortización. 

Y, lY'r último, señor Presidente buscando 
también, la necesidad de llenar transitoria­
mente -ya qUe se trata de un proyecto que 
viene a,alvar las dificultades del momento 
dE' la Caja-. la falta abs.oluta de rosibili­
dades en que actualmente ella se encuentra, 
como aparec;; en el informe del señor Mmistro 
dt Agricliltura, pues tiene casi totalmente co­
pados los $ 250.000,000 que podía e btener en 

. créditos '<tél Banco Central. se autoriza tam-
bién a la Caja de Crédito' Agrario para con­
tratar empréstitos hasta por la suma d{' 500 
millones de pesos. 

Sobre fstP. particular, el señor Ministro de 
Hacienda manifestó en la Comisión que t~­
DJa posibilidades de contratar e:..~tos emprés­
titos en el extranjerc, en las condicione~ que­
nutoriza el artículo 7. o dei proyecto, es· de­
CIr, por un plazo menor de diez año,.; y con 
el interés del 4 por ciento. Dijo que eXIstüm 
posibilidad€s de contratar en el extraniero 
algunol' (H' f's.tos empréstitos para dar fin"an. 
ciamiento a las operaciones que' la Caja de 
Crédito t.grario debe realizar en b€neficio 
a,~ la ag' icultura nacional 

Esto es, en términos generales, lo que con­
tü;ne el yroyecto que estamos eo::tudiando y 
que la Comisión de Hacienda recomienda 
aprobar en los mis.'Ilos términos en que viene 
rcda,ctado 

El señor URZUA.- Pido la palabra. 
SeÍlor Presidente: el origen de este proyec­

:0 incide en' una idea sana y bien inten­
c:.onada i;ontenida en el proyecto de ley que 
c.'ea el Banco AgrícOla y que fué aprobado 
por esta Honorable Cámara. Esa idea tra­
'"a;ba de solucionar la situación de emergen­
.~1a en que se encuentra la Caja df' Crédito 
Agrario, pero sin entorpecer la discusi.ón de 
e;,e proyecto. que es el que contempla los 
verdaderos intereses del país. 

Pero. señol' Presidente. el proyecto en dis­
cusión ya h8 obtenido una finalidad que yo 
me atrevo a calificar de lapidaria, una fina­
Edad, digo, que ha logrado entorpeC'el' la dis­
cusión de3 otro prcyecto: del que crea el Ban­
co AgrícOla, del que consulta los vf'rdaderos 
irltereseo:: del país -10.<; de las fuerzas produc­
t"ras, trabajadoras y consumidoras e impide 
01 libre juego de los intereses creados del c'a­
pital, que, por intermedio de los bancos co­
merciales, explota el comercio del di'lero el". 

prljuicio de 1!lE fuerzas productoras y con el 
cun.siguiente encarecimiento de la vida. 

Yo n0 ampro ;;tnbuir ~l ¿;xito de estt' pro­
yecto a la acción de mi Honorable amigo, al 
señor Milllstrr. de AgricultUl a Lo sé hombre 
de bien. 10 ~é hombre disOllesto a prestar el 
rnáxim0 de ayuda a la industria agrícola que, 
sill duna algun&, es la más import<'lnte de tt;>­

aas las bdustrias del p¡:¡ís. Pero. de~graciada­
mente. ~i!1 q:'ererlc el honorable Ministro. se 
ha logrado romo dije hace un im:tante, una 
fiu:lhd:ld lapid<'lria; allá en f'l Honorable Se­
nado dU€.rmt' el proyecto sobre creación del 
Banco Agrícola; en cambio ha cobrado una 
acf ivit1ari inusitada este proyecto que da fon~ 
dos de emergencia a la Caj<'l de Crédito Agra~ 
rio y que nada soluciona. 

Be sabido. _ . 
El señor MOLLER (Ministro de Agricultura) 

-;,Me lJcrmite una interrupción, honorable Di­
putado? 

El ~eñor UPZUA. - Con todo gusto . 
El señor MOLLER (Ministro de Agricultw'a) 

-Muy IYien sabe mi hononble amigo, el Di­
.putado señor Urzúa. que el proyecto que con­
sulta la creación del. Banco Agrícola fué con­
siderado por el Gobierno en tal forma y con 
tal bene'lolencia que' fué acordada su incorpo­
ruC'ión en la Convocatoria a la actual legislatu­
ra extraordinaria. 

Este proyecto, despachado por la Honorable 
Cámara de Diputados, tuvo algunos tropiezos 
en las Comisiones de Hacienda y de Agricul­
tura del Honorable Senado y en vista de que 
remediar la situación de la Caja de Ccr'édito 
Agrario, PS cosa de suma urgencia. pues como 
lo sabe el honorable Diputado. sus fondos es­
tán agotados y. en consecuencia. paralizadas 
3US operaciones. el Gobierno consIderó mAs 
convenie'1te, mientras se discutían y se a11a­
o"ban las dificultades respecto del proyecto 
que crea el Bancó Agrícola. darle fondos rápi­
tiamente a la Caja de Crédito Agrario. POI 
eso presentó este proyecto por medio del cual 
~e otorgan cien millones de pesos a la Caja de 
Crédito Agrario con redes cuentos en el Ban­
co Central, proyecto de que en estos instantes 
conoce la Honorable Cámara 

Ni el G, bierno, ni el Ministro que habla han 
tratado, en ningún momento, de difkultar el 
despacho del proyecto a que se ha referido Su 
Señoría. sobre creación del Banco Agrícola 

El señor URZUA. - Señc.r Presidente. he 
principiadc por reconocer al honorable señol 
Ministro de Agricultura sus buenas intencio­
nes, sus buenos propósitos y al mismo tiempo. 
",1 inter{>s que tiene por el desarrollo de la in­
(luslria agrÍC'ola; pero he dicho que su señoría, 
~in quere:lo, 'con la gestad6r de este proyec­
to, ha obtenido precisamentE: lo contrario de 
lo que lo~ verdaderos interesE'sde la agricultu­
tUl'8 reclaman en este momerto 

La agricultura de Chile no necesita solucio­
nes de emergencia. La agricultura de Chile ne-

, ... 
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cesita una solución integral que venga, de una 
vez por todas, a desarrollar y a intensificar su 
capacidad produC'tora dentro de las fuerzas de 
que disp::>ne. 

Con este proyecto de ley, señor Presidente, 
yo temo mucho que no se vaya a obtener otra 
cosa. andando el tiempo, que producir una he­
catombe en b agricultura m~sma. 

Quiero nacer esta historia para que más tar­
de. cuando hayan de distribuirse las responsa­
biJidade¡;;, sepamos sobre quiénes habrán de 
recaer. 

Voy a teneT que repetir algunas observacio­
nes que bice anteriormente. con el objeto de 
recordar a mis honorables colegas cuál es la 
verdadera situación en que se encuentra la 
Caja de Crédito Agrario. Y tn mis observacio­
nes, señor Presidente. no deseo comprender a la 
actual Dirección de esa institución, ya que nin­
guna responsabilidad 'le cabe en los hechos que 
voy a citar. 

Es sabido - y es menester que los honora­
bles Diputados graben esto en su mente ---cite 
la colocación de capitales a la Caja de Cré­
dito Agrario le cuesta más de un 12 por cien­
to 'de su r.apital. 

Yc pido a mis honorable!! colegas que se 
pongan con sinc€ridad la mano en el corazón 
y me digan si es posible aceptar que continúe 
en vida una institución cuya sola colocación de 
capitales importa más de un 12 por ciento. 

Esto me hace el efecto, señor Presidente. del 
médico que aplica una inyección de morfina 
al. enfermo que está ya, si no en estado coma­
toso, por lo menos con su salud tr-talmente per 
dida y quebrantada, y slSlo por aliviarlo algu­
IlOS minutos, aunque con eH,) envenene más su 
crgánismo y apresure su fin. 

El señor CONCHA.- ¿Me permite una 
interrupoión honor9ble Diputado? 

Quería preguntar a su señoría cuál es el 
monto de gastos generales de Iv Caja de Cré­
dito Agrario; porque creo Que esto es más 
grave que el punto que señala su señoría, 
resrpeeto al pago de intereses 

El señor URZUA.- Precisamente, hOnora­
ble Diputado, hace un inst.ante me dí el tra­
bajo de revisar el balanoo de la Caja publi­
cado recientemente. y acabo de sacar los da­
tos correspondientes pOTq'.le estimé que bien 
pUdiera ser que algún honorablf> Diputado 
me lo preguntara. como lo ha hecho su se­
ñoría. 

Dice el balaillCe últirmamente publicadO 
que los gastos gene~'ales de la institución, en 
el semestre, ascendiuon a $ 15.234,909.55. 

Saben sus señorla,s que el carltal de la Ca­
ja de Crédito Agra..rio no a1cr..nza a la su­
ma de $ 40.000.000. Y los gr:.<:tos generales 
serían $ 30.000.000 a'l año. aprcximadamente. 

El señor MOLLER. (Minist.r·) de Agricultu­
ra) . - Los gastos g'eneral,es SJCfi de 20 a 22 
millones de pesos para el año 1942. 

El señor URZUA. - Está equivocado, hono-

rabIe Ministro, porque si ·QS números no en­
gañan y si la publJ.~ación que Yú leí es verí­
dica, tendremos qu(- Begar él la conclusión 
de que los gastos g~:lerales son de $ 30.000.000 
al año, ya que los gastos de; semestre aue 
acabo de citar, del balance publicado el l. o 
de enero POr la ins~ltuciÓn. ~er.dieron ¡', 

cifra que he señalada. 
El señor MOLLER (Minlstr0 Q(- AgrIcultu­

ra) .-- El dato que he obteni.io y(, de la Caja 
Créd~t,() Agrario. se refieN. ¡¡ gastos de ad­
mmistradón sOlampnte qUé ao,:ícnden a 12 mi 
llones de pesos. en f'l primer 5Lmestre V a 22 
millones de pesos al afio. 

Esto se refiere a los gastos cíe Administra­
ción, solamente sin inclu;r el pa.go de. inte­
reses ~ los ~COS. 

Ese es el dato oficial qcle se me ha dado 
por el Vicepresident . .., de la Íll.'itituciÓn 

El señor EDWARDS.- y sor,: los datos que 
se dieron en la Comisión est¡:J. m:lñana. 

El señOr CONCHf\,- En, tea,) caso, la ci-' 
fra de este gasto {" 0 monstruo.o~i señOl Mi­
nistro, en relación (on el mOnto del capital 
y los servicios que presta esta instituclóh 

El señor MOLLEE. (Mimstr'J ce Agricultu­
ra).- En realidad. honorabl'! Diputada 
institución aparece COn 11'1 gós:, general de 
administración muy alto pe,'o hay que to­
mar 'en cuent.a qu., la Ca, '1 df> Crédito Agra­
r;c: es, además. Ul1g entidac '~p fomento de 
la producción que tiene oficmas desparra­
madas a todo lo largo de! p3IS, es decir, tie­
ne montada una o'ganizfl.\,ión p:lra manejar 
algo así como $ 1. OOG 000. joo 

Por otra parte, nO se ha ~odido despedir, 
empleados en espera de jos oireros fiscale,!!' 
que vayan en ayud,l de esta institución. 

Hoy día, aument:'.;ldose f,j caIlital de la Ca­
ja, no habrá neces:'dad de a'Jmentar el nú­
mero de empleado~ y, en consecuencia.. 108 
gastos de administración na C'l'f'cerán. 

El. señor IZQUIERDO.- ¿l\~e permite do.s 
palabras, honorabl~ señOr Urzú;¡? 

Desde 1939, señor Ministro, (,n tiendo Que se , 
ha duplicado el peJ'Fonal y se ha dispuesto 
exactamente de los mismos fOildos para otor. 
gar préstamos a 103 agricul t(,:·es. 

Este aumento del personal ha tenido que 
producir un encare~imienh d.' lOS préstamos 
y, en consecuencia. Un 'l1ayr,r cost,o de la 
producción agrícola 

El señor URZUA - Por des~.,.aeia este pro­
yecto no aumenta siQuiera 10:1 un centavo 
el cap!tal de la Caja de Gréd.it" Agrario, si­
no sus disponibilictó des, y ah' está precisa­
mente el pe:igro a que voy a referirme más 
adelante. 

Vaya aclarar h pregunt,a CUI: hizo el ho­
norable señor Con,~ha, ant>{' In d'clda que pue­
de' surgir de lOs dar(Js dadcs prn' el señor Mi­
nistro de Agricultm a. 

Pre'cisamente, tengo a b rnnnr) el balance 
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publicado en el diyrio "La Hc¡·a", el viernes 

1.0, y qUe dice : '\Jastos;enerales y de ad­

ministración, im~}Llestos y eontribuciones, 

sueldos, imposicionf.'s a fOi1do de previsión, 

castigos efectuados y provi.~k'nes constitui­

das, $ 15.234.909.55' 
En esta suma n,j está ~o;-\sultada la re­

muneración del ,Consejo :':>Íre, tivo. ni la de 

10c; Comités LOcales. que asd~"itn a $126.650 

es decir, los gastos generales son mayores· 

que los que indiqutÍ a la Hono~able Cámara 

hace un momento 
Entonces yo dig0 a ur.a !l',stitución que 

tiene en gastos g·:nerale.; al año más de 

$ 30.000.000 -, y ~(¡n un caplt.'ll que no lle­

ga a $ 40.000.000, :v qu.e tiene in vertida en 

bienes raíces y otnis cos.a.s ;"1. cantidad de 

$ 65.845.297, ¿podenws n.oso~r<x estarle in· 

yectando oxigeno y morfin& p::,ra hacerla vi­

vir artificialmente? ¿No e" obLga.ción de los 

poderes del Estadll me nfiecc al Ejecutivo 

y al Legi~lativo. ab-ordal' esU: problema cOn 

patriotismo, con entereza, y UiL conocimien­

to de causa, pero ,::n tod'l S" extensión. en 

su fondo mismo? 

Esto es lo Que "O he hecn; señor Presi­

dente, al traer a eS1;a HOI~ora.ble Cámara. 

proyecto de ley. sobre creado.'" del Banco 

Agrícola, que, coro,) dije hace un instante' 

ps el único medio de Eoluclor,ai' f-Sta grave si­

tuación. 
El señcr LOYOLl\.--- E-"e CS.lgO no se lo 

puede ha~er su spr,'jría a ,a Cámara, que ya 

despachó ese proyecto. 
El señor URZU A .'- No Ila~' ü ,cargos a na· 

die, sino que s-eñ'1!'~ bll he,::nos para que 

cuando, más tarde s.e prf>,'en~ep las dificul­

tade~~ y llegue el 'nomento ele las res-ponsa­

bilidades, se se!)a s'('bre qUJén:.:'." ellas han de 

recaer. 
El señor LOYOLA.~ ESL~ proyeeto es 

t!'ansitorio y viene i Ecomf,ndada por el Ins­

tituto de Economb AgríC'Oéa. (r.lfe es el orga­

nismo coordinador oc 10,3 se:vicios agrícolas 

del país, 
El señor URZUA.--- Pr2cis'imente, esta! 

dand-o 'a este problt:ma soluciones de emer· 

gencia, e" alargar la soluci6n d.,~finitiva, que 

es lo único que pue(ie benefléÍar a la econo­

mía del país. 
Yo sé que el GoJ:¡;erno. ':OPC dijo el señor 

/,'Iinistro de Agricultura, está bien intencio­

nado y me.ior di",pne.st0 a ~oluciúnar este pro­

blema; pero, dispéns~'me e; seTÍor Ministro y 

estimado amigo, que discrepe clf' 8U señoría, 

en cuanto al camine adoptad,.' para solucio­

nar el problema, q-"IE es el melOS adc0Uado, 

porque va a perml~iJ que el mal siga ahon­

dándose hasta ext· cmos que nadie puede 

precL<;ar, 
¿Acaso no vemos que eli est,I;: instz1'1tes a 

nuestro pa,Ís se aC~"Ca una C,1Si.S? 

¿Acaso no sabem.·s qUt~ ·~t crisis, donde 

produce sus efecto, más tueLte~ es, precisa­

mente, en la industria agnco!s" que no pue­

de guardar sus proc'uctos, pOlqve ner'.A!Saria­

mente tiene que vmderlos nJr :talta de bO­

degas, por falta d~ envase, t)'.wqu.e si no se 
venden se pierden '1 

En«>nces, ¿qué es lo que va a ocurrir? Que 

esta inStitución que se llama caja de Crédi­

to Agrario, que nO tiene un sé'c centavo de 

capital propio dispo;--.ible, ¡.;orqu<, tiene invt:r­

tido más de su cap"aL se ve,'" f:-n la necesi­
dad de recoger esk <, di"poll~ /? '.idades para 
cumpli.r ella, a su tez, sus compY'()DÚ8()s con 

el Banco Central. Tendrá que recurrir enton­

ces a la agricultura y venar¿ en seguida 

la liquidación de 18r, fuentes (,P pr09ucéión 

agraria. 
Habremos hechO entonces e· daño más 

inmenso a la agricultura del l' ... is dando vi­

da artificial, como :~J que le Vi.lnlOS a dar en 

este momento, a ld Caja de crédito Agra­

rio, para que ~onj.inúe y salve sus dificul­

des aütuales. 
Yc invoco el patriotismo de los hombres de 

Gobierno para que se esmeren en hacer el sa­

ulficio mayor y se avoquen al estudio y dis­

cu.ción del proyecto de creación del Banco 

Agrlcola, que es el que. come lo he dicho tan­

tas veces contempla los verdaderos .intereses 

de la agricultura. Entonces, tendremos una 

institución con capitales propios que llegado 

el momento de una crisis, pueda afrontarla al 

través de los agricultores proporcionándoles 

sus propios capitales para que se defiendan y 

coaünúen viviendo durante la crisis que se 

avecina que todos vemos llegar y que nece­

sanamente, tendrá que negar. 

En el proyecto de ley que crea el Banco 

Agrícola se logra que, en un plazo de diez años, 

se forme un capital que pase de los mil millo­

nes de pesos y que puede llegar, seguramente, 

:: los dos mil millones; en cambio, hoy 'día, se­

ñor Presidente, solamente' vamos a dar una pe­

queña inyección de cien millones de pesos a la 

industria agrícola, que va a traer, éomo conse­

('uencia necesaria, una inflación y, como re­

sultado de la inflación, un encarecimiento ma­

yor de la vida, por la desvalorización de la 

mcneda, el mayor costo en la producción y to­

da' la serie de males que sabemos que acarrean 

estas inflaciones cuando no son bien controla-
cr-tS!. 

Yo, señor Presidehte, creo que, si esta fuera 

la solución, no habría un Honorable Diputado 

aquí que no se anticipara a reconocerla; pero 

:;'0 afirmo, lo afirmo categóricamente, con la 

experiencia que tengo de los bechos pasados, 

de. la crisis de la post-guerra del 14 al 18, que 

el fenómeno que va a ser la consecuencia de 

dp.r a la Caja de Crédito Agrario $ 100.000.000 

más. tendrá efectos contraproducentes. qUE" da­

íianín enormemente al país y. especialmente. a 

la clase consumidora. 
Yo pido un momento de serenidad a mis Ho-
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r'.orables colegas para que se detengan a pen­
sar en lo que esto significa, donde podemos 
llegar si acaso no damos la debida protección 
a una mdustria que como la industria agríco­
la. E:S la base de la alimentación del pueblo. 

Es por esto que yo, aunque se me tilde de 
m&jade!"O sigo y seguiré breeandr por lo que 
ccnsidero la única solúción del problema: dar­
le a la institución. llámese é¡;ta Banco Agríco­
la o Caja de Crédito Agrario capitales y no 
dlsponibilidades que pueden en un momento 
jada, tor'larSe contra la misma institución y 
('ontra los intereses que debe servir. 

Este proyecto de ley tiene algunas noveda­
des que no me atrevo a calificar 

Si Sus Señorías consultan a los agricultores 
rl~ norte a ~ur del país, todos ellos les dirán 
qUE' necesitan capitales con plazo~ adecuadn¡o a 
la modalidad de la producción y a intereses 
l.lajos, o sea, capitales de fomento y no de co­
melcio. 

Este. proyecto viene a quebrar una doctrina 
que ha s'-1~tentado esta HonorablE: Cámara des­
des hace algún tiempo, cual es l? de la baja 
de intereses pues en él se contempla un ar­
tículo que sube el estipendi!o de los intereses 
en ciertas operaciones a pretexto de bajarlos 
en otras. 

Pregunto a los autores de este proyecto o de 
ese artículo ¿dónde está la disposición legal 
que manteniendo el' tope del interés en el cin­
co por ciento, que establece la af'tual legisla­
ción de la Caja de Crédito Agra, io, le impida 
(·aJar el tipo de interés para otr lS operacion.>;; 
que reditúan menos utilidades? No hay ninga· 
na disposición. 

En cambio. necesariamente armado el Con­
sejo d~ la institución de esta llave. que lo fa 
culta para subir el tipo de interés. tendrá que 
aplicar el máximo de interés a todas las Opl-'­

rociones rara saldar los enormes y crecidos 
costos a que hace un instante aludí, al dar 1":0 

cifras que han alarmado a los séíores .Qiput.i­
.Jos. Aún cuando se utilicen todd~ estas dis(J:-> 
'llb'lidades, las cuales reconm.co que alivian la 
l!ct1".al situación de la Caja de Cr~dito Agrat;,; 
;,; ena no se vale de esos subterflJgios, neceS'1 
riamente tendrán que producirse' pérdidas el; 
;:us operaciones. 

Yo dije en otra ocasión, cuand~ en esta H,­
norable Cámara se discutía el proyecto que 
crea el Banco Agrícola. qUto est i f'1aba necesa­
ria la creación de ese organi~mo porque él da­
ba (·api.tales y aseguraba la estabilidad de la 
industria. y que si bien era cier~8 que la Caja 
dE! Crédito Agrario prestaba y oresta utilida­
des, también Jo era que tenía que valerse de 
un subterfugio, cual era el de explotar a sus 
dientes por medio de la Sección Comercial pa­
ra saldar sus balances, por los C'r.f'cidos gastos 
que la Ley Orgánica de la institución le impo~ 
me. 

y es por esto que, mientras mantengamos 
es1a institución en la situación actual, ella ten 

urá que recurrir a este experlient~ de explota-
,"¡-'>r' para poder salvar sus gasto~ .... 

Yo pregunto a mis Honorables colegas ¿es 
ésta la manera honrada de ,;cJu,'icnar la situa­
!,jnn de una institución que est':l llamada a 
prestar múltiples servicios a la ;ndustria agri­
,~('j2? No. señor Presidente; no ,'reo que haya 
uno sólo de mis Honorables colegas que se 
'ltreva a :sostener que este pI"oceclimiento es el 
qi'{ debe seguirse. 

Yo digo, si estamos convencidl ~ de que la 
('organización misma de esta mstitlJ~ión es ma­
ls y que con ella no puede ten"r vida propia 
¿porqué 110 llevamos a cabo su transformación 
y. ¿e una VEZ por todas, nos abocamL's a solu­
cionar este problema, haciendo dF ella un or-. 
gal11smo útil a la industria. a Jas fuerzas pro­
dudoras y a la clase consumidor? del país? 

¿Por qLé eSa falta de carácter. por qué &3 
fa1ta de entereza, señor, para resolver Jos 
prcl;:llemas en toda su integridad? 

¿Por qué 1: os aferramos a los intereses 
creados y no" mantenemos alrededor de ellos, 
::.unque sean funestos para la colectividad, pa­
r el. lá produ( ción y, especialmente para las 
f¡¡erZ2s consumidoras del país. cuando sabe­
mos que f![OS intereses creados no van a be­
neficiar sino a aquellas personas que menes 
necesitan de protección en la societiad y, en 
ca:!l bio. no jglloramo..<; que a quienes nosotros 
esLoIDoS obligr,dos a proteger es a aquellos des­
amparados 1e la fortuna que laboran por la 
grandeza de la Patria con el esf1Jel'ZO del 
'11lM,;! Lll:. '? 

El señor YRARRAZAV AL. ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Presid-ente ... 
Honorable Diputado? 

El señor ATIENZA. - Ya es casí Presi­
Gente el HO'1orable Diputado. 

EL :-;eñor URZUA.- Con todo gusto. Hono­
rable colega 

El señor YRARRAZAVAL. - Preci[amente, 
~)ara esos p€queños agricultores, la Caja de 
Crédito Agrario casi no existe; porque son 
t:.m difíci.es las operaciones para obtener cré­
úito, hay tanto engorro y tantas tramitacío­
ne<; que hacer, que, prácticamente, nunca pre­
t-tnden iniciar exped'entes de s:.Iicitudes de 
préstamos ante la Caja. 

Sé esto, porque ello constituye el clamor 
de les peoueños agricultores'. 

Además. la Caja de Crédito Agrario tam­
¡J0CO se ha preocupado de fundar fucursales, 
!lÍ siquiera en las capitales de provincias En 
los quince o veinte años de vida qUe tiene 
Nta insttución, solamente ha establecido die­
ciséi.: sucursales, que S_n absolutamente insu­
lki€ntes, pues los pequeños agricultores no 
deie pre u,j án en condiciones de hacer viajes 
hasta las localidades en que ella[ están ubi­
ca das. Es cierto qUe exiBten pequeñas Ins­
poectorias. pfro ellas tampoco prestan los [,er­
vic.ios que df·lxm prestar. 

La Caja de Crédito Ag¡rario, puede decirse, 



22.a SESION EXTRAORDINARIA, EN MIER:COliEIS 13 DE ENERO DE 1943 

no existe para los pequeños agricultores en 
ChIle, tCQlavla. 

El señor CHACON. - ¡Pero exi"te para 
los granc;es! 

El señor URZUA.- Yo coincido con Su Se­
ñoría en qUe ni la ley de la Caja de Crédito 
'1grario n: la Ley de Cooperativas de Peque"' 
ños Agricultores han amparado a éstos'; lejos 
d,; eiio, ,OE han desamparad;;. 

Pero Ij,f'nt.rc de las disposiciones de! pro­
yecto de iey que crea el Banco Agrícola. se 
c0ntempian debidamente los intereses de los 
¡yqueños agricultores, dándoles crédito ba­
rato, a largo plazo y [.in las tramitacLnes en­
gorrosas a que ha aludido el Honorable Di­
putado. 

Un ejemplo áe lo que ha sostenido Su Se­
ñ.orb lo tel1€ m:s en el hecho que vaya citar 
Se dictó ha"e tiempo, seguramente Cun muy 
buena inl€"ne~ón, la Ley de C~operativas Agrí­
colas, en vil. tud de la cual se puw a dispo­
sidón y al Servicio de estos modestos labo­
r¡¡,dores .00e l¡" industria agrícola, la cantidad 
de 100 múloÍl€s de pesos. 

Pl..es, "leñar cuando se vió que tran:"currían 
lOS nlescs Y los años y no se mvertlan eoos 
capit.ales, de una sola plumada se redujo em 
cantidad a $ 50.000,000. 

¡Vrrgüenz:t dá decirlo! De esos $ 50.000,~00 
n.J han p_dulo colocarse entre los p~que~o~ 
a¡;;ricultores ni $ 2.000,000. ¿P~r que. sen~r 
t"residente? porque esta~ instltucl~me~ anacro­
nicas son las que precisamente lmplden por 
defecto de su generación, que oper e la pro­
tecclón a que estas fuerzas pr.oductoras tie­
nen derecho con la debid¡" oportul1ld~d Y 
en la cantiaad suficiente qu.t3 ellas necesl.tan. 
Ási vemos ~stas fuerzas empobrecers~ mas Y 
más y cusnQ(' mañana llegue esta crlSlS, que 
y" Ve,:,ieutc éstos van a ser los hombres que 
primero sentirán su~ e~ectos destructores Y 
l0S primetOs en ser l1qUl~a~os. 

Por eso invoco el patnotlsmo de mis Ho-
nor'lbles colegas, que sé existe en todos los 
Si:ctores oe t:sta Cámara, para qUe nos ab2-. 
ctUeLilOf., de una vez por todas, a buscar y 
el1Co.ltrar lal> solUCiones que, en concepto de 
c.add. uno de nosotros, vayan a garantlzar y 
a c.efender estas fuerzas producLoras. q~e 
¡,;em.n dere<:,ho a la vida y al engrandecl­
mi8Dto naCl< ,nal que persiguen. 

Le pido a mi estimad", Ministro y amigo 
que medite en la,:; palabras que he pronun­
(,Jado, qu~ e,.;tudie con reposo y seremdad Sl 

1.e~gO o no razón. Si no tengo la razón que 
.ne convenz:..; pero, si tengo la razór. que 
me ayude con todas las fuerzas a su alcance; 
~, así, corj lmtamente con el Diputado que 
habl ... , al que aún le restan alguna,.., ener­
gil!¿ para ~t fender sus ideales y que no ha 
perdid.: tod;;.vía su fe en los hombres y en 
los organismos del Estado, impulse ese pro­
~'€ct.'). que es el único que va a salvaguardiar 
_ s intcr&.e.'> de las fuerzas productoras del 
~w. 

,s-:úor Presidente, contempla este proyecto 
oora novoedad y es la de suprimir el servicio 
df la deuda de 128 millones de pesos que hoy 
ala tiene la Caja de Crédito Agrario con el 
Estauo. 

¿Quién nos dice que mañana, sabiendo el 
Estado que est;¡s 128 mUones de pe",os no le 
reeditúan beneficio alguno y viera exatni­
mes las Cajas de la Nac:ón, no recurra a co­
brar estos 128 m'llones. projuciendo asi la 
hecatombe total y defi:1itiva de esta institu­
ción? 

Digo esto solamente como una hIpótesis, 
porque sé que mientras esté el señor r,Iinis­
tro de Agricultura actual al frente de la Car-' 
tera, esto no ocurrirá. porque es un hombre 
consciente; pero sucede en muchas ocasiones 
qUe llegan a desempeñar carteras Minister;.a­
les hombres que nada saben de pstos pro­
biemas. Si mañana ocupara la Cartera del 
Min:.sterio de Agricultura un hombre que 
no tuviera la debida comprensión de este pro­
blema, ¿no podría ocurrir que echara manO 
de estos fondos y arruinara en forma defi­
nitiva a :a Caja de Crédito Agrario y a la in­
dustria agrícola del pai<:? ¿No se trata acaso 
de una obra de previsión la que está obligada 
a realizar esta Corporac:ón para evitar que 
estos hechos Se produzcan? 

Entonces. yo me pregunto, señor Presiden­
te, ¿por qué no nos avocamos a resolver este 
pt'oblema en su integridad? 

Este proyecto no va a solucionar nada; so­
lamente va a producir el bienestar a que 
me refería denantes por unos cuantos días 
o meses, porque la cantidad de cien millones 
de pesos que se destina para el fomento de la 
industria agrícola no alcanzará ni siquiera 
para cubrir el valor de 700.000 quintales de 
trigo, y como lo qUe el país produce alcanza 
a 8 y 9 millones de quintales, todo el resto 
de la producción agrícola quedará s:n am­
paro alguno en cuanto a capitales se refie­
re. ----:~:wrn 

Es menester, y es ObligaCión de todo esta­
dísta, resolver los problemas en su Integridad, 
buscar la solución, estudiarla y llegar, señor 
Presidente, por med~o de las leyes. a estable­
cerla en forma definitiva y permanente. 

Estas situaciones de emergencia no condu­
cen a nada. Muchas veces agravan y ahon­
dan los problemas y más tarde, señor Pre­
sidente, no nos queda otro papel que llorar 
nuestra propia irresponsabilidad por no ha­
ber tenido la hombría suficiente para resolver 
en el momento oportuno y deb~do estos pro­
blemas que son de tan vital importanCia ell 
la vida del país. 

Yo, señor Presidente, no quiero entoTpe­
ser la acción de mi honorable amigo el se­
ñor Ministro de Agricultux:a, pero si he que-

> 
\ 
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rido salvar mi responsabilidad y que el país 
sepa que ha habido siquiera una voz en esta 
H. Cámara qUe le ha dado una voz de aler­
ta, y que le ha dicho cuál es la verdadera si­
tuación que se va a presentar en una época no 
l('jana. 

Pueda ser que mis palabras hayan encon­
trado eéo en el señor Ministro de Agricul­
tura, que ese eco trascienda al Gobierno y 
que desde el Gobierno mismo vuelva ese impul­
so que yo reclamo, para r·esolver este pro­
blema en su integridad. como ya lo he ma­
nifestado. 

No voy a ser un obstáculo para que este 
proyecto sea ley de la República, pero, natu­
ralIpente, salvando, como he dicho, mi res­
ponsabilidad. Si el señor Ministro de Agricul­
tura cree que con él se van a obtener bene­
ficios para la producción agrícola, que asuma 
con el Gobierno la responsabilidad que le 
corresponde. 

He dicho. 

El señor BART.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor MAmA. - Pido la palabra. señor 
Presidente . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el honorable señOr Maira. 
Diputado Informante. 

A continuación, el H . .señor Bart. 
E! señor SILVA (don Alfredo) - Pido la 

palabra a conti.nuación del señor Bart. se­
ñor Presidente. 

El señor MAIRA. - En primer Lugar deseo 
pedir a la Mesa Un pronunciamiento sobre la 
situación reglamentaria de este proyecto. 

Este proyecto de ley, señor Presidente. tie­
ne su origen en un Mensaje del Ejecutivo 
que fué incluí do en la Convocatoria. Tengo 
a la mano el oficio respectivo en el que se 
solicita la urgencia para su despacho. 

Como el proyecto qUe se discute en este 
momento ha sido ya aprobado por el H. se­
nado y también pGr la Comisión de Hacienda 
de esta Corporación, creo que no habría in­
conveniente alguno para acordarle la suma 
urgencia,'a fin de que él se tramite cuanto an­
tes. Debemos considerar para esto que la si­
tuación financiera de la C. de C. Agrario que 
tiene suprimidos totalmente los créditos pa­
ra.la mayor parte de las actividades agríco_ 
las y no cuenta en estos momentos con las 
disponibilidades indispensables para atender 
las necesidades más premiosas de la agricul­
tura, pues sólo dispone de un saldo de 
$ 28,000.- para redescontar en el Banco 
Central. 

. El señor URZUA.- Su señoría sabe que 
~te proyecto va a ser despachado en esta 

misma sesión; de manera que la petición de 
calificación de urgencia está de más. 

El señor MAIRA.- Pueda ser que esto no 
suceda, H D~putado. 

El señor ALDUNATE.- r.a calificación de 
urgencia debe hacerse después de la Cuenta. 
No ahora ... 

El señor MAIRA.- La calificación de ur­
gencia debe hacerse cuando se solicita ... 
l] senor ALDUNATE. - ESt'l. equivocado 

E u Señoría. Reglamentariamente no puede 
i,f;cerse sino después de la Cuent~¡. 

El señor GAETE. - Además, ",1 informe li(!­
.';() después de la Cuenta ... 

El señor MAIRA. - El informe, Honorable 
¡J,putado, llegó antes de la Cuenta Lo que hu.: 
~.3 que la copia de él la recibió su señoría de.­
""és de la Cuenta. 

Por otra parte, señor President.P he solicit:l 
c:., previámente que se considere la situaClór> 
n.glamentaria de este proyecto. a fin de evitn~ 
''-;' 'cultades en su despacho 

E' señor ALDUNATE. - No Lay diflcuh" 
e'es, honorable Diputado. No tenemos inteí'e~ 

cn perturbar la tramitación de este proyectJ, 
No vale la pena consultar el Reglame~ltu 

cu,mdo nay buena disposición y voluntad p., 
a despachar un proyecto. 

El señor MAIRA. - Voy a aprovechar qu~ 
e;;tc,y con la palabra para referirrr.e a algun'., 
');Jservaciones que ha hecho 101 hXlorable señor 
U::zua. 

En realidad. el honorable Diputado con sus 
[)lopias palabras justifica la discpsión y rápi­
do despacho de este proyecto, ya que ha co­
mepzado por manifestar que la situación de la 
industria agricola es tal que necp.~ita capitales 
:.. ¡'ajo interés y una ayude financiera, pOI 
cier:.o, mucho mayor que la que <,oncede este 
pruyecto Y a eso tiende, precisamente, el pro~ 
:,edC de ~n~ación del Bancq Aglj('ola, del cual 
e~ autor Su Señoría y que fué despachado por 
e~ta Cámara y está ahora pendiente en el ho­
tl'Jl able Senado. 

Pero esto significa que para salvar la si­
tLoé'ción, por lo menos durante uno o dos me­
ses, y mIentras termina la discusión del pro­
y·:cto del Banco Agrícola, no sea indispensable 
dotar a la Caja de Crédito Agrario de los P,o' 

p.' ¿les necesarios a fin de que pueda continv::lJ 
proporcionando l<ls facilidades que es menester 
¡¡',ra que la industria agrícola no se paralice. 

Sabe, además, mi honorable rolega ser.e, 
C:,"úa qüe precisamente por la fa1ta de :ii~ 
ponibilidades de la Caja de Cn~dito Agrari~ 
t·ay muchos rubros de la producción agrícCl1a 
q,-'e están totalmente huérfanos de la ayur'.ó' 
f'nanciera del Estado, lo que puede produc:r 
V,:l verdadera catástrofe en los precios de los 
¡';j'rJducto~ 2grfcolas. -

Sabe también su señoría que e~ convenien­
te, como ]0 manifestó hace un momento, ayudar 
a los agricultores dándoles crédito barato, aun­
que sea en pequeña proporción, y lo que este 
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proyecto pretende es otorgar desde luego re­
cursos a la Caja para que pueda proporcional 
<'yuda a los agricultores en mu<cc mayor e~ 

caja que la que ¡JudJeran encontra! en las ins­
tituciones particulares y a I.!r in<erés inferior. 

Dijo mi h'.norabIE colega seña, Urzúa que 
un articulo de este proyecto significaba la quie 
bra de. la doctrirli¡ del bajo interés, por cuan­
to facultLlba al Consejo Di, ectivf de la Caja 
oe Créditc Agrario para elevar hasta el liei~ 

por cie11.to el interé::; y la comision en vez del 
cinco por ciento que contiene ;;:1 disposicté,n 
respectiva de la ley actualmente vigente 

Yo quiero recordar al honorab)p colega que, 
precisamente, el artículo segundo del proyecto 
de ley en debat'~ rebaja el interés de los pré3-
!:lmos de ;edescuentc. que hace ~I Banco Cen­
t"d a la Caja dio Crédito Agrari) del tres pOI 
ciento al uno pm ciento. 

El señor DRZUA - Y, el. Cdmbio, Se sube 
~:. colocación de los capitales por la Caja, al 
.,eis por ciento, lo que es un contrasentido. 

El señor MAIRA. - Yo he oído con toda 
atención a Su Señoría y no quise interrumpirlo; 
df!seo, por lo tanto, que teng¡¡ la misma de­
f/¡rerJcia conmigo porque voy a razonar con los 
propios argumentos de Su Señoría. 

El señor URZUA. -Cumpliré LOS deseos d .. 
Su Señoría, pero me reservaré el derecho para 
rPDlicar a Su Señoría. 

El señor GAETE. - Pero por el momento 
se calla hODorable D~putado. 

~l señor URZU A. - N o se bote a gracioso 
Su Señoría, cuando no lo es. Lo mejor que po­
e!la hacer es quedarse callado. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Llamo al orden a l~ honorables señores Gae· 

te y Urzúa. 
El señor URZUA. - He sido aludido perso­

t13Jmente y tengo, por 
contestar. 

lo merios derecho a 

El señor CONCHA. - Pero no nos toque lOi 

rimbres, señor Pres;1ente, porque nosotros es­
lamos callados. 

El señor GAETE. 
rrupción, honorable 

ZI señor MAiRA. 
norable Diputado. 

- ¿Me permite una inte­
señor Maira? 

Con mucho gusto, ho-

El señor GAETE. El señor Maira me 'la 
concedido una interrupción y voy a decir dos 
p¡>:abras> 

También tengo interés en que este proyecto 
!le despache, pese a los consejos, sugerencias y 
referencias que al proyecto de creación del 
Banco Agrícola ha formulado nuestro estimado 
('olega señor Urzúa, a quien acompañamos con 
8.grado en el despacho del mencionado proyec­
to; pero creo que ningún Diputado aceptarb 
que el señor ürzúa venga aquí a sentar cáte­
en. de sabiduría, considerando que los demás 
colegas nada saben de cuestiones agrícobs 
por cuyo motivo no deberían participar en dp-­
butes de esta naturaleza. 

No creo que el señor Diputado con su gen· 

tiJeza y buen sentido característico, pueda ¡~u 
dar de nuestro buen espíritu y patriotismo. 

1'_1 señor URZUA. - Jamás he dudado de 
r.iuguno de mis colegas 

El señor GAETE. - Al hacer un alcance él 

L¡s observacione3 del honorable señor Urzúl1 1 
p'Jdirle que no interrumpiera al honorable CQ­

lE-.'g'l que {"staba hablando, no ha sido en nin­
gún caso, mi intención coartarle su derecho, del, 
cIJal puede usar libremente Su Señoría en ca­
da oportunidad. 

Sillamente he querido manifestarle que cU<ln 
do se discutió ¿,I proyecto sobre creación de I 
Banco A~rícola, que encontró enérgicos oposi­
tores, aún de parte de Diputados del prop~o 
p<lrtido de Su Señoría, nosotros lo escuchamos 
con atención y h, apoyamos en 5'.0 idea. 

Cemo es conveniente que quede establecido 
en este debate. para conocimiento del pút.lir-o 
e" general y de los agricultores en partÜ:ular. 
deseaba preguntar al señor Diputado informar¡­
te ¿cuáles serán tos créditos más baratos a qUt! 
perlrán acogerse! los agricultores y cuál será 
la lasa de interés más alto que podrá fijar el 
Consejo de la Caja? 

El señol lVLAIRA. - Me iba a referir a e~o, 
l,rpcl~amente, honorable colega. 

El señol GAETE. - Yo agradecerla a su se­
noria que diera datos y cifras, pOlque las per­
sonas que van a sollcitar crédito~ deben Sa lle1', 
pe> e ló menos, porque no lo dice ningún artículo 
de este l'royecto cuál es la finalidad que se na 
temdo y cuMes son los rubros de bajo interé~ 
él que ellas pueden acogerse. 

El señor MAIRA. - Decia llJ.ce un momen­
to que el articulo segundo d.~ este proyecto 
de: ley, concede a la Caja d~', Crédito Agra­
rio una rebaja del interés que paga actual­
m~nte al Banco Central; es del'ir, le permi­
t': a esta insiitución hace una economía 
del dos por ciento al el intuet que está pa­
gando al Banco Central po.~' rl capítulo de 
redescuentos . 

Esta rebaja le pe':mite, a .,(.i Vf:Z, indiscutl­
l::'lemente, rebajar el interés de algunos de 
los crédito.s que ella concede. A eso me iba 
a referir, cuando e, honorable COlega me 
interrumpió hace' u~¡ momento. 

Sabe Su Señoría que hay rubros de la ac­
tividad agrícola que tienen móyor rendimien 
to qu~ otros. 

Sabe Su Señoría que en la situación actual, 
. el trigo, por ejemplÚ, es un (;ultiv~ que da, 

por regla general, muy !loco mteres. Tanro 
es así que han ido disminuyendo las áreas 
sembradas de trigo, pOl'qut:: hay otros prOduc­
tos más nobles, en i>recio y rendimiento, que 
ocupan esos terren0~, Ya que ir aue impor­
ta, naturalmente, % la mayol utilidad. 

Sabe Su Señoría que, por este motivo se ha 
áumentado, y en ploporcdonc;; bastante im­
portantes, el cultivo del cáñamo ... 

Rl ¡¡eño. GAETE. -- Efectiv<l.menW. 
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El señor MAIRA -. " del "Troz, del lino 
y de otra serie de product')s agrícolas que 
ti€-nen un rendimiento económico muy su­
perior al del trigo. 

El señor GAETE. - La maravilla también. 
El señor MAIRA. - Exact,.! E'n consecuen­

cia, el agncultor que plJ.e un ~rédlt~ para 
sembrar ~ngo, tiene menOs pusltJJ.l1dad de pa­

. gar un interés maY':'l que el L.ue pide un cré-
dito para sembrar .'á.ñamo. p~.r el rendimien­
to super10r de este produl to 

Entonces vIene 1';1, dlSCflm1;,ac,.on que debe 
hacer el ConseJo D~recw.vo o; ~a caja al ha­
cer uso de la faculLad de Q¡'v:gar créditos a 
las produetores de '!añamo - por ejemplo -
COn un 6 por ciento o'e inrer.::.s jl comISIón, y 
de otorgar créditos a los pro.:l.actores de tri. 
go sólo con un dio,' por cien'o de interés y 
comisión. 

Esto permite, por lo menos equilibrar un 
pOCO las distintas nosibil,dadf,s de produc­
ción y los distlnt<Js rendlrnH'n'()s. Además 
permite que se efeoLt,úen ~en·bIa..s de artícu­
los que son fundamentales paca el país, aun­
que sean poco económicos. Otorgando cré­
ditos a un bajo intErés, nu faltarán estos 
productos. 

Esta es, señores DLputadOS, la doctrina que 
se consagra en el artículo 5.c, en el cual se 
faculta al Consejo, Directivo de la Caja para 
determinar el lnterl'.s de las rréstamos que 
efectúe dentro de lo.~ distinto.; 1 Llbros agrico­
las, interés que, sumado a todas las comisio­
nes, no pOdrá llegar más allá ce] 6 010. 

El señor GAEI'E. - El fom:)nt{' a la leche­
ría, ¿no está incluioo? 

El señor MAIR.I\.­
fomento a. la lechería, a 
que son industrias que 
eron bajo interés. 

IndcSeu,tihlemente ; 
la gunadería, por­
nee~Sjtan créditos 

Ahora .bien, el aumento pus.ib€ de los in­
terses tampoco existe. 

Saben los honorables c(Jieba,s que el inte­
rés que hoy día eXige la Ca,H" de Crédito 
AgrariO e,S de 5 010, y entr~ int p.rés y comi­
sione.,; pasa del 6 oc, El limite máximo que 
se ha fijado a los ,ntereses y ,.!omisiones en 
este proyecto es del 5 010; de manera que 
no va a haber qUiebra de lo" inliereses, co­
mo manifestaba mI honorabl~ colega, el se­
ñor Urzúa, sino qu¡>, por el (;(jl":.trario, va a 
haber di.sminución de 1U~,ere"t:s en algunos 
rubros que son tunéamen1,ak::: para la eco­
nomía del país. 

El señor URZUA, - Pern:lt.ame, honora­
ble colega. Su Señoría, como Diputado in­
formante, tiene la obligado:'. \1e ajustarse 
a los hechos. 

Su señoría no pur:de soste.'e: que no hay 
alza de intereses, porque sab~ muy bien que 
dentro de las dlsp<'slclone.s legl\!es que n-

gen actualmente la Caja de Clédito Agrario, 
no hay ninguna qw; le permita co.brar más 
allá del 5 010; repivo, no h'}'j úmguna dis­
rosición legal que le permita cobrar más .. 
Si la Caja Agraria cobra mas, lo cobra al 
margen de la ley, y ncsot.LUS no podemos 
autorizarla para elh en .rorUla alguna. 

El hecho de que ~e auw';:~"ve al Consejo 
de la institudón paLa coora:. hasta el -6 010 
de interés es :0 que produ~€ fn mí cierta 
alarma, porque sabemos que la Caja, está 
desfir.anciada y seg¡,ramente va. a tener que 
apUcar a toda clase de pre.sl~mos este 6 oio, 
Aunque aplicando el 6 oio no(, va '" poder sal­
dar toda vía SU situación. 

El señor MarRA. -- Me ha pedido el ho­
norable colega que mI:: real.IR a los hechos 
y así lo hago, señor Presl.ieritE'. A mi vez. 
pregunto a Su Señoría si no es un hecho 
que el interés que '!obra la Caj¡¡ Agraria en 
rodos los préstamos que IJtorga, es de 5 010' 

y si no es un hech') que CO:1 la.& comlSiones 
que cobra llega al !i 010 ••. 

El 6eñor URZUA.--- Pero las comis:.ones 
están al margen de la ley. 

El señor MAIRA.··· Su .~eñoria me pide 
que me remita a los he.-:h0o.ó y se los estoy 
señalando. En can~ l.no, le sostt-ngo Que las 
disposieiones que esiuoos en f.~te momento 
tratando de que se aprueben, fijan un li­
mi:te máximo, entre intereI>B~' y cO!ffilSiones, 
de 6 OiO. Además se permiLoe -{'on este siste­
ma que acabo de 'Mplicar d,} rebaja del In­
terés del Banco Central, al 1 010, que haya 
préstamos efectivos - no en ,., papel - a 
cierta.s ac<tividade$ agríoo~al' con solo un 
2 o un 3 o.io, Esta e2, una t:ucstión perfec­
tamente clara. 

El señor MONIT -- ¿Me permi,te una Irl­
tf;r:rupción, Su Señoría? 

El señor MAIH-A. - Con l!.'lú gusto. 
E.1 señor MONTT - En reahdad, de es­

te proyecto, que e.;;tJ. impreso ú mimeógra­
fo, sólo na,S hemos impue,s!,o U.h.(.Ta. Además, 
no soy lUlembro d" la CJm.sl¡)r de Haclen­
Ua; de medo que uo ,estoy en condiciones 
para toerciar en este debltlk Sm embargo. 
quiSiera hacer alinmas preg;.¡atas al hono­
rable Diputado informanLt:, porque variaJ 
ideas que aea~ de leer aSl. a la ligera m{' 

han llamado la at.enciÓlll. 
A pesar de que .s~ estable'e' CrJ una de la:J 

disposiciones que SB cobrafá ej ;]nO pOr cien­
to de interés para toda, !J.3 operacione.'l 
que la Caja Agraria pueda realizar en el 
Banco Central, sin embargo, en otra dispo­
slción, se faculta a 'a Caja ¡Jara haCer prés­
tamos hasta con un seis POr clf'nto de ir.te­
rés. 

Actualmente la C,da hacf; préstamos con 
seis y siete pOr cie'¡w de interés siendo qUEl 
los anticipos del Banco central se le hacen 
a elll;l. al tres por .~:ento. Obsej'vo una dife-
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reacia de tres o cuatro puntos y que aún 
liega ha.sta cinco puntos en este pro~ecto. 

En realidad, hace un memento cuando oí 
al Honorable señor Urzúaexpres,anse en con­
tra de los Bancos comerciales, que esquil­
man la .. producción no dejó de llamarme la 
atención esta diferenda verdaderamente ex­
traordinaria a favor de la Caja Agraria, que 
sólo puede justificarse por la mala marcha 
de este organismo, COn sus m'ecldos gastos 
de administr:a.ción. 

Sabemos que lOs Bancos particulares sÓlo 
pueden des'cohtar en e\ Banco Central - si 
no estoy equivocado - cOn una diferencia del 
uno por ciento sobre el interés a Qué otor­
gan sus préstamos. y '20n este uno por caen­
to se financian perfectamente. 

Sin embargo, vemOS que esta institución 
privilegia.da, que tiene .cinGIO ,puntos de dife­
rencia, aparec,e desfinanciada siempre. 

La justifica'ción de este desastre está en la 
mala administración de la Oaja, mala admi­
nistración que ya lleva muchosaño;s y que 
ha impedidQ a este organismo servir efecti· 
vamente a la producción. 

A este respedo, quiero ref,erirme al heciho 
de que los Bancos particulares prestan a un 
interés más bajo aún que el de la Caja de 
Ahorros. 

Cualquder Banco comercial presta al sie­
te -por ciento, 'cuando la Caja de Aihorl'OIS 
presta al 'Ocho y llega con las ,comisiones e In­
tereses penales al nueve por ciento. 

Una per"ona prefiere pagar los intereses de 
un Banco comercial, antes que recurrir a la 
caja de AhorroiS. Puede obtener dinero en 
forma más favorable 'en los Bancos particu­
lar,es que en las insti:tuciones protegidas por 
el Estado, aún ,pagando -en aquellOs intere.ses 
penales. 

Por ejemplo, si una persona solicdta Un cré­
dito en. una de estas instituciones particrula' 
r'es, se le 'concede 'con el 7 por ciento de in­
teré.s, y si se atrasa en ,el pago - sólo en ese 
caso - deberá pagar ellO por ciento de in­
tereses penales. 

En cambio, la .Caja de AhOrros le presta al 
8 ,por ciento de interés más las COmisiones, 
lo que da Un total de un9 po'!:' ciento. 

Hay, pues, una diferencia apreciable entre 
los intereses de una y otra: institución, siendo 
que la dif·e!'encia desfavorable debería estar 
de parte de las instituciones comerciales cu­
yos préstamos deben lla.cerse al interés má­
ximo que les fija la ley. 'L!l,s instituci·ones pro­
tegtdas por el Estado deberían otorg.ar ma­
yores fadlidades en el pago de intereses. 

Me refiero a: estos casos para desta,car ha,r::­
ta qué punto la marcha que llevan estos or­
ganismos privilegiados no responde a las fi­
nalidade;" pata que han sido creados. De ma­
nera, señor Presidente, que si no vana re­
moverse los cimientos misrnosen que se basan 

estas instituciones, no -tiene' ningún. Objeto 
concederles estas facIlidades. 

Bor otra parte,es necesario destacar tam­
bién, que estas facilidades traen como .conse­
cuencia una infla-ción 'formida:ble, hecho que 
seguramente ha llamado la atención de los 
Honorables miembros de la Comisión, alguno 
de lo,S cuales con mayores antecedentes que 
yo, entrará a abordar esta materia. 

El señor MAIRA.- Señor Presidente, v:oy 
a -contestar las observaciones de mi Honora­
ble colega, manifestándole, en primer lugar, 
que laque estamos tratando es lo relacio­
nado con la Caja de Crédito Agrario y no lo 
relativo a la Ca.ja de Ahorros Que natural­
mente tiene modalidades muy diver::as en sus 
pwcedimieDlos. 

Pero voy a explicar a Su Señotia esta di­
ferenC'Ía que se observa entre el 1 por ciento 
de interés que cobra ,el Banco Oentral y el 
6 por ciento qu~ :puede cobrar la Caja de 
Crédito Agrario. Esto es debido a la moda­
lidad especial de esta institución. 

!El Banco Comercial, Honorable colega, es 
una organización 'que tiene una oficina cen­
tral .a donde van lisa y llanamente los in­
teresadOS a solicitar créditos ofreciendo una 
garantía. 

Esta otra institución, en cambio, neoesita 
fiscalizar en todo 'el país sus operaciones, por 
medio de inspectores y por medio decontro­
les sobre la producción. ES, pues, totalmente 
dtferente su organización·, y Por ello necesa­
riamente tiene que efectuar gastos mucho más 
subidos que aquellos 'que debe hacer un Ban-
ca. Esto es indiscutible. . 

Por ütra p.arte, como Ya lo hrubía señalado 
ant<Jriormente, este margen de interés del 1 
al 6 por ciento, va a permitir que se hagan 
10s préstamos de dinero de la Caja aun per­
diendo en algunos ,oasos. 

El señor MONTT.- piero si obtiene utili­
dades con el 6 por ciento. 

El señor MAIRA.- No. Honorable colega, 
porque e.se 6 por ciento es el máximo. En 
muchos casOs. el interés será sólo de un 2, de 
un 3 o un 4 ,por ciento, en cuyo caso perderá 
dinero la Caja, pérdida que equilibrará pres­
tando a otro3 rubro.s agrícolas al 6 por ciento. 

,Esta diferencia va a compensa,r ruquellos 
créditos, como decía hace un momento, que 
no son tan remunerativos 'en que la Caja nO 
puede cobrar 1m interés muy subido. 

POr lo demá:,· señor President.e, yo conchbo 
esas observaciones al discutir l.aconveniencla 
o inconveniencia de despachar o de dar '\;ér­
ll'.lno a la tramita.ción del proyecto que crea 
el Banc'Ü AgTí~ola, proyecto 'que tuve el Ihonor 
de 'fiTmar con mi Honorable. colega seño:r Ur-

/ zúa. Ese ,proyeeto aborda el problema gene­
ral de la organización del crédito agricola: 
pero, mientras tanto, es indispens'able qUe la 
Caja de crédito Agrario, sin dinero en estos 
momentos. vea solucionada su situación. Es~ 
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te es un problema grave para la industria 

agrícola chilena, y mientras se despacha el 

proyecto del Ban~o Agrícola -:- q'J.e no está 

en la Honürable Cámara sino en ,el Honora­

ble Senadü y que no se despaClhará a corto 

plazG- es necesario, digo, darle a esta ins­
titución algunos recursos para que no para­

lice totalmente sus operaciones de crédito. 
Este es el Objetivo del proyecto de ley en 

debate. 
Ahora bien, señor Presidente, se ha soste­

nido también,que esta autorización de redes­

cuento por 100 millones de pesos va apto­

ducir inflación. Yo quiero deci:r a mis. Honora­

bles colegas que esto no ·es efect:Lvro, ¡por­

que no se produ2·e 'inflación cuandü el dinero 

que se ·emite en esta forma, el dinero que se 

obtiene del BanC':l Central por 10,8 r,edescuen­

tos que establece esta autol'izació!n, se utili­

za, precisamente, en aumentar la¡ p;roduc: 

ción. 
No creo Que haYa un .sistema mejor de au' 

mentar la producción y de evitar la inflación 

que el 'que realiza la Caja de Crédito Agrario 

por mediQ de los créditos que otorga, ya que 

son controlados por organismos técniccs de 

la Caja. 
El señor MONTT.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorahle Diputado? 
El señorMAIRA.- Como no, Hon<Jrable co­

lega. 
El señor MONTT.- En la interrupr:ión que 

Su Señoría me conc1edió denantes, yo más bien 

me referí alattículo 4.0, Que considera como 

encaje de las instituciünes bancarias lüs de­

pósitos heDhos en la Caja de crédito Agrario 

en virtud de e,,>ta autorizadón, depósitos que 

nü pueden ser retirados slno en el plazo mí­

nimo de un año. 
Muchas gracias. 
El señor MAIRA.- Su señoría sabe que es­

tos encajes son dinero.s inmovilizados total­

mente ... 
El seüOr MONTT.- ¡Exacto! 
El señal' MAIRA.- .. , y Que no tienen otro 

obj.etivQ' 'Que el de servir. de garantía. ~hora: 
de acuerdo con las dísposÍ!Cliones de este pro­

yecto, estos dineros van a servir a la 1)ro­

ducción, pür lo tanto, no van a ,~alir a pro.­

ducirinf,lación. Servirán sólo para que la 

Caja de Crédito Agrario 10S: otorgue en prés­

tll.mo a cada uno de los rubros más impor­

tantesc.e la prod'uccié:n. 
Señor President.e. si se discu'te, como se ha 

d.iscutido siempre, que la única, manera de 

evitar la inflaóón - sea haciendo emisiones, 

.sea por otros medios-·, es aumentar la pro­

ducción, creo. que no hay ningún caso que. 

justifique más este sÍ<tema de créditos que 

el que estamos tratando en estos ,momentos. 

Pore.sJJ, señor Presidente, e,ste 'N"oyect.o de 

ley tiene este carácter transitorio a que me 

refería al comienzo de mis observaciones: so­

lucionar el problema que se presenta por el 

momento, a la Caja de Crédito Agrario. No 

se trata de perturbar la organización gene­

ral de esta institución, ni de su transfonna~ 

ción en un Banco Agrícola - que es materia 

de otro. proyecto que está pendiente-, sino, 

sencillament.e, de evitar las cons'ecuencias de 

la crisis agrícola !que so.brevendría ,con moti­

vo de paralizarse totalmente las operaciones 

de la Caja de crédito Agrario. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor BART.- P\do la palabra señor 

presidente. 
El señor SANTANDREU (V:Lc,e,presidente).­

¿Me permite una explicación, Honorable se­
ñor Bart? 

El señor BART - Con el mayor gusto. 
El señor SANT ANDREU (Vicepresidente).­

Estamos en ;:sta situación con respecto a la 

urgencia que hemos indicado. 
En realidád, el artículo 197 del Reglamento 

dice, en su inc1iso final, que "la Cámara debe­

rá hacer estas calificaciones sin debate yal 

término de la Cuenta"; de tal man.era que es 

imperativo hacerlas al final de la Cuenta. 
Péro también hay otra situación, Honorable 

señor Maira . 
. De acuerdo can el artículo 46 de la Consti­

tución Política puede, y debe pedirse la de­

claración de urgencía, en cada caso., tanto en 
esta Honorable Cáma.ra, como en el Hono­

rable Senado; y ella no 'ha 3ido 2'olicitada 

aquí, de acuerdo con los ante:c,edentes leídos 

por el señor Secretario .. 
El s€ñor ALDUNATE.- ¿No hay oficio del 

mf"~utivo, señor P"esidente" 
El syñor SECRlETARIO.- No hay ofiiClÍO. 

Honorahle Diputado. 
El señOr MAIRA.- Honorable Presidente, 

permítame, la diSposición del articulo 46 de 

1:::. C:lnstitución no diCle e.so. 
Dice que ';el Presidente de la República PO­

DRA hacer presente la urgencia en el despa­

chü de un proyecto de ley"; y su ill'~iso se­
gundo añade 'Que "la manifestación de ur­

ge!1cia PUEDE repetirse en todos los trámites 

cionstitucionales del proyecto". No dice, por lo 
tanto, que debe hacerlo, sino Que puede ha­

cerlo, 10 que es distinto. 
La manifestacdón de urgencia la ha hecho, 

en este caso el EjecutivO, en el proyecto que 

tiene S. S. en .~us manos, para el Senado y 

para la Cámara de Diputados'; y así lo dice 

el en,~abezamiento del Mensaje Que dirigió a 

las dos ramas del Congreso Naeional pidién­

doles su despacho con el carácter de urgente; 

de tal manera,que, en realida:d, está él ajus­

tado a los trámites de las disposiciones cons­
titucionales. 

El señor SANTANDREU CViicepresidente).­

Según el señor Secretário, parece que no e, 
así. ' 

El s~or SECRETARIO. - El Mensaje, en 

.':U parte pertinente, .sólo dic1e: "Con el mé­

rito de las consideraciones precedentes y pa" 
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ra que pueda ser tratado, c,~n el carácter de 
urgente en el actual períodO de sesiones ex­
traordinarias, tengo el honor de someter a 
vuestra consideración el siguiente proy€cto 
de ley." etc. 

De modo que la urgencia es sólo relativa 
al Honorable Senado, y el Gobierno tendrá 
que repetir la manifestación de urgente pa-
ra la Cámara de Diputados. . 

El señor MAIRA.- ¿Por qué no lee el se­
ñor Secretario el encabezamient.o del Men­
,<aje? 

El señOr SECRETARIO.- "Conciudadanos 
del Senado y de ia Cámara de Dlputados ... " . 
Pero este proyecto fué al Honorable Senado. 

El señor MAIRA.- El Mensaje se refiere, 
como he dicho, a las dos ramas d?l Congre­
so Nacional. 

El señor CONCHA.- Está muy claro. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Pero si es el encabezamiento de todo Men­
saje que tenga o no urgencia, H. D. 

Si a la Cámara le parec;e, se calificaría, enton­
ces, de acuerdo con el mensaje, que la urgencia 
está pedida tambén para ~a Cámara de Diputa­
dos. 

El señor GAETE.- ¡Si €sO lo dice el mensaje, 
Honorable Presidente l 

El señOr CONCHA.- No, señor Pesidente. 
VARIOS SE:NORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El s'eñor SANTANDREU (Vicepres:clent¡". 

No hay acundo. 
El señOr OJEDA. - ¡ Si está en el encabezamien 

to del Mensaje! 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
La urgulcia tiene que pedirse en r.ada caso; lo 
dice ~l artículo 46 de la Constitución. 

V ARIOS SF.:ÑORES DIPUTADOS. - Pero no 
dicr que a cada rama del Congreso. 

El señor MOLLER (Mnis~ro de Agricultura).­
Pido la palabra. 

El señor SAN'lANDREU tVicepresidenteJ. -
'l'Í€ne la pa~abra el señor Ministro. 

El señor MOLLER (M:'nis'cro de Agricultura).­
f'l'imitivamente, el proyecto fué presentado a la 
Cámara de Diputados cOn el carácter de urgente; 
Re retiró de la Cámara de Diputados para enviar­
lo al Senado; enconc'es el Gob;erno, al remitirlo 
nuevamente, entendió pedir la urgencia para am­
bas ramas del Congreso. 

El encabezamiento del oficio cO:Tobora esta in­
tendón del Ejecutivo. 

Ahora correspvnde áeclarar la urgencia, la su­
ma o extrema urgenc,a; yeso corresponde a 1¡,¡ 
Honorable Cámara de Diputados, 

El señor SANTANDREU (VICepresldeme). 
Honorable señor Ministro, siempre ha sido cos­
tumbre que. en cada caso, se pida a la Honorable 
Cámara de D.putados o al Senado, salvo que en 
el mismo mensaje se diga que la urgenc:a corres­
ponde tanto al Senado como a la Cámara de Dipu_ 
tados para todos los trámites cons·,itucionales. 

-VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

UN SE~OR DIPUTADO.- En ese caso, la ur-

gencia sería para la rama' del Congreso a que se 
envía el p:oyecto. 

El señ::¡r CONCHA,- Así no se avanza nada. 
Para la próxima sesión, ya estará aquí el nuevo 
ofielo del Gobierno. 

El.señor LOYOLA.- y mejor que se acostum­
bre el Gobierno a las normas que han regido has­
ta ahora, de enviar un ofic:o a cada lma de las 
Cámaras. 

El señOr SANTANDREU (V,cep.esidenteJ, 
Tiene la palabra el honorab;e señor Bar:. 

El señOr BART.- Señor Presidente ... 
UN SE:ÑOR DIPUTADO.- ¡Pero no se ha acla­

rado el punto! 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -

Se necesita as€ntimiento unánime. 
El señor BART, - Señor Pres :dente: voy a re­

ferirme a las palabras que ha pronunciado nues­
~ro honorable colega, el señor Urzúa, que aboga 
por que a es:e prOblema de fomento y desarrollo 
de c,éditos a la agrku:tura se le dé una solución 
integral. 

El honorable Diputado, con su proyecto, tiene el 
propós'to, sin duda, de atacar las medida.~-par­
ches. En cambio, lucha vigorosamente por que se 
cree, de una vez por todas, un organismo grand.>., 
que abarque en su verdade:'a amp:itud los nego­
c:cs agrícolas 

Sin embargo, Honorable Cámara, siento disent:r 
d~ amb?s opiniones. CreJ que no es con crédito 
con lo que vamos a solucionar la s:tuac:ón agrí­
cola del país. Esto que parece una paradoja es 
una raZÓn que a mí s'empre me ha preocupado así 
como a mi Partido. 

El honorab'e señor Ministro de Agricultura, 
d:jo en un reportaje, unas palabras que, a mi mo­
do de ver, constituyen una frase muy inteligente: 
dijo esto: "-Hay que considerar, en primer tér­
mino, la relación que hay entre lo que el agr:cul­
toro produce y lo que el agricultor vende". Me pa­
rece, Honorable Cámara, que aquí está la solu­
ción integral que buscaba el honorable señor Ur­
zúa. ¿Por qué - pregunto yo - el comercio y la 
industria nunca se ven angust'ados POr crédaos? 
No se oye decir que un comerciante se encuentre 
apurado por descon:ar una let:'a o renovar un pa-' 
garé; menos un industrial. Estú, Honorable Cá­
mara, es porque sencillamente ambO's producen 
rentas; no así la agricultura. 

El honOrable señOr UrZúa mamf"i'taba ~ue 
éstas eran simples bolsas de oxígeno eue se a';>li­
caban a t;n moribundo, que es la agrirultura na­
cional. La dife.encia específica no exi~te; es ul.1~ 
diferencia de grado. El proyec1:o qu,~ nos trae el 
Ejecutivo es l',na pequeña bolsa de oxigeno, El 
proyecto del honorable señor Urzúa F-" una gran 
bclsa de oxíge.lO. 

El señOr URZUA.- Permítame. n!IIlOrable DI-
putado. ' 

El proyecto mío le da capitales y 1.0 créditos ZI 

la Agricultura, Si su señoría se da d trabajo de 
leerlo, verá que,., 

El señor BAR'J.- Siento qUe su señorla n40l 
tenga la sere.1idad suficiente para apreciar mis 
palabras. 

Yo soskngo, con acopio de documeraos en ml­
mrno, que' el problema de la agric11Jtura' no es 
cuestión de C'réditos. Es inútil darle "r{>ditos a un 
fallido. La agricultura actualmente u un nego­
cio que no renta. En los mejores tielJ'i")os, con un 
capital de diez mil mmanes de pesos no ha fcn-
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tado ochocientos millones. Para qué hablamos de 
lo que suce.dió y sucede cuando la 'a",.'icultura ha 
sufrido pérdida;;. Una renta del ocho por ciento 
no puede reponel' una gruesL pérdida en un 
período de dos años de vac'as gorda', Este es el 
nudo gordiano del problema. En estt;, momento~, 
asisten dos Ministros de Estad<> a l i sesión; es 
oportuno desear, Exltonc,es que SS, SS, entien<1a 
este aspecto del probl.ema. 

Yo he venido bregando, desde larg,'s años, ';:>OI 

esta, idea y no he podido ser comprel'Jé.l:d? ni POI 
el agricultor, pues és.te no sabe con' ablllda.d, El 
agricultor no conta biliza; trabaja .;'HilO Dws le 
da a entender; y, así como vemos, la debilidad que 
padece la industria. madre, que es la Dgrlcultura, 
se haC'e crónica y aguda porque no ,.-' es'tudiat:1 la 
raíz y los orígenes de la enferm(;dac, 

El señor Ministm de AgriC'ultura precisó. tal 
vez instintivamente, dónde es~á el ma' de la agri­
cultura. Esta no renta: no hay rela,';('n entre lo 
que el a.gricultor produce y Iv que p~ agricultor 
vende. ¿Cómo, Honorable Cámara, va a ser un sis­
tema racional que el agricultor que vende su~ 
cueros a tres pesos el kilo, compre ],o- zapatos a 
trescientos peses; que el agricultor ,~i E vende el 
kilo de lana a once pesos com}}re la . oPa a qu!-

! nientos pasos? ¿::'iro se Ve que ést" es el mal 
funcional de la produC'cién agrícola? 

Estos crédito" son simples palian "l'S, simIJle~ 
ba;lones de ox~geno como tan gráf (amente lo 
expresó el honorable señor Urzúa. 

Hay que ir a la raíz del mal; crea':]e rentas !I 
la agricultura, de modo que sea Ui1S industria 
próspera. Pero prestarle dinero, mucll, G poco, nu 
hace más que prolongar su agonía, más aún, 
cr.ando tenemos que debe obligadamr,u€ vivir so­
bre una base de inmoralidad, la desvalorización de 
la moneda. Ahí está el mal gravísim{, Si al agri­
cultor le prestamos dos, cuatro, seis L ocho mi­
llones de ?esos, se sabe que no va '1. pagar, pues 
así como van subiendo los intereses '{De no puede 
pagar, se defiende cón la desaparicl'lll del valor 
de la moneda. 

¿Cómo, Honora,ble Cámara, va ' Sf'r conve· 
niente en la economía de un país 'lúE sus esta· 
distas no tomen el problema en su r·'a' situación, 
en sus reales proporCiones? Creo, He! orable Cá­
mara, que ahora Que estamos abocad.)., a grandes 
acontecimientos, es conveniente que : a vayamoll 
dejando medidas-parches, medidas q'~e no ha~en 
nada más que prolongar el mal. 

El honorable señor Valdebeni-to de:: ( qUe nue~' 
tra economía no estaba planificada. Fn realidad, 
no ha habido nunca una planificac!on de nues· 
tra economía; ha habido simplement" buenas in· 
benciones y pequeños, conocimientOs localizado" 
Se habla de ·»esca, de industrias, de '.omercio de 
navegación, pero no se relacionan (',tos C'oncep­
tos. A mí me parece qUe lo intelL~fl1te de un 
estadista es ver primero la capacida v las po­
sibilidades reales en el tiempo y de b cuerdo con 
las condiciones exactas de un país. 

S1 a mi me entregan un fundo, J"f'~L qUe ve! 
primeramente para qué me va a ser ,!; este fun· 
do. No voy. 2JQr texto, a aplicar ag 'nomia eco­
nómica. Téndré que proceder COn V·f'l1 sentido, 
de acuerdo con los recursos del sueí de las dis' 
tancia/!, del mercado, del' clima, etc LO que ha·, 
C'e cua,lquier huaso ¿no lo pueden ,::'lcer los es­
tadistas de nuestro país? 

De ahí emanan seguramente todos estos an­
surdos y miserias que estamos padeciendo 

No voy a oponerme, en manera alguna, a este 
proyecto, a esta bolsa de oxigeno que se q'üere 
dar a la agriCUltura Votaré el pro i', (to fa Vora­
uJemente, aunque sé que no va a aliviar en fOl'­
ma integral a la agricultura; pero como la situa­
ción es crítica, es de e¡;;perar que las aplicaelOnes 
ch· oxígeno, por lo menos, vengan a paliar est,¡:¡ 
crisis mientras los hombres de Gobierno se deci­
den a encarar el problema del desarrollo agrícola 
del país de acuerdo con un plan constructi-,ro y 
realista, y no sobre planesbasactos en economías 
(extrañas. 

Por otra parte, quiero levantar un cargo que 
Sé ha hecho a la Sección Comercial de la Caja 
Agraria, Un hombre inteligentísimo es el que es 
tá al frente de la Sección Comercial y,grac:as a 
él, ha pedido la Caja mantenerse y : úr comprar 
~. vender a precios inferiores a los que compra y 
cobra el comercio con beneficio para la Cala y 
para los agricultores. 

¿Por qué se tolera que los partIculares l~a.~an 
grandes utilidades y no se dejan a la Caja Agra­
fia estas pequeñas utilidades que le permiten ba­
J<tren parte los intereses a sus comitentes? 

Esto es todo lo que tengo que decir. 
El señor SA::'irTANDREU, (Vicepresidente) 

'I'Jene la palabra el H. señor Aldunate, 
El señor ALLUNATE.- Quedan só,a ~ minutos. 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidentf!).­
Queda entonces con la palabra Su Señoría para 
la sesión próxima. 

1;'- SUSPENSION DE LA SESION.-

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente).­
Se suspende la sesión por un . cuartQ de hora. 

- SE SUSPENDIO LA SESION. 

7.- EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA Y EL 
ALZA CONTINUA DE LOS PRECIOS DE 
ARRENDAMIENTO.- PROYECTO DE LEY. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Continúa la sesión. 

COIrr€sponde el primex turno al Comité Socia-
lista. ' 

El señor GONZALEZ (don Luis).- Pido la p~ 
labra. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Tiene la palabra, su señoría. 

ElI señor GONZALEZ (don Luis).- Señor Pre­
sidente, Honorable Cámarn: 

Voy a referirme a un problema qUe ya adqme· 
re caracteres de suma gravedad y que es uno de 
los factores causantes de'l malestar que se oo· 
\-ien,e en nuestro país, eSIP€Cialmente en nueiS'tras 
grandes ciudades, y que afecta a capa,s modestas 
ele la población, que es la qUe recíbe el peso dI., 
recto de la €\S]JeCUlación d€\Smed~da a que se han 
lanzado numerosos ciudadanos para obtener pín­
gües ganancias qUe no se justifioan, como más 
.'\delant.e lo demostraré. Me reUero al problema 
del arrendamiento de OMM. 

EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA 

Es el problema de la vivienda el qUe en estos 
momentos está gravitando en forma dramática 
sobre nuestro pueblo, quien, además 'de pagar e11 

, 
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forma oncrooa las rentas qUe han alcanzado la~ 
habitaciones, Se ve constantemente ultrajado eh 
su dignidad, lanzado humillantemente a 'la vía 
pública aún en las épocas más crudas del in·, 
vierno como. ocurre en la mayoría de las ocasio' 
nes. El Poder Legis'¡ativo se ha preocupado en 
numerosas oportunidade3 de este problema y ha 
tra,tado de darle soluciones adecuadas, pero des­
g~'aciadamente, cuanto :>e ha hecho en este sell· 
tido. ha resClltado de tal manera gravoso para 
el ciudadano humilde que a diario podemos ob· 
servar en las caJles de nue"tras ciudades. y má3 
frecuentemente en nuestra ca.pital, montones da 
mcdestoG enseres de familia:, obreras que son lan­
zadas, porque el afan de lucro de ciertos pcropte. 
tarios y en la gran mayoría de los casos, el crite· 
rio criminal de los intermediarioo así lo exige. 
La legiSlación dict,ada a este respecto, ha sido JI 
e:., letra muerta para las especuladores que, va· 
liéndose de las puertas de escaPe que ella ofrece 
s:lben a sus arbitrio las rentas' de arredamien· 
to y desal~jan, también arbitrariamente. a su, 
aTrenda tarios . 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

Las dispOSiciones del! Código Civil, texto añejo 
de leyes, que no ha evalucionado para colocarse a 
la altura de nuestras realidades, facUlta a ;08 prO. 
pietarios para de:,ghuciar sin expresar la causa 
o sin causas, el Contrato de Arrendamiento y va­
liéndose de esa libeTtad, er cualquier momento 
pr'2textando cualquiera razón, aparentemente jUs­
ta, se hace ceoor el contTato para arrendar ei 
inmueble por mayor precio a un nuevo y neceo 
dtado inquilino. Más corriente aún es el alza ~ 
la renta y el desahucio consiguiente a quien tra •. 
te de resistirla. Pero todo esto está amparado por 
nue:tras leyes, 'rígidas sólo para el hombre mo· 
desto, elásticas y VUlnerables para el poderoso 
qU2 en nueGtro país hace cuanto le place sin en­
contrar jamás la autoridad qUe ponga atajo a laa 
injusticias que se cometen a diario con nuestro~ 

Rol N.o Propietario Ubicación 

obreros, con nuestrOG empleados, contra todos loo 
hombres que Viven del trabajo, proceder con el 
cual están fomentando el desconcierto y la diso­
ci''lción social en la misma medida en que siem. 
bran el desprestigio de este Gobierno, en el que 
81 pUeblO cid'ral'a sus cara;s esperanzas de bienes­
tar. 

EL REAVAI,UO· DE LA PROPIEDAD Y LA DI­
RECCiON DE IMPUESTOS INTERNOS 

La compraventa simulada de propiedades ea 
uno de los resortes de que Se valen muehos pro­
pietaria, inescrup1lllosos para alror las rentas de 
arr2ndamiento. Y estas co.tn;Praventas simUladas 
miradas desde e~ punto de vista legal actual están 
bien; pero, es el caso que por eL5tos medios, Jo' 
prop~etarios nos están llevando a e;"<8 ambiente 1e 
malestar de que hablaba al principio, porque los 
propietarios no hacen estas compraventas para 
obtener sus ganancias por"el acto mismo de la 
'::ompr':1Venta, sino para poder justifica] ante la 
Di1'8Cción Genera; de Impuestos Internof Un ma.. 
.vor capital qUe ellos no han desemb01sado ya que 
,ó>lo S<8 trata de una 'vent.a ficticia, Impuestos 
Internos, con lOs medios de prueba que los pro­
rtewrios presentan -dá lugar a los reavalúos y, 
entonces, el alza ele la renta pasa a ser algo legal 
aún cuando las habHidosa,s artimañas de que se 
han valido los propietarios no están contempladas 
en ninguna ley ni en ningún Código. Así, laa 
Je,yeS aetua:es y las autoridades se encuentran 
impotentes para terminar con este estado de co-
sas. 

y no es que el DipU.tado que habla exagere. 
Admírese la Honorable Cámara de esta lista de 
sólO algunos reavalúos concedrrdos a propieda­
des de la comuna de Santiago, por medio de los 
cuales algunos señores prOpietariOs han obtenido 
ganancias superiores a ochocientos mil p€sos y 
otros han logrado ganancias de ciento por cien .. 
to sobre el avalúo fisc¡¡¡! para el año recién ter­
minado: 

Avalúo anterior A valúo actUal 

22534 E1.sa González Grajales 2518 ... ... ... ..... 256.000 450.000 
2770 Miguel Tet-sa San Pablo 1657 ... ... .. . ... 18:8.300 345.000 
3451 Francisco Sreglitz Ma¡poeho 4322 ... .. , ... ..... 223.700 613.700 

16497 Ester Céspedes Independencia 1101 ... 179.400 244.000 
40<84 Rosa Valdenegro Errázuriz 2980 " . ... "" •••• 8 29.000 80.000 
5228 Pe.tron Recabarren Sal. Gutiérrez 4556 ... .. , ... 20.300 45.000 
5363 Jorge Sahuri San Martín 4471 ... . ,. ... ... 31.900 75.000 
3160 Juan Bravo M. dr2 Rusas 2847 ' .. ... ..... 62.000 147.000 
2926 Osvaldo R'odriguez San Pablo 1626 ... ". ' .. ., . 314.6.00 634.000 
2954 Domingo Ca'lVo San Pablo 2138 ... ... 193.000 370.000 
2400 David Stagno Barbosa 60, ... ... ... ... .... 150.000 440.000 

Julia Eyzagurrre Rosas 2064 .. , . '. ... ... ... 476.100 ' 604.600 
24857 OIga Baeza Oamdlo Henríquez 680 ... ... .. 281.600 475.000 
14706 J. Delpiano Juárez 713 '" .. .... 315.500 004.000 
3213 Guillermina Noriege. Rosas 5420 ... " . ' .. 58.600 90.000 

29909 Samuel Be~aÍIl. U. Americana 559 " ... 166.400 490.000 
4715 Ana Manrfquez San Martín 984 ... ... 105.700 204.000 

21664 Sergio Gu=án Goquimbo 735 ". '" ... .. .. 85.800 240.000 
32343 Erne,sto Ríos Viotoria 151 

" .. .... ... ... 375.800 600.000 
3467 Santiago Farías Varga.s 3844 al 60 .. ... ... ... 64.500 198.000 
313:5 Olementina Ross .1. Bañados 452 al 98 ... '" .. 80.800 211.500 
6'441 Manuel. Meléndez Vargas 3975 al 99 " . ... ... .. 39.900 112.000 

17264 Mercedes Gundián San Luis 1628 a.l 58 ... 254.700 434.000 
22552 Javier Baeza Grajales 2535 al 45 

. 208.500 312.000 ... ... .. , 
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Rol N.o l'ropietario Avalúo anterior Avalúo ~tual 

4241 
27655 
16552 
2838 
4161 

26132 

Elena Martínez 
Francisco López 
L. Va.lenzUe1a 
M.arta Mujica 
Francisco González 
Angel \V€ins·tein 
Angel Weinstein 
Jorge Giaconi 
Teresa Morán 
Ro~ario Matlte 
Hugo Ravera 
Graciela Ramo~ 
I:\aías Vilches 
Eddmira Canasoo 
C. Coraeci 

M. de Rosas 4143 ... '" ..... 
Aldunate 834 al 38 ". 
Independencia 2023[29 ... '" .. 
San Pablo 2939:43 

30.700 
63.6GO 

300.0DO 
259.900 

64.300 

87.800 
190.000 
500.000 
419.000 
127.500 
880.000 
840.000 
14!';. 000 
552.000 
255.000 
158.500 
142.000 
136.000 
222.000 
232.000 
'144.300 
127.000 
391. 000 

:vla,pocho 5000 ". ... .., '" .. 
E'~nta Rosa 345 ... ". '" •.. 416.700 

246.200 
70.500 

242.900 
158.200 
69.600 

43045 
25566 
1722l 
26204 
14173 
17252 
27013 
26517 
24969 
6¿109 
27778 
22109 

San Alfonso 918'38 " .. , ... .. 
Toco-rnal 627 ... . .. 
San Luis 1657,29 .. . . '" '" 
Santa Rosa 76 '" 
Olivos 904 '" .......•• " ... 
San Luis 1428i30 ... ... ... . .. 10-0.200 

71.10:l 
152.300 
142.700 

49.300 
72.700 

210.400 

Aldunate 877 ... '" .. .... .. 
San Francisco 684 ... ... ... .. 
;:>ortugaí 653,61 .. . 

Luis Massone Eruson 4126146 .. . 
Max. Hid3!lgo San Ignacio 1050 

5483 
27087 

Ro,~la Quiroz 
Pedro Fúnez 
Constantino LoJas 

Eleuterio RamÍTez 747 '" .. , ., 
San Pab'o 4043'51 18.800 

672.000 
9l.300 

1.520.000 San Di!ego 939 '" 

El seflOr IZQUIERDO. eMe permite. hono-
rab'(' Diputado? 

El S€ñCT GONZALEZ. (don Luis). - Como no, 
1:; (l"J ora ble Diputado. 

El séeñor IZQUIERDO. ¿podl'ia indicarnos 
~u señoría lG d:f,erencia de fe~ha entre uno y 
otro avalúo y si en e"e japso Ee han he­
cho mc'-:oras en ca;, propiedades qu'e hayan au­
nlfl:tado su avalúo? 

El señor GON'ZA':..EZ OLIVARES. - He ic:Q 
pel-~On;)~'T-ente a I~}Y,Jcstc~ Il-j L-erno.s, y en esas 
ofic:.:nas no exis;":2 rüngún 2.J.1c cedf~nte que ju~sti­
fique P,St03 l'12av8}t:o.S; por 10 ú'eluás, kl Direc­
cién G2118ral d2 Im.pU'est~3 Internos no puede 
imp2dir e,tos rsavalúos. por':¡ns la Ley N.O 6.844 
,n su arLculo 3.0 n() le da nÍIrgún medio pan 
cCJltrclar ]a,S mejcT·e,s qU2 se realic,en. 

CcntinÍ10-, señor Pr-23~dent€. 

Es el:: obs,el"?ar que le'S casos de los reava.lúo8 
de :03 lf.1muebl<ps signarlos en ~'j rol con los nú­
merm: 27087, 22334, 2770, 3451, 4084, 2926, 2934, 
2460, 1470.6. 28909, 21664, 3467. :::135, 26132 y 4is045, 
eEtTe otros, .son casas ~i>:c.stin,~das a habitaciones 
de mOc('2stos em.pleados u obrercs, y qU2 la Di­
reüc~ón Gener"l de ImpUeStos Internos les ha 
cGI:cedido un r'savalúo, que, en muchos casos, 
equiva,]e a más del ciento por ci-ento del que te­
nía hasta 1942, cosa que, desde lu.'go, no es in­
culpahle a ese organismo fiscal, sino a la falta 
de medios legales para proceder de manera que 
pUdiera resguardar los int-eresEs de los arrenc.·a­
tarios modestos. 

Ante situaciones como éstas, que demuestran 
cóallo se abrum ocn nuestTas leyes, , imperfectas 
para la época que vivimos, ia Brigada Parlamen­
taria Socialista, a la que r,epresento en estos mo­
mentos, es de opinión que debemos reformar la 
Ley de AwJúos de Bi2nes Raíces en las partes 
pertinentes a los inmu:bles destinados a habita­
ciones, leca les comercia.]es e industriales. 

EL CORR"ETAJE DE PROPIEDADES Y LA CA­
JA DE LA HABITACION POPULAR 

Sin embargo, hay otra clase de especuladores 
y a,giotistas con el arrenc'amiento de casas, y 
ésto qUizá son los más onerosos para la pobla-

ción modesta. Est:s .s'2ñores han encontrado en 
esta actividad un medio fácil de hacer la Amé­
rka, ya que .sin otro capitül que una oficina y 
una planclla de bronce, lo:;r:Ul o))ten€r ganan-:­
c;as sUl"eriol'€s !'. las que pér·clben Jos propi:::s pro­
pj'et'J.,dcs PU'2S, 11~.y mue'hos corrEdores de arrien­
OOS OCle oor el solo hecho de visitar una ca~a en 
aHiendo' ceb1'an ci-en. d{)<~ck'-'t(s y más pesos, 
GU" lógicamsnte ti'cnen que p:¡~ar lo-s arrendata­
r:cs. otros cevebnn contratos fl~ aTTendamientos 
20 lago pla:m con los pro¡)'etari·:s p'agando ai 
C{:(lt~>d() la r·CIlt'J. CCTl'~~sponc1iente a los año3 es­
t.ipu:a('-os en el contrato, psrc; tan pronto se 
s'f'nt-en en pod:r ce b pl'op;ecló.ci que han arnm­
C8.r:lo principian por alzar l,c¡s rentas a los arren­
-c;c.ü'.rioc modBstoS. Al finai del contrato han ga­
Dr.do varias "eces el cUnero que correspondía al 
du'.ño d<sl inmueble ¡}0r concepto d21 reavalúo 
2r.nal m¿.s las G,ifer<8ncioas en les cánones que han 
sico alzado~ a los arrenclatarios. Hay, ademác 

de éstos, otT3. clase de €.spéculadcT€s qU2 aún 
n¡¡¡ndo obran en menor escala son tgualmcnw 
perniciosos p:ll'a el arrendador. Son, aquéllos CJU­
[lsd'anc,s Que se dedican a ar:'endar casas por un 
cfmon d.:.terminadc, y que, suoarrends.ndo piezas, 
viven sin coroto alguno y g;:nan Ginero. Esta 3.C­
tJvidad, que <ES también ilícita, concurre' en buen 
gr,?do a hacer aún más grave el problema de la 
vivienda de las classs modestas del país. Pa;ra 
solucionarlo es necBsario· dotar a las autoTidad-es 
ce los medios legales para que, llegado el caso, 
pvsc,an proceder en cont.J"cl de aquéllos que hasta 
clJora hacel1 insoportable la vida de nU2stros 
obreros, empleados y comerciantes modestos, co­
merciando los' 'arriendos al amparo de leyes que 
los mantienen mmunes de todo castigo, a pesar del 
perjUicio que haü2D al p."ís y a su puolación 
modesta. 

Porque es irritante que, mientras existen leyes 
para. castigar los delitos com6ihes en que incu­
rr€n muchos desheredados, llevados por la necesi­
dad<, no haya todav~a dispOSiCión alguna que cas­
tigue a l::;s que se enriql1ecen con la miseria y el 
desamparo de una gran pordón de nuestros con­
ciudad:::nos que no tienen donde habitar, porque 
son d.emasiado subidas las rentas que se cobran 
por una pieza, inmunda a ve,ces, inhabitablp la. 
mayoría de ellas. 
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Ante e~tas ccostd:rac:ones, la Brigada Parla­
mentaria Sccialista estim·'l quoe se debe terminar 
con esta clase d'e traficantes de las necesidades 
pú:blkas y entr~gar a los organismos c¡',ados por 
la. ley, la Administración de ias pTopiedades de 
it"€nt'l, ct'estinadas a habit.aciones, locales comer­
ciales o industriales, especialmente, entr,c estos 
últimos, los que pertenezcan a personas que de,­
dkan sus activiC:ade.s al ccmercio o fabri,cación 
óo? articulas de primera n:ces1da,Gc, Pl!€s no es 
concehib:e que al amparo de nuestras actuales 
leyes haya individuos que se valgan de la pro­
rptedad aj,ena para especula.r con nue.otro pueblo. 
PU2S bien, si hay propietarios, que por cU1lquie­
ra circunstoancia no pueden o no qui'3ren admi­
r;:'strar sus pr'cpiedades, que ést.as sean entrega­
das a la Caja de la Habitación Popular pna que 
€ste organismo las administre <;;,irectH y hon-es­
tMne'l1te. 

Es tan int:nsivo el tráfico que algunos ciuda­
danos hacen con este prob'ema sociJ.l que yo los 
califico de criminales, porque ctro término no co­
rresponde a qui>enes. me consta, han sido c\eman­
dados ante el Comisarí-ato Departamental de 
Subsistencias y Precios de Santiago por los abu­
SOs y atropellos qUe d~ariamente cometEF.l contra 
obreros y empleados, Por esta misma razón, a 
nombre de la Brigada Parlü;nentarh Socialista, 
desde esta alta tribuna daré les nOmb1'2S de los 
siguientes trafic?nt-es profesionales con l\ls pro­
pirdades ele arriendo y dedicada,o a habitaciones 
y loc'31es comerciales o indust.¡·iales. 

Ellos son: La Caja cie propietarios de Chile, 
organización que está en tela d;~ juicio, y a :a 
cuaJ se le han comprobado dctuaciones ilícitas, 
ikgale", En relación con el problema de arrien­
dos de habit,,,óones; Juan Elgueta Ruiz, ciuc.-a­
cl!,no que S~ ha convertido en el tenor de los ha­
bitantes de l::s cités y convent:llos G,e nue.stra 
capital. y que es actua~mente la mayor pr-eocu­
pació n del Gcmisariato de Subsistencias y Precios 
en Sactiago; Alberto Miüo, extranjero, d¿c¡ara­
do, en una ccasión, en quiebra fraudulenta; José 
Dreta Rojas; Luis Ugal·te d'e la Plaza; Bcrsano 
Hermanos; Amelia Fellenberg; Marina Ohandía, 
Zeg,ers, Port,e y Azócar y Alfredo López, entre 
otros muchos que espero ilabrá de conücer opm'­
tUliamente la Honorah:e Cámara. 

El s.eñor YAl'íEZ .-¿Me permite una interrup­
ción, honorable colega? 

El seflOr GONZALEZ, (¿·on Luis). -Con pró­
rroga de la hora, podria cenceder una interrup­
ción a sU señorílit. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Solicito el :,,sentimiento de la Saia para prorrogar 
el tiempo del honorable seña'!' Gcnzález, por tedo 
el que ocujJ€ el honorable ;,eñor Yáñez en su in­
terrurpción. 

El señor VARGAS MOLINARE. - Con prórro­
ga de la hora. 

El señor SANTML>REU (Vicepresident2). -
Oon prórroga de la hora. 

Acordado. 
El .sciíor YAl'í,EZ.-' Des'so corrobarar las ob­

servaciones que ha hecho su .señoría. 
Su s,eñoría S2 ha referido a tres puntos: a los 

reavalúos que Impuestos Internos no puede evi­
tar, a,l alza desmedida de los arrienc-os y a al­
gooos def'ectos que tiene la Ley de Impuesto a 
18, Renta en lo que se refiere a 10::1 primera ca­
begoría. 

Respecto del primer punto, quería hacer pre-

Sf'nte a su s-eñoría algo qae va en beneficio de 
lOS observaciones que e~ti formulando. 

Concurro con s;u señoría en la necesid,,-d de mo­
difica la ley, porque, ::egún las dis1J{',,-iciones vi­
g€1rlt€:s .•• 

El señor GONZAI,EZ (don Luis). -A este mis­
mo punto me refiero más adelante, y a la vez 
voy R )lr:sentar un proyecto <::oc ley que tiende 
n reme,ciar esta situación 'en lo que se refiere a 
r-entas de an·endamientos. 

El señor Y A:ÑEZ. - El principal defecto que 
tié:ne ]e¡ L2y de Impuesto a la Renta, €tl esre 
orden de co,sus, es que no permite a la Dirección 
General de Impu,estos Internos h3.cer reavalúos, 
,oino en los caso:, de mejoras o cuando hay dete­
r:oros por causa fortuita, como es un incendio. 

El señor GONZALEZ, .cdon Luis). - Deseo 
ccc.testar de inm'sdiato sus observaciones. 

El artículo 3, o de la Ley 6,844 c·i~e, hcnoya,ble 
coleg9, qu~ la Oficina de' Im;clUc¿tDs Internos está 
fncultada p-ara conceder reavalúos todos los años. 

El señor YAl'íEZ. - Sí ya lo conozco, honora­
b'e co.]e~'a. 

La COIlV€niencia que hay es, entonces, autori­
zar a la Dirección General de Impuestos Internos 
par?c qU2. en los casos que lo estime conveni-en­
te haga el reav0.lúo de las propiedades. 

Pero hav otra 2nfl'lll'alia todavía más grave, 
y que se e'stá pmduciendo todos los días en la 
A.delin~stY8.ción . 

Hay ',lIla dispo"ición o8n h L,ey c-e. Impuesto a 
la R'ent::! oue nD permite al F1SCO, nl a las em­
presa, E€ml.nscales comprar pr:'pied~ctes, sino por 
el va]oor del '[<n;úo declarado mas un 10 por 
ci€nto. 

Ocurre que los reavalúos se hac~n cada oqho o 
dIez aflos, de acuc,do con la ley, AS1, una propledad 
eme hoy vale un millón de pzsos, comercialmente 
habbncto, según el avalúo de hace die:.l años sobre 
h, b2.se de las declaraci,ones del interesado. vale so­
;8mente cien mil pes:Js, E:J cnnseceencía. como el 
Fisco' no puede Di) ~~ar sino esta surr,a, más. el ya 
citado diez por cienco. ál,n cuando neceslte la 
propiedad, no la pllede adquinr. . 

Respecto del tercer punto, que se .. e!'lere a los 
arriendos, concurro con su señoría y tengo el. pro­
yeeto destinado, justamente. a salvar esta sltua-
~~ . 

Invito al Honorable Diputado a que lo est,udle­
mos juntos, y como su señoría está en el ,Goblerno 
.\' tiene influencias en él, se comprometerla a con­
seguir que el Ejecutivo lo incluyera en la convo­
catoria. De esta manera podríamos solucionar un 
problema pavoroso, que yo considero de gran tras­
l'endencia Y gravedad. 

El señor GONZALEZ (don Luis).- Exactamen­
te, Honorable Di1:mtado. ;Pido a Su Señoría y _a to­
dos los Honorables colegas, que me acampanen a 
la aprobación de nuestro proyecto y en todas las 
iniciativas presentadas en esta Honorable Cáma­
ra, que dicen relación con el problema de los 
arriendos, de manera que cuando este proyecto 
llegue a la Comisión, si S. E. el Presidente de la 
República lo incluye en la convocatoria, espero 
que colaborarán en su estudio y aprobac1ón. 

El señor Y AAEZ.-, Con todo gusto, Honorable 
Diputado. 

El señor GONZALEZ (don Luis).- Me referla 
B la aduación del Comisariato de Subsistencias y 



1030 CAMARA DE DIPUTADOS 

Precios en lo reiativo al probleÍna de los arrlen­
dos. 

COMPETENCIA DE PODERES EN EL PROBU;­
MA DE LA VIVIENDA 

El decreto N.o 520, de 31 de agosto de 1932, que 
creó el Comisariato General de Subsistencias :v 
Precios, como medida legal. dIctada en tiempo~ 
más o menos normales, fué imprevisora desde el 
momento en que sus atribuciones .sólo se limitan 
a lo::; artículos de alimentación, vestuario y ma­
teria5 primas para la producción, desct;idanáo ab­
wlutamente el problema de la vi vienda, acaso el 
más grave de la hora actual de llllestro país. So­
lo ha sido posible la intervencióll de este Ol'g'a­
nismo en el prob:ema de mi referen2ia, :l1edi2.nte 
decretos emanados de el mismo, lo que ha dado 
origen a una competencia de poderes con Jos Trl­
bunaies de J:lstic:ia. CüY03 J ,·z¡;·ados de t,:1enor 
Cuantía deSCGI,O:;S:l iflS h::¡'i:K ,,¡GileS y fallos del 
Corr~imriato c.e G'.ib3is;;eYlcifu ;' Pri':2: ,l,_ Ba:;ad~ 

en estos fundal~,entJs. la [:'··i:~'~~C:a P~rl;1n'1el1taria 

Socialida consÜ:cl'8. que 112. Legado el CUBO de en_ 
tregar a un sélo orLan;smo la ~.plicaclún y fisca­
lización de las dispcfic'ones lq;alet; sobre arrien­
dos de habitacIones, ol'[;'anismo que a nt:e:~tro jui. 
cio debe ser el Comisarhto Genl':'al de Subsisten­
cia;; y Precios, JO a fin ce s;),llcLm:::r a,a brevedad 
posible e,:;te prcblC'L~,a. vcr:[;o el1 solici~ar d e lo~ 

honorables Di;;uto dos eJe todos los sec:tores repre­
sentadcs en esta HO'10rable Cámara, el apoyo neo 
cesa'.'io para la ajJl'cb3.ción d.el siguiente proyecto 
de ley, y para solicitar de S. E. el PreGidente de 
la República su inclusión en la tabla del gre~ente 
período de sesiones extraordinarias del Congreso 
Nacional. Muy especialmente me dirijo a los par­
tidos políticos de Izquierda, para revisar las ini­
ciativas que sobre este particular existen en esta 
Honorable Cámara y para mejorar y despaChar el 
proyecto de ley que doy a conocer. 

Pido al mismo tiempo, antes de explicar el pro, 
yecto a que me he referido, al señor Presidente dE 
la Honorable Cám2,ra, tenga a bien recabar el 
asentimiento de la Sala para incluir en el Bole­
tín y versión oficiál de la Cámara, una comuni­
cación que con fecha 10 de enero del presente año 
dirigió la Cámara de Comercio Minorista al señor 
Presidente de la República, solicitándole su pro­
tección en vista de los lanzamientos indebidos que 
han tenido que soportar sus asociados. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Con el asentimiento de la Honorable Cámara po· 
rirÍa acordarse le inserción que solicita el hono. 
rabIe Diputado. ' 

El señor GONZALEZ (don Luis).- ~s una pre­
sentación de la Cámara de Comercio Minorista 
señor Presidente, que es muy corta ... 

El señor GAETE.- y es muy justa, también. 
El señor IZQUIERDO.- No hay inconveniente 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-

Acordado. 
Dice el documento cuyo inserción se acordó pre_ 

cedentemente: 
"Excmo. señor: 
"Cámara de Comercio Minorista de Chile", en 

atención a los caracteres de suma gravedad que 
va adquiriendo día a día el problema de los arren-

damientos de locales comerciales y de los lanza­
mientos de que están siendo víctimas los comer_ 
ciantes, sin previo aviso y a pesar de estar al día 
en el pago de los cánones de arriendo, se permits 
con tado respeto, solicitar la atención de S. E. el 
Presidente de la República a fin de que ordene se 
temen rápidas medidas de protección en favor de 
los comerciantes minoristas. 

A pesar de tener en nuestro poder innumera­
I.:les y documentadas denuncias, que sería larg6 
enumerar, hacemos presente a S. E. eí Presidente 
de la República que los propietarios de casas j 

correderes de arriendos han subido últimamente 
íos cáncnes de arrendamiento en una proporCión 
que fluctúa en alzas hasta de un 600%. como es 
d caso de un socio de esta institución, que de 1.400 
le ban sllbido, sin justificación alguna, a $ 10.000 

L03 comerciantes afectados con estas determina­
done:, de alzas desmedidas, se han visto en su ma­
::orÍ8, obligados a resl.3tirlas, porque ellas encie­
rl'¡m una manifiesta y vergonzosa especulación qua 
está prosperando y causl':ndo alarma pública a 
causa de la indiferencia y poca comprensión de 
¡'lS 2.,.'[oridades respectivas, que no cuentan con 103 

medios legales para reprimir y sancionar hechos 
tan deleznables e inhumano~ como los que veni­
mos en d.enunciar. 

Dentro de este problema existe, además, un as-­
pecto aún m.ucho más odioso, cual es el de los lan­
zamientos que se están llevando a efecto en con­
tnl, cie comf;rciantes y del pueblo en general, quie­
nes, a pesar de estar al día en el pago de sus arrien­
do, sufren, de la noche a la maüana, las conse­
e~lencjJ.s de esta persecución que, además de 
constituir una inquietud social que debe reme­
diarse, está provocando la ruina de elementos de 
trab::tjo que por todos los medios posibles contri­
buyen al desenvolvimiento económico de la Na­
ción. 

No considerarnos necesario hacer mayores co­
mentarios sobre el particular, para solicitar de V. 
E., en nombre de la "Cámara de Comercio Mino­
rista de Chile", su valiosa y necesaria interven­
ci.ón con el objeto de que se dicten enérgicas y rá_ 
pidas mecidas, que vengan a aliviar de inmediato 
la difícil situación de los arrendatarios de loca" 
les comerciales, pagada por elementos que en es~ 
ta forma están menoscabando la labor constn:c­
ti va y patriótica del Supremo Gobierno. 

Nuestra institución espera del espIrltu de justi. 
cia y noble comprensión que siempre ha caracteri­
zado a S. E. el Presidente de la República, la 
oportuna y necesaria intervención que venimos en 
solicitar respetuosamente o 

Con las expresiones de nuestra más distinguida 
consideraCión, nos suscribimos Attos. y S. S. -
Cárnara de Comercio Minorista 'de Chile.-(Firma 
dos): Galvarino Rivera G., presidente.- Luis Mo­
lina R., secretario general". 

El seño" GONZALEZ (don Luis).- El proyecto 
de ley a que me he referido, dice así: 

"Art 1.0. El Comisariato General de Subsis­
t.encia y Precios tendrá a su cargo todo lo re­
lativo a las rentas de los inmuebles destinados 
en todo o en parte a habitaciones o locales co­
merciales en que se expendan o fabriquen ar­
tículo de primera ne,cesidad o de consumo ha­
bitual. 
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Art, 2.0 Prohíbcse la existencia en el pai.s de 
Oficina.s de Corretaj<es de Arriendos de propieda­
des inmuebles o industriales que expendan o fa­
briquen artícu:os de pr;mera necesidad o de con 
sumo habitual. 

Aquellos proyeétos que por raz,nes o cau­
sas superioI'?-s no pudieren adminis ','al' directa­
mente sus propietarios deberán entrc' ,rlas en ad­
ministración a la Caja de la HabitD, ,n popular, 

Art. 3.0 Mientras los arrendatario; ,t,én al día 
en el pago de las rentas de arrends iEnto no se 
podrá 1 brar en su contra ni l:evar."é el efecto or 
den de lanwmiento. 

El señor SANTANDREU (Vicep" ',',idente), -
Fermí~ame, Honorable Diputada, Ha ~.2rminado la 
prórroga que se le había concedido. 

El señor GONZALEZ (don Luis I ,- Yo había 
solicitado que se me prorrogara la 1),'))'3. hasta ter­
minar, señor Presidente, 

El señor SANTANlDREU (Vicepresidente,-, 
El plazo de la prórroga está vencido. Honorable 
Diputado. 

Si le parece a la 'Honorable cámara, fe le po­
dría prorrogar el tiempo hasta el término de su 
discurso. 

El señor VADDEBENITO.- Permítam€ la pala­
bra, señor Presidente. 

La Honorable Cámara le había prorrogado el 
tiempo a mi Honorable colega, el señal' González 
Olival"es, hasta el término de sus observaciones. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
La Mesa .ha entendido que la prórroga acordada 
fué por todo el tiempo que ocupara el Honorable 
sefior Yáñez so:amente. 

Voy a solicitar el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para prorrogar el tiempo del Hono­
rable señor González Ol:vares hasta -el término 
de sus observaciones. 

El señor BART.-¿Cuánto tiempo desea? 

El sefior VALDEBENITO.- Unos cLnea minutos 
y cinco más para mi. 

El sellar VARGAS MOLINARE.-A SUb Seño­
rías, con todo gusto. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se prorrogará 
el tiempo al Honorable señor (3{)nzález hasta el 
término de sus observaciones. 

Acordado. 
Puede continuar Su Sefioria. 
El señor GONZALEZ (don Luis).-Art. 4.0 Mo­

dificase el Art. 1.0 de la ley N.O 6,844, en la si­
gulente fOl"ffia: 

·'Art. 1.0 Por exig'rlo el interés nacional el mOll­
to líquido de las rentas de arrendamiento de los 
inmuebles destinados en todo o en parte a la ha­
bitación y comprendidos en la presente ley, no po­
drá exceder del seis por ciento del avalúo fis"al. 

LETRA C). "Modifícas.e la letra c) del artícu­
lo 1.0 de la Ley 6,844, en la siguiente forma: 

"Uno por ciento para gastos de con~ervación 
reparaciones' y seguros". 

LETRA D) MocUficase la letra d) ,en la siguien­
te fOl"ffia: 

"Uno por ciento del avalúo en ·concepto- de 
amortización de edificios, gastos de admin.istra­
c1611, rentas incobrables y desalquileres". 

Art. 5.0 Modificase el artículo 3.0 de la Ley 
6,844, en la siguiente forma: . 

"Art" 3.0 La D'reccíón General de Impuesto..~ 
1nl,;:1'1105 está Obligada a practicar reavalúos en 
las propiedades una vez cada. tres años, siemprt' 
que 'o soliciten las partes inbemadas en eHo. 

Se entiende por partes interesadas al propieta" 
río o arrendador. al arrendatario' o subarrenda 
cIor. 

La Dirección General de Impuestos 111tel'tnos 
1':)10 podrá cursar las solicitudes de reavalúo8 
el,ando se acredH,," prev'ame.nte que se han intro­
ducido mejoras en ~a propiedad que hayan aumen­
tado efec~ívament-e su valor. 

Al practicarse los reavalúos se oirá al arrenda.­
t:Jrio o subarrendatario si lo hubiere y en su de­
fecto a la Gaja de la Habitación Popular quien 
rhrá un infcrme al respecto". ' 

Al't. 6.0 La proC&ente ley regirá desde su pu­
blica..cÍÓn en el "Diario Oflcial", 

8.-REGLAMENTACION DE LA LEY SOBRE 
PROPINAS, PETICION DE OFICIO. 

El señor V ALOOB'ENITO.- Pido la palabra se­
ller Presidente. 

El señor GONZALEZ (dOn LuisL- Sefior Pre­
:,.ldeute: Yo había concedido a'gunos minutos al 
H:Jncrable colega Éeñor Valdeb€nito.· , 

Hay acuerdo de la Cámara en ese sentido sefior 
Presidente. ' 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Había acuerdo para que l:uLblara Su Señorla no 
más. 

El señor VALDElBENITO.- Se1'l.or Presidente, 
me voy a referir ... 

El. señor SANTANDREU (Vicepresiden.te).­
Pel"dóneme Honorable D·putado. Debo solicitar 
el asentimtento de la Sala para que use de la pa': 
labra Su Sefioría. 

Si le par~ce a la Honoraoble Cámara, se podrían 
conceder ClllCO minutos al Honorable señor Val­
debenito. 

El señor BART.-¿Cinro minutos? 
El señor ISANT.&NDREU (Vicepresidente). -

AcordadO. 
Tiene cinco minutos pa.ra usar de la pa'abra Su 

Señoría. 
El señor VALDEBENITO.- Señor· Presidente, 

Honorable Cámara: Yo me voy a l"6ferlr en los 
breves minutos que se me han concedIdO' a algo 
que en ningún momento significa una protesta 
o crítica contra el señor Miniftro del Trabajo 
sino que sencillamente significa hacerle ver des­
d~ aquí, desde esta alta tribuna, algo que proba­
b emente no ha conocido o sobre lo cual ha sido 
malamente informado, .no habiéndose podido dar 
cum~lim¡ento asi a un deseo manif'estado por e: 
grem'o de empleados de hoteles de la República. 

Una comisión del Sindicato Profe~ional de Em 
pleadOS de Hoteles y de Ramos Similares de San­
tiago ha querido ha,liar en repetidas ocasiones, 
con el señor Ministro del Trabajo, para hacerle 
ver algunos puntos de vista que ellos tienen en 
relación con la ley de la cual fué autor nuestro 
colega el Honorahle Diputado don Luls Bossay, l"€­
ferente a las propinas del 20 ojo. 

El sefíor :¡3ART.-Que ha dado lID resultado de­
sastroso. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿Me permite, 
H. Diputado? 

El señor V ALDEBENITO ~- Con prórroga de la 
hora, se1'l.or Presidente, 
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El señor VARGAS MOLINARE.- La. Cámara", 
El señor CARDENAS.- Yo estoy inscrito a con 

tinuación, . señor Presidente y reclamo mi derecho. 
El señor V ARGAB MOLINARE.- Estamos en 

plena democracia. 

El señor VALDEBENITO.- Yo quiero manifes­
tar, señor Presidente, que esta comisión a que me 
he referido, a pesar de que ha querido hablar en 
repetidas ocasiones con el señor Ministro del Tra­
bajo, no ha podido hacerlo, porque parece" que 
el seoor secretario u otros empleadOS del Ministe­
rio han ob8taculiz.ado ~a realización de esta en­
trevista. 

Ademá.s, en la semana pasada, si ma.l no re­
cuerdo, el Honorable Diputado señor Yáñez velas­
ca acompaf'ió a esta comisión, pero solamente fué 
introducido al gabinete del sef'ior Ulnist.ro el Ho­
norable Diputado a que me he referido. 

El Gremio de Hoteleros de Sant.iago, en repre­
sentación de todo el gremio de la RepÚiblica, ha 
querido hacer llegar hasta el señor Ministro su 
voz de protesta ante algo que a ellOs les parece 
no estar de acuerdo con el gran espiritu democrá­
tico del señor Ministro y además, quieren hacer 
ver su pen.samiento referente al nombramiento 
del encargado de la reglamentación de esta ley 
deSPaChada por el Congr€so. Ellos tienen cargos 
que hacer contra este caballero, incluso referirse a 
lOS que ya han salido a la luz pública por los pe­
riódicos, que hablan desfavorablemente de las cua-
lidades de este señor. . 

Son estos detalles los que esta comisión ha que­
rido expresarle al señor Ministro; pero el señor 
Ministro, seguramente por haber sido informado 
en ma,la forma aparece como que no tiene interéS 
en recibir a esta comisión de empleados de hoteles. 

Quiero. desde esta tribuna, interpretando el 
sentimiento del gremio de hoteleros de Chile, pe­
dirIe al señor Ministro del Tr¡¡¡bajo que tenga a 
bién analizar los antecedentes que voy a entregar 
a la Presidencia. de la. Cámara, para hacerlos lle­
gar al señor Ministro, con el Objeto de que dé res­
puesta a este gremio que se ve, hasta cierto puno 
to, desmoralizado, porque elementos que ellos con­
sideran nefastos. están encargados de hacer la re­
glamentación de la ley, COntrariando el espíritu 
que tuvo el Congreso al aprobarla. 

Además, existe el aspecto sindical, que es inte­
resante, y hubiera deseado que hubieran estada 
presente en la Sala los Honorables Diputados que 
forman parte de la Confederación de Tra.bajado­
res d!) Chile. No estando ellos en la Sala. me abs_ 
tendré de aJbordar este punto. Desde luego, pido 
al señor Presidente que recabe el asentimiento 
unánime de la Sala para hacer llegar los antece­
dentes en referencia al señor Ministro, a fin de 
que se imponga de enos y dé respuesta al gremio 
a que me he referido. O en su defecto el señor 
Ministro, cuyo espíritu de equidlld es bastante co­
nocido, solicite los informes que he citado. 

E; señor SANTANDREU (Vicepresidente).'--- No 
hay necesidad del asentimiento unánime de la 
Sala. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- El Mi­
nistro tiene la obligación de atender a 10 SOlicita­
do por S. S. 

El. señor VARGAS MOllINAR¡E.- Acompaño 
al Honorable DiputadO en su solicitud. 

El 1eñor SANTANDREU (Vicepresidente). ~ 
El segundo turno corresponde al Comité DemO­
crático. 

Ofrezco la palabra. 

El señor CARDENAS.- Pido la palahra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Tiene la pala.bra Su Señoría. 

El señor C'ARDENAS.- Siguiendo una costum­
bre inveterada, he escuchado con toda atención 
al Honorable Diputado que deja la palabra y no 
he querido de propósito interrumpirlo respecto a 
las observacion~ que ha hecho ante la Honorable 
Cámara, especialmente porque estaba haciendO 
uso de un derecho que yo también habia contri­
buido, en parte, a que se le concediera, debido a la 
deferencia especial que Su Señoria me merece. 

Pero en cuanto·a las observaciones que S. S. ha 
formulado, de quejas con respecto al nombramien­
to de un representante del Sindicato de Garzones 
y Ayudllintes, para formar parte de la Comisión 
que va a redactar el reglamento de parte de ias 
disposiciones de esta ley, yo debo manifestar, se­
ñor Presidente, que si bien no representa a un sin­
dicato numeroso como lo es el de Empleados de 
Hoteles y Ramos Similares, en cambio representa 
a un sindicato como el de Garzones y Ayudlmtes 
que en menos de dos años de existencia se ha 
singularizado por su espírltu de trabajo, llegando 
hasta establecer una escue'a de perfeccionamiento 
para el personal, a fundar un periódico y crear 
una bolsa de trabajo para la colocación de sus 
socios sindicalizados. . 

Debo manifestar que todo esto lo ha hecho este 
Sindicato con cuotas de incorporación de cinco pe­
sos y mensuales de tres pesos, en circunstancias 
que otros sindicatos cobran cuota de quince pesos 
por incorporación Y de cinco pesos men~u<tles. Ha 
hecho perfectamente :bien el señor Mmistro en 
designar, esta vez, como representante del gremIo 
en esa Comisión, al inteligente y dinámico or¡a­
nizador de un Sindicato que desarrolla una labor 
tan singular. 

Cualquiera que visite en la actualidad la Secre_ 
taría de este sindicato, verá que en ella, se nota 
tma organizaCión que, por desgracia, no se obser­
va en otros sindicatos que tienen un mayor tiem­
po de organización y medios económicos muy su­
periores por la subida cotización que exigen a sus 
C01Ilponentes. 

Ahora. con respecto ... 

El señor VALDEBENITO.- ¿Me permite, HO­
norab'e Diputado, una interrupción, para aClarar 
mis conceptos? 

El señor CARDENAlS.-Con el mayor gusto. 
El señor VALDEBENITO.- En realidad, m~ in. 

tervención no fe ha referido al estado o calldaa 
organizativa del sindicato que 'Pueda representar 
el caballero aludido, cuyo nombre no he mencio· 
nado, sino que ha tendido a interpretar el sentir 
de un fuerte sector del gremio y seguramente los 
má.s. 

El señor CARDENAS.- Perdóneme, Honorable 
DIputado; sI aún no he contestado nada; estaba 
empezando no más. 

El señor VALDEBENITO.- Me he basado en 
antecedentes que tengo a la vista y me vaya per­
mitir pasar algunos al Honorable Diputado, que 
no sé si lOS conoce ... 

\ 
\ 
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El señor CARDENAS.- Si los conozco. 
El serlOr VALDEBENITO.- .. qué bien puede 

ser que no esté dentro de lo correcto, IJ€ro que va­
le la pena que el señor Ministro del TrabaJo l(¡~ 
conozca y vea hasta qué punto esto es veJdicD. 

Es'co es lo que me he Lmitado a pedIr sobre 
este asunto, sin que Eignifique que vaya a c5.udar, 
por ningún motivo, del señor Min:stro del Traba­
jo; PU€s le conozco bastante y reconozco en él, 
además de su c2cpac:dad técnica, su espíri1u de 
equidad para resolver estos problemas y espero y 
es'oy S€guro que soluci:ma:'á éste. 

Termino, Honorable Diputado. 
El señor CARDENAS.- En realidad, señor Pre 

sidente, considero que con respect(} a la labor que 
han desarrollado los dirig€ntes s,ndicales, convi€­
ne (jile se haga una revisión general de estrs ac­
tividades, ya que se t~ata sólo d€ perjudicar a un 
hombre que es un luchador soc:al y que porque 
ha sido distinguido can una comisión dencl'o de) 
gremio al cual pertenece, y ¿por qué no d3cir!o, 
señor Presidente? porque pertenece a mi PEcrtido, 
se le hace objeto hoy de una especie de pel'secu· 
ción y se le amenaza con que, sI cont'nta en el 
desempeño de esa Comisión, se le van a hacer ta 
les ° cuales cargos. 

Yo considero qUe si existe una po,it,lca cíe ar­
monía en la Izquierda, no es 'Posibb que ciertos 
partidos vengan a fo·rmar una eSIJ€c:~ de mono­
polio o ~xclusividad en cuanto a dLiaentes sin­
dicales. Estimo que si Se quiere hur:r una fis­
calización de las actividades sindícalc~ debe ha­
C(1.oo8 ésta en general. Es conVU1ient,p ae una vez 
POr bOdas, que se s,epa que la repl'e,,~ntacién de­
moerática no permi~irá que Se hOStill~< a lo;,; de­
mocráticos sindicalls:as. Yo, por lo 'n (.nos, VOy a 
pedir en una próxima sesión el nom'], amieEt{J de 
un Ministro en visita que vaYa a llI.ves:igar al 
Segundo Juzgadó del Crimen de Santiago todas 
las denuncias que ha hecho la Insppc,ión GeLe­
ral Y Provincial del Trabajo, res¡:;ec;:', a malver­
sación de fondos sociales o sindica¡e" porque, en 
rcalidad, se hEcn hecho muchas denuncias Y no 
han sido finiquitadas. Es p1'eciso, en:cuce", que, 
ya que estamos (n una labor de L~calización, 
ésta se generalice¡:;ara saber quiénes S011 víctimas 
de cargos injustos y quiénes no ll1eTeC"n estar 
frente a una organiza.ción sindicaL 

Como de5eo referirme a otra materia, en ocra 
oportunidad voy a concretar esa petición. Espero, 
sí, que estas o'bservaC'iones, junto COI¡ las formu­
ladas por el hcnorable señor Va:d'ctenito, sean 
tra:n.smitidas al .3eñor Ministro del Tra,bajo, de 
qu~en s,ería superfiuo hacer elogios, \ quien co­
noc€ de cerca la lallor qUe desarrolJa'l 8mbos Sin­
dicatos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresirl¡-nte).- Asl 
se hará, H. Diputado. 

9.-CONCLUSIONES DE LA CONCEJ-TRACION 
DEL GREMIO GRAFICO CELEBRADO UL­
TIMAMENTE EN SANTIAGO. - CAJA DIi! 
PREVISION UNICA. 

El señor CLI\RDlEITijlAS.- P.asando a otra mate­
ria, debo manifestar que he firmado junto con 
los honorables senores Manuel Garr"tón Y César 
Godoy, una moción para solicitar qUe sean trans­
critas a S. E. el Pres~dente de la R ~pública las 
conclusiones a que llegó el gremio grifico en una 
gran concentración qUe tuvo ayer. 

En dicha;, conc1usione$, este grem10 sintetiza 

sus aspiraciones, siendo la princi9al lE inclusión 
en la Convocatoria de un proyecto, ('el que me 
cupo la hcnra de ser autor. junto con los hono­
rables colegas que he mencionado, y en el cual 
se establece una Caja Unica de Im<p':1.c·¡ciones pa­
ra todo el gTemio gráfico, el que ha., se encuen­
tra en siluación de verdadera anarquü: en cuan­
to a imposiciones se refiere. Unos pntenecen a 
la Caja de Periodistas, anexa a la (,1iJa de Em­
pleados Públicos; otros, a la Caja de Empleados 
Pa.rticulares; y otré1s, a la Ley N.o '*,[,;;4; en cil'­
cur.s ancias, señor Presidente, que si ¡,:¡¡,ñana esos 
obreros SOn retirados de una adividil.é, para in­
corpOn:rSe u otra, tienen que hG.c€r :r:últiples di­
lrgH~'Cias 'para podér tm&ladar sus fon~;o~ de pre­
visión a la Caja a que van a quedar U;fCtOS. 

Considero, señor Presidente, que ecitt, gremio es 
digno de que se le distinga en la forma que he 
indicado, y que sus component~.~ ha ... '. 1'-abido sin­
tetiza,r en las conclusiones de tan magna y 01'­
cenada concEntración. 

IO.-LABOR QUE DESARROLLA LA FABRICA 
HE MATEItIAL DE GUEltRA DEL EJERCI­
TO.- SITUACION DE I,OS OBRFROS QUE 
TRABA,JAN EN ESE ESTABLEnMIENTO. 

El señar CARDENAS.- Finalmente. señor Pre­
sidente, debo manifestar que el viern·1' último tu­
ve la Eatisfacción de hacer una visLa 2. la Fábri­
ca de Material (le Guerra, en comp:Jf,ía del ge­
neral DirectOr Ql, este establecimie n ,(" don Ja­
cinto O~hoa. . 

Vcrdudn2mente. la impresión que T.oS ha de­
jade el stand prei:2ntado por este est·"blecimiento 
en la Expcsición Industrial, es óptima porque loS 
orecuetos qUe ahí se exhiben const'tuyen llila 
henra para nuestra ~1acionalidad, 

En r€alidad ~a exhibición a que ;:n., refiero es 
el riel reflejo' ce la magnífica labor ,-,uc se 'reall­
:ca en la F'ábrica de Material de Gm.,ra. 

Mañana señor Pr"Eidente, si nues, .... pais wma 
una deterl'ninac;ün disti¡lta en cuant, " la situa­
ción internacional, esta Fábrica se .¡¿\ a conver­
tir en un establecimien:o de la maY'_,T importan­
cia, en el cual los chilenos debemos dfrar nues­
kas mejo.res expectativas. 

Creo. 'par lo tanto, que Jefes de TaJ!tTes y obre­
rOS especializados en esas labores, de:JC'TI ser aten· 
didas debidamente en sus justas asp,'fl,ciones da 
mej oramien to social y económico. 

Hay obreros, c:omo los que trabaJa'l en faenM I 

portuarias, qUe gozan de una situaCión de j)revi­
sión muy superiOr a la qUe tienen ~st{)S obreros 
e~pecializados, que han llegado a adq :!lrir esa ex­
periencia y expedición después de un" larga prác­
tica, Por eso, repito, el Estado tie",. la obliga­
ción de d·arles los beneficios a ,que ,~ han hecho 
acreedores, en especial, la indemnizac'h1 por años 
de servicios, salario corrido mensual ~ familiar, 

Manifesraron los obreros que está!j reconocid08 
del actual Director del estahlecimief.1t,) don Jacin­
to Ochoa, 90r el interés que ha t{)p,&.do en que 
ellos cuenten con una eficiente previ."ón social y 
también por el impulso que le han do':!c a los de­
portes. 

Los obreros st. sienten comprendid{'$ en sus ac­
tividades, porque el respeto, y la süordinaclón 
que debe existir en un est!liblecimle71L de esta 
índole no han sido impuestos por ll'-dio de llna 
disciplÍna rígida, sino mediante proce,Jullientos que 
los hace sentirse comprendidos, como (ji.íe, Y agra­
decidos. 
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La comprem¡ón patriótica que existe ,"n este 
gran establecimiento, único en Sudamérica, en­
tre dirigentes y dirigidos, es digna de ser puesta 
de relieve desde esta alta triJuna. a fin de q¡le 
encuentre imitado:'es en el país. 

Así como nosotros hacemos críticas muy jus­
t:ficadas al Gob;erno, a los directores de repartl­
ClorléS fiscale~~ y semif:.scr.,12S, cuanco son J1t:g'li­
gentes, me hago un deber en esta op:,rtull "jr,d 
de reconocer la brillante labor que tanto e'] el 
rtf,pecto técnico como en el social, desarrolla Pi Dj­
rector y personal de jefes militares y civiles anE' 
le. secundan. 

Por eso lne complace H. Presidente, qw: en 
lna audiencia celebrada esta tarde con S. t!, el 
Presicl21lte de la Repúbl'ea, para solícitarle la Jl1-

clusión en la CorHocatoria, del proyecto ya flpro­
t~ro':::c; por esta Cámara C:.-1 fU"lor del gremio tllPJ.­
CO, el Pl'iU1Cr rv..:::a[;jstr-ado c.e la nación, nu SÓ!c¡ 
baya aC0edido a ei:,ta petic~óDJ sino que' se tla ae~ 

h .ü:;ü'n.:.::o t:}lcn::'Li.112:;'~ te cc:"'~r:,enctrG.rJ.o de 13.' !c:\o·)r~ 

tancia y necesic!8dcs de 1:1 Fábrica de IvIa te;'ial dc' 

Gv.erra. y displ:esto a otorgarle, junto con ~u cfl_ 
C1énte l\r1in.l;:jt:'o (~2 :CE:~e: . .'_~ a, l¿ [J~(J..~CÜ~,:'1 pr~::fe: er::.tt· 
3, que es acreeGcl'¡ tan.Juo su direccl6ü CJlilQ '-cc~n 

el pe""conal q¡¡8 con ella labo~a. 

11.- DI';FICIENCIAS DEL SERVICIO DE TItAN 
VIAS DE LA CAPITAL.- Pi<~TW~O:" DE 
OFICIO,-

El señor CARDENAS.-- Deseo pedir, se11o: 
Presidente, que se dirija ofic;o al S8flol' Ml~lÍs,ro 
del Interior, rcprssentánclo18 el jJssimo S:::l'Ví.ClO 

ce tranvías que se hace sentir tanto en '.a Jin. 
·d:1c~ Cíe Santiago, como en las comunas de (nalle 
y San Bernardo. 

El público comprende que en una situación CUlO) 

lJ1al como la presente, no se puede exigir un servi· 
cio perfeccions,do; pero como los tranvías no ne­
cesitan bencina para moverse como las góndolas 
y micras, que heD sufrido por la escasez de este 
cúmbustible, es lógico, entonces, que reclame un 
mejor servicio. 

Actualmente, los tranvías no tienen hur.iTlos 
:oeñalados. He observado, por ejemplo, en la 'inea 
Matadero, cómo en la hora de mayor afllle,lr,la 
cuando no circulan góndolas ni micras, los tra:n, 
vías, como unna burla, llegan a Mapocho y <;e 
\'"n a guardar, en lugar ae continuar su recorddo 

Como estos Servicios están bajo la depen'!en~ 
CI!l de un funcionario del Estado, no podernos 
permitir 'que cOlltlnúen en la forma a que nos te. 
nía acostumbrados la Compañía de Tracción eum, 
do eran de propiedad particular, y la DireecIón 
de semejante monopolio estaba confiada a dirI­
gentes derechistc:s e izquierdistas con sueldos fa, 
raónicos. 

La ciudad de Santiago exige una mayor ateh, 
ción y un mejor servicio, sobre todo hoy día, en 
que existe una restricción obligada en cuanto a 
Oiros servicios similares. i 

En algunas líneas, los tranyias sin asientoqoe 
se han construí do últimamente, se hacen CIret!­
lar sin acoplados en la hora de mayor tránsito. 

El pÚblico observa todo esto, máxime que ]os 
tranvías se encuentran hoy bajo la administraciólJ 
fiscal y que se pretende constituir por el E5tadc 
un monopolio de estos servicios. 

Para poder ",traer la benevolencia y las sim· 
",atías dtl públlc.o, es necesario estar atentos a S!lS 

uecesiclades, anticiparse a ella, a fin de que no 
ilOS ve,"mcs Obligados los representantes, <tunque 
m(;destos, de la clase trabajadora santiagulü.a, a 
emitir estas opiniones, qUe son de crít;ca cons-
1.l'uctiva, y que esperamos encontrarán la cebida 
acog"lda de parte del Poder Ejecutivo. 

El señor SANTANDrGETJ, (Vicepresidente) .-' 
Se enviará el oLcio soJ.ieitado por su señoria. 

El scúcr CARDENAS.- ¿Cuántos minutos le 
(¡¡¡edan <.1 Comité DemGcrático, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente).-
1'"\.'33 nlil1V.toS .. Ji. Diputo.do, 
l;!.- HOl\IEXAJE A LOS VETERANOS DEL 7:1. 

El seror CAH,DE:NAS.- Voy a ocupar Ul) mi­
r.utQ, mús p¡;ra referirme a otra materia. 

HoY día la gualnieión de Santiago, junto con 
las fue,'sa:3 en retire), ha rendido un homennje 21 
h,s veteranos del 79, por el aniversario de la gue· 
rm de C;lorrillcs y MiTaflores. 

Ccnsiclel'o que el mejor homenaje que la Cá­
l'l8.Hi podría hacer, sería reiterar a nombre de la 
(:Scmara una petición teadieÍ1te a que se incluya 
eH la Convocatoria... . 

El señor IZQUIERDO.- Eso ya se acordó al 
principio de la sesión, H. Diputado. 

El seflor COI'ClIA.- Por la unanimic,"d de 
la Cá'!l.ara. 

El señor CARDERAS.- Me alegro mucho. 
El seüor VARGAS MOLINARE.- ¿A qué pro 

:'ecto se refería su señoría? 
El señor CARDENAS.- Al que favorece a lo~ 

Héteranos del 79. 
El señor CONCHA.- Se rindió un homenaje 

a lGS veteranos al principio de la sesión y se 
acordó pedir al Ejecutivo la inclusión de ese pro­
:'t;cto en la Convocatoria, H. Diputado. 

El señor CARDENAS.- Me felicito de ~sta 

coincidencia, porque, en realidad los' vetenmos 
ya están hartos de homen8.jes, que ningún I)'.;ne­
fieio práctico reportan a sus hogares. Serán too 
e.o lo patriotas que se quiera, pero son seres hu­
manos que no viven del aire. 

Me felicito que haya sido solicitada la ind.u­
sión en la Convocatoria de este proYecto, lo que 
ya con anterioridad, habíamos solicitado los miem 
Lros de la representación democrática, y cuyo 
['.cuerdo anterior ignoraba por no encontrarme en 
la Sala, cuando se' tomó. 

13.- REORGANIZACION D¡L DEPARTAl\'IEN­
TO DE OBRAS l\iARITIMAS. -OFICIO ¡\ 

NOMBRE DE LA '\CAMARA.-

El señor OLAVARRIA.- El Comité Democráti 
1'0 me ha cedido los dos minutos que le quedan; 
r,ero rogaría al señor Presidente que se me con­
cedieran cinco minutos más con prórroga de la 
hora. 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente).­
Si a la Honoc'able Cámara le parece, se acordará 
cúnceder cinco minutos más al honorable señor 
Olavarría, después del término del tiempo del 
Comité Democrático, con prórroga de la hora. 

Acordado. 
El señor OLAVARRIA.- Muchas gracias. 

El señor OLAVARRIA.-Señor Presidente, HO' 
norable Cámara: 
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Hace algunos días el Mi:1ísterio de Haclenda ha 
,)espachado un decreto por el cual SI" 8stableca 
que el Departamento de Obr2\S Marítimas que ac­
tualmente depende de la Subsecretaría d,,· Mari· 
na, del Ministsrio de Defensa Nacional se dlVid:l 
e!I1 dos s(>cciones: EXPlotación y Conskl'r:ci0ne~. 
pasando a depender de los MinistErios de Hacien 
da y Vías y Obras PÚblica&, resp~:ctivamente. 

Ahora bien, señor Presichnte Y'J qui;,ro pprovt: 
chal' esta oportunidad para hacer alguna" obser' 
vaciones que estimo dignas de consideración, con 
el objeto de que el señor Ministro de Hacienda y 
la HCClurable Cámara se sirvan estimarlas en 111 
que valen, y de tal suerte evitar la continuacló':l 
de los trastornos que desgraciadamente hemos ob­
servado en el Departamento dp Obras M:~"'í1ima¡,. 

En efecto, hace algún tiempo, me referí en es­
ta Honorable Cámara a este mismo probema <1 

sostuve una verdadera campaña por la ,icpura 
ción de estos servicios, habiendo contado en esa 
entonces, con la desintereS8da col'dJoración de n~ 
estimado colega Agurto, 'luien co.nprobÓ en estG\ 
H. Camal'a, con un certificado médlco, que un 
empleado inferiOr de este Departc:mento. habia 
fal1e~idü. por falta de alimentación. como conse­
cuencia de la eX":5ua renta qUe percibía, 

Estas fundada~ e irrefutables observaci0nes en 
contraroll amplio y decidido apoyo en la piensa 
.ele Valparaíso, que acentucl más 3ún su tnteré,' 
por la depuración de' estos servicios, después d€J 
incendio ocurrido en el recinto de la Administra.' 
ción del Puerto y que costó varios milloneé dt pe 
sos de ¡:;érdida 'a la Caja Fiscal Como conSBcuen' 
cia., pues, de esta campaña irrefutablemente COI" 

firmada por las pérdidas que produjera e;,te 61 

niestro, el Gobierno designó una comisión com 
puesta por el comandante Holger y el Gúbern!" 
dar Marítimo de Valparaíso, comandante Gi'lmr­
re, para que instruyera un sumario e informara 
al Supremo Gobierno de las deficienciati ,le est!t 
repartición. 

La referida comisión cumplió oportunal'lente 
con su cometido y presentó al Supremo Gobierno 
un documErrltado informe, agregand(¡ ademi¡s, unil 
lista de funcionarios que, a su juicio, y co~1t' con­
secuencia de los sumarios respectivos, no podían 
continuar desempeñando cargoS de responsabill­
<lad en ese Departamento. ;::>esgradMiam('me, pa' 
rece que este informe no t,C1contró en las autor.­
dades correspondientes la import.,ncia necesar'd. 
ya que las mismas personaB sindicadas come, re:'· 
pon sable" de estas irregularidade8 contirúa', el) 
:sUs cargos. 
\ Recuerdo también que ~n ese entooces 1t}S pr,,­
pios obreros y empleados subalternos de l~ Aim'· 
nistración del Puerto, hicieron ver- al comanda,·· 
te HOlger, Presidente de h Comisión, la irnperin-
sa necesidad de constituir un DePartamento H b~­
se de funcictlarios capacit.ados y conocedr;res del 
movimiento portuario, y no por Elementos 1e,0-
chados de otras reparticiones públicas, qU<2 lwbía'1 
llegado al serv}Cio sólo a disfrutar de uw~ mag­
nífica renta y sin ninguna experiencia en C¡;l" 

clase de trabajos. 
y a la lamentable circmrlstancia de no na,'ersr 

corregido los males señalados por el informe "iél 
comandante HOlger, hay que agrE'gar otro qve, a 
mi juicio, reviste una mayor graVedad p01','"e c;er' 
cena los fondos destinados a cub"ir los PXl¡mOS 
jornales de los obreros ocupados en esta ~aena, 
y es el hecho, señor Presidente. de haber oeu]Jado 

una enorme cantidad de empleados a jornal COl1 
rentas de 40, 50 Y 60 pesos diarios. 

Yo creo que esta desorganización es lo que 
ha ~ervido de base al señor Ministro de Ha­
cienda para decretar la diVisión de estos 5;:;)'v1c1os 
y es por esto que me vaya permitir aprovechar es­
ta oportunidad para insinuar al señor Mini~tro la 
conveniE.ncia de hacer una reorganización total 
en los referidos servicios. 

Junto eon insinuar la C"onveniercia dE' reorga' 
nizar el Departamento de Obras Marítima" d·)seo 
también hacer presente la necesidad de ~:.lLregir 
en algu!I1os puertos el actual sistema cie trabajo y 
a manera de ejemplo, me permito recome:;dlctr el 
sistema puesto en prádicl en el ¡..ueJ'to él(, San 
Antonio que, ¡JOr ahora, ha sido uno de 1('6 puer­
tos que ha rendido mayor porcenülje de 'Itilidad 
con relación a la cantidad de mercaderías movi­
lizadas. 

Por .iuicios au~c~¡;;:lGOS, emitidos por pel'f.lJllas 
entendidas en la materia, el sistema de E.~ 'J1Jta­
ci(n del puerto de San Ai1tonio, eo el ffi".ior es­
tablecido a través del litoral. En efecto :;LiS fae­
nas de embarqUe y desembarque de mer~.¡:,dería3, 
cemo bs diferentes moviliZaciones de ésb', h'1sta 
su total térm:no de operación, están regidL~~ por 
procedimientos de contrOl que no permiten nItra­
ciÓCl de un cent.avo por, concepto de '~ob!'r, d ~a8 
caSas embarcadoras, La <;ontabiJidad que en este 
puerto se lleva, emanada por un sistema especial 
de formularios ideados por un personal ancl,;uo y 
competente, permiten ai E.<,tado eXPlotar COi' con­
fianza dicho puerto. El sistema de tarja per éllen­
ta de la Administración 0el puerto, hecb:l ¡Jor 
emplea.dos antiguos con 12 y más años <1" servi­
cios en -esta labor y conocedores a fondo de laS 
mercaderías y sus cobros, la revisi( n de esto~ !llis­
mos cálculos pOi" otros empleados de contal:!lldad, 
también antiguos y conoc~dores ce] sisten,a, da 
amplia garantía a los intereses fiscales y ):)articu­
lares. Por otra parte, el ~istema de pal;'" a log 
obreros y su .control por Personal experto. permi­
te a éstos percibir sus emolumentos en forma re­
gular y de acuerdo con la~ fecha"! de pae-e Esta­
blecidas desde' principios el.e cada a.ño, 

Por otra pune, el personal de obreros que la­
bora en estas faenas, fOn en uJ1,95o/r hijos del mis­
mo puerto, que sirven e~t8, labof('f dw:ante 16 Y 
más años; existiendo un núcleo de cerca de 40 
obreros con más de 25 años de servi.cios Por c·m­
siguiente, su práctica en el manejQ de l:ls maqui­
rarias y elementos dc exPlotación del pl'.erto, ha 
dado motivos para que en más de una ocasión los 
capitanes de barcos extranjeros hayan estamp'1-
do en los libros de la Gobernación Marítima sus 
felicitaciones por la rapidez y economía con que 
se han efectuad0 los trabajos de ~mbarque y des­
embarquE'. supenl,l1do tiempos establecidos en 
puertos cci'mo Nueva York y Buenos Aires. 

D;e manera, pues, que por las propias estadísti­
C'1S del Departamento. de Obras Marítimas se pue­
de IOstHblecer que la explotación del puerto de San 
Antonio, Se rige por un sistema rápido, seguro y 
econ(mko, digno de considerar como ejemplo pa­
ra ponerlo en práctica en los demás puertos del 
litoral. 

Ahora, consecuente con el esfuerzo que se ha 
obs')rvado en estos modestos empleadOS y obreros 
y atendiendo a la circunsta.ncla de que pasarán a 
Gpnender de nuevos ministerios, yo me permito 
r;gar al señor Presidente se sirva recabar el asen-
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timiento de la Honorable Cámara para que se le 
remita oficio al señor Ministro' de Hacienda, a 
fin de que se haga de una vez por tod:<s la reor' 
ganización de estos servicios a base de gE\!1te téc­
nica y experimentada e igualmente se despachen 
los decretos correspondientes, con el objeto de que 
se les pague el salario familiar y la asignación dl' 
casa f¡¡¡cultada por el decreto N. o 1,071, y que se 
les adeuda desde octubre del año pasado y, asi­
mismo, se pongan a disposición del Departamen­
to de Obras Marítimas, los fondos correspondien' 
tes a SUs salarios por las semanas vencidas del 
mes de enero en curso. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Si 
a la H. Cámara le parece, se enviará el oficio so­
licitado. 

Acordado. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Ha 

llegada la "hora.' 

14.-MEJORAl\UENTO DE LOS JORNALES DE 
LOS OBREROS DE LA MAESTRANZA DEL 
PUERTO.- PETICION DE OFICIO. 

EL señor OLA V ARRIA. - Termino, señor Pre­
sidente, pidiendo que se envíe un oficio al señO! 
Ministro de Hacienda solicitándole la dictación 
de un deoreto qUe autorice un mejoramiento de 
jornal a los obreros de la Maestranza del Puerto 
que, a pesar de ser obreros epecializados. actual­
mente perciben los más bajos jórnaJes en esta 
clase de faenas, e igualmente se haga cumplir la 
promesa hecha hace algún tiempo a los emplea­
dos y obreros en orden a determinar la planta que 
estabilice en sus cargos a los primeros y hacer un 
mejoramiento general de sueldos para los se­
gundos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio solicitado por Su Señoría. 

I5.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- El 
honorable señor Aldunate renuncia a la Comisión 
oe Economía y Comercio. Propongo en su re~m­
plazo al honorabl.e señor Yrarrázaval. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rían esta renuncia y esta designación. 

Acordado. 
El honorable señor León renuncia a la Coml­

slón de Economía y Comercio. 
Propongo en su reemplazo al honorable señor 

Atienza. 
Si le parece a la Honorable CáPlara, se acepta­

rían esta renuncia y esta designación. 
Acordado. 
El honorable señor Aldunate renuncia a la Co­

misión de Hacienda. 
Propongo en su reemplazo al honorable señor 

Ooncb,a. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acep­

tarían esta renuncia y esta designación, 
Acordado. 
El honorable sefíor Baraona renuncia a la Co­

misión de Agricultura y Colonización. 
Propongo en su reemplazo al honorable señor 

Concha. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rían esta renuncia y esta designación. 
Acordado. 
Los honorables sefiores Salazar y Donoso renun-

Clan a la Comisión de Agricultura y Colonización 
Propongo en su reemplazo a los honorables se­

ñores Opaso y Smitmans. 
Si le parece a' la Honorable Cámara, se acep­

tarían estas renuncias :¡ estas designaciones. 
Acordado. 
El honorable señor Olave renuncia a la Comi­

sión de Agricultura y Colonización. 
Propongo en su reeemplazo al honorable sefiol 

Imable. 
Si le parece a la cá.mara, se aceptarían esta re­

nuncia y esta designación. 
Acordado. 
El H. señor Zepeda renuncia a la Comisión de 

Industrias. 
Propongo en su reemplazo al honorable señal 

Atienza. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarían esta renuncia y esta designación. 
Acordado. ' 
El honorable señor Montt renuncia a la Coml­

sión Especial de Calles. 
Propongo en su reemplazo al honorable señOl 

Marfn. 
Si le p3.rece a la Honorable Cámara, I>e' acepta­

rían esta renuncia y esta designación. ' 
Acordado. 
El honorable señor Atienza renuncia a la Comi­

sión de Economía y Comercio. 
Propongo en su reemplazo al honorable señor 

Yáñez. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarian esta renuncia y esta designación. 
Acordado. 

I6.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARIO.- Los señores Garre­
tón, Godoy y Cárdenas, apoyados por el Comité 

Democrático, formulan indicadón para qu~ se 
acuerde insertar en el Bolet.ín de Sesiones y en 
la versión oficial, las conclusiones del comicio ce. 
lebrada por los gremios gráficos de Santiago. el 
12 de enero de 1943. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se daría por 
aprobada esta indicación ... 

El señor CONCHA.- Señor Presidente, pida la 
palabra. 

Siento oponerme a la aprobación de este p!'o­
yecto- de acuerdo porque -como miembro df) la 
Comisión de PolicÍa- he visto qUe este ítem está 
completamente terminado. 

El señor GARRETQN.- Es media página a 
máquina, no mas 

El &eñor GODOY.- D2ben qu·edar 10 centa'loa 
por ahí para este efecto 

El señor V ALDEBENITO - El feñor Presidente 
de la Cámara de Diputadcs declaró que habla fon­
dos suficientes. 

El señor CONCHA.- El único interés que te­
nemos al oponernos a este acuerdo es e' de res­
guardar los dineros de )a Cámara, que son muy 
escaso,. Pero si el señor Pr2sidente de la Cáma­
ra h3. declarado qUe hay el dinero necesario. no 
hay inconveniente por nuestra parte para aprobar 
este proyecto de acuerdo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- En 
realidad, entiendo que el sefior Presidente no ha 
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hecho una' declaración semejante. Pero, como se 
trata de un documento muy corto, según dicen 
los señores Diputados, se podría aprobar este pro­
yecto de acuerdo. 

Siempre ha sucedido, en efecto, que la Mesa ha 
hecho notar lo onerosas que resultan para la Cá­
mt'xa estas inserciones. 

El señor V ALDEBENITO. - Pero illtimamente 
no, porque el señor Presidi"nte dijo que había 
un suplemento. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-
Entonces, si ~' parece a la H. Cáinara, se decla­
rar:?, obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la H. Cámara, se dará por apro­
bado. 

Aprobado. 

-El documento a que se refiere el acuerdo 
anterior, dice así: 

"CONCLUSIONES DE LA CONCENTfi'ACION DEL 
GREMIO GRAFIeO DE SANTIAGO VERi­
FICABA EL MA:;'~TES 12 DE ENEf.( DE 1943, 
EN EL TEATRO BOLIVAR DE ESTA CIUDAD 
PARA SER ENTREGADAS A S. E. EL PRE· 
SIDF~NTE DE LA RE PUBLICA. 
CONSIDERANDO; 

1.0 QUe el Gl'emio Gráfico de Chile está adhe­
rido a seis Cajas de Previsión diferentes. que 
wn: Caja de Seguro Obrero; Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas; Caja de Empleados Par­
ticulares; Caja de Ferrocarri!les del Estado, Ca.1:l 
de Previsión de Carabineros y Caja de Fuerzal'! 
Armadas; 

2.0 Que como consecuencia de esrte hecho y por 
no existir rel'ación de continutdad en J,as obliga­
ciones de las Cajas, cuando el lmponente cam­
bia die Empresa se ve p['ivado de lOs beneficios de 
la Previsión, perdiendo el tiempo acumulado como 
beneficiarl.o de l'a Ley; 

3.0 Considerando qUe la Ley 6,221, cuenta COl'! 
un financiamiento insuficiente que impide a sus 
imponentes gozar íntegramente de los beneficios 
de la Ley, con evidente perjuicio para sus inte­
reses; 

4.0 Que existe un probIems. de orden general 
relacionado con las condiciones contractuales del 
trabajo. que mantiene en situación desmedrada 
e injusta a la mayoría de los trabajadores, Que 
!I pesar de contar COn muchos años de trabajo 
en una Empresa, son de;;pedidoo con sólo seÍll 
días de desahucio. 

5.0 Que las disposiCiones reglamentarias de la 
Ley Orgánica de la Caja Nadonal de Empleado!! 
Públicos y Periodis,tas (Ley N.o 767) , entraba 
a los pel'\SonaIes ,de Empresas Periodisticas el 
goce completo de sus beneficios, y 

6.0 Que el problema creado en la Editorial "Er­
cilla" con el despido de 330 personas, sin consI­
derar los derechos a indemnización y desahucioo 
legales corre;;pondientes, ni sic;,uiera el pago de las 
imposiciones descontadas de los salarios del per­
sonal para la Caja de Previsión respectiva, oblig1a 
al gremio a tomar la defensa colectiva de esttl 
petl'SOnal. 

EN MERITO DE ESTAS CONSIDERACIONES, EL 
GREMIO GRAFIeO DE SANTIAGO, REUNIDO 
EN EL TEATRO BOLIVAR, ACUERDA SOLlo 
CITAR DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, LO SIGUIENTE: 

Lo INCLUSIüN EN LA ACTUAL CONVOCA· 
TORIA DEL CONGRESO NACIONAL: 

a) Del proyecto de Ley que crea la "SoElCCION 
IMPRENTAS", en la Caja Nacional de Empleadoo 
Públicos y Periodistas: 

b) Proyecto que reforma el artículo 10 de la 
Ley N.o 6,221, sobre Fotograbadores; 

c) Proyecto que reforma el artículo 10 del Co­
digo del Trabó'ljo, estableciendo un mes de desa .. 
hucio POI' cada año servido para los obre~ol!, 
con efecto retroactivo, 

2.0 PRONTO DESPACHO DEL PROYECTO 
QUE REFORMA LA LEY N.o 767, DE LA CAJA 
NACIONAL DE EE. PP. Y PERIODISTAS. 

3. o iINTEiR!VENGION DE .s. lE. EL PRESIDENTE 
I)E LA REPUBLICA. PARA QUE REQUIERA 
DEL SR. MINISTRO DEL TRABAJO. EL RES­
GUARDO DE LOS INTERESES DE LOS TRA­
BAJADORES DE LA EMPRESA "ERCILLA" 
HACIENDO CUMPLIR LAS LEYES CORRES­
PONDIENTES" . 

El señor PROSECRETARIO.- El honorable se­
ñor León, apoyado POr el Comité Liberal, presen­
ta el sigui'2nte proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de DipUltados acuerda: Dirigíl 
oficio al señor Miniftro de Economía y Comercio 
solicitándole que deje sin efecto el actual sis­
tema de reparto de cupones dp bencina a 10& 
camiones fl~teros. restabledéndose el si~tema 
anterior, o sea. entregándofe direcrtamente 108 
cupones a los dueños de camiones", 

El señor SANTANDREU (VicepresidenteJ.--
Si le parece a la Honor,able Cámara, se declaTará 
obvio y sencillo eflte proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
El señor GAETE.- ¿QUién lo presenta~ 
El seflO;' SECRETARIO.- El sefíor León. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) . __ 

Si le parece a la Honorable Cámara, se d-al'lI 
por aprobado. 
, Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- El señor Cá-rdenas, 
apoyado pOr el Comité Democrático, presenta el 
SIguiente proyecto de acuerdo: "para que la H. 
Cámara acuerde oficiar al Supremo Gobierno, 
soliciltándole ht inclusión en el actual per:odo 
de sesiones extraordinarias, del proyecto de Ley 
que crea la Caja Unica, para todo el Gremio 
Gráfico df' 1a RepÚblica" 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra,' 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-' 

Sólo con el asentimiento unánime l); ,r;ría conce­
dérsela honora;r,le Diputado. 

Solicito el asentimiento de Ia Sala para conceder 
la palabra al Honorable señor Cárdenas. 

Acordado. 
El señor CARDElNAS. - Es únicamente para 

manifoCstar que esta inc.·icación .a presenté ayer, 
y quedó pendiente para hoy. Como se ha dado 
curso a otra indicaciÓn que hemos formulado con 
los honorables señores Garretón y Godoy, que es 
más comprensiva, voy a r,etirar ésta ... 

El señor GODOY. - Pero es que en la ot,ra no 
se pide la inclusión en la Convocatoria. Debe vo­
tar¡oe ésta. honorable colega. 

El sefior SANT~REU (Vicepresidente). -
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Si le parece (j, la Honorable Cámaxa, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acurrdo. 

Acordado. 
Si 12 parece a la H. Cámara, se daría por apro­

bHC:O. 
Apr!Jbado. 
El señca' CARDEiNAS. .- Agra-dezco a la Ho­

norable Cámara la comprensión que le ha brm­
dado al gren~io, al cual me hú11ro en pert,en'?cer. 

El señor PROSECRETARIO.- El señor Veas, 
r.,poyadJ pc'r el Comité Progresista Nacional, pre­
senta el .'Óiguient'13 proyecto de acuerdo: 

"CONSIDEH,ANDO: 
1. o. - QUf~ con motivo d'8 la paralización de 

las faena,', de la Planta "Kristal", de la Ohcma 
Alianza, la Cía. SajitTera de Tara,pacá y A..'1tofa­
g~sta prcmetió traslad·a!' a les obreros a las O~~­
cinas Brac y Belio.vista, lo que no se ha cumpll­
do. pues 10,5 obreros han sido notificados para 
t!'a:-:ladul'S€ a 1a Oficina C€Ci:la, 6e Antofagasta; 

2. ü. - Que €st" me,jida significa perjUdicar 
100, situación economica y familür de los obreros 
por e: Eólo hecho del tmslado y, además, tiende 
a F,u;nen~ar la cesantía, pues sO 'o es traslad.aco 
uc. grupo [eleccion:.do d~ obreroo y no la totali-
dad - de e:los; " 

3. o . ~ Que J.::1. m.encionac·a Cia. SalItrera se 
ha negado a pagar las gratificaciones ~nua~e.s a 
,sus obl'eros, pretextando que éstos habns.n mcu­
nido en rriO'vimi'enws ilegales, <:n circunstancla~ 
de qw; se ha tratado de mevimi€otos SUSCIt.::ldos 
p01' la propia C~a. que man~enía una a~soluta 
falta Q,e nivelación de s?,lanos en sus dIv,ersas 
oficin3~.; 

4.0. - Que la rehabilit·ación y ampliación de 
la Plant¡¡, de Saje~ Po~ásica.'l "Mosquito" es con­
venient,e por cuanto contribuye a absorber la' 
cEsantía y ti knificar la indUstria salitrera de 
la zon",· 

5 ..... ~ Que la notificación de la próxin,a pa­
rr.iizac'ón de la oücina salitrera Santa. nasa 
~menaz:: ague,izar l,:¡ situación a:udid8., ma~lme 
cuaodo' ya ha p"ralizado Sü.5 faenas la oflcma 
salitrera San Enrique; 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
A\JuERDA: 

R:presentlr al S\.ipremo GIJl:nerno la urgente 
r.wesi·Q?,¡d Que existe de solucic:aar estos proble­
n-..as pOT medía de sus organismos té~nico.s;. adop. 
tándose las medldss conducente.:: a lmpeQlI una 
mayo:!' r;esantj,,, en las fae::J.8.c salitreras, linpi. 
<'! ¡¿V ÚJ io.s ()onstanle~ traslados ele Oblercs, 1" pa­
raliz:'ción de dichas fa>EIlaS y orienanGo ,52 cum­
ph. el pago d2 la gratificaciéu anua: a que tienen 
{¡¡'fe'cho .los obreros de las ofie lnas salitreras per­
toenecientes a la Cia. SaliLr,era de Tarapaca y 
Antoia:g'a~t.a'·. . 

El >erñor SANTAl'\'DR,EU (ViCepresIdente). 
81 le parece a la HDn:rab:e C:1mar", se deC'al':l' 
rfl obvio y s,eneillo este proyecto de acuerdo. 
Acordado. 

Si le pare,,'e a la HO;10rab13 Cámara, se daré 
por aprobado. 

Aprobado. 
El 881101' SECR,ETARIO. _. El Señor V'eas, apo­

yado por el Comité Progrei'i~t" Nacional, p-resen­
ta el siguiente proyecto de R.-:uerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0. - QU€ la Escuela-Hogar del Niño, quz 

funcicna en Iquique, carece de los recursos oece­
s&rios para Su sostenimiento y ei desarrollo ele 
su benéfica labor de· instl'ucciór, y auxilio BSCU-

1m', pues sólo cuenta con los medios que le ?ro. 
poTciona el GGmité de Defensa, del Niño, .de dlCha 
lc,ealidad y con una subn';}clün de $ 10,000 qua 
li' otorga la Cia. Salitl'era c.-e Tarapacá y Anta· 
fagasta, la que ha resuelto poner término a di­
cho. subvenci6n sin causa justificada; 

2. o. - Que la rekl'ida Escue:"a-HÜlga,r no está 
incorpmada a las E.S'cuelas-Hcgares de Chile, de­
pendi,ente del Ministerio de Educación, lo que le 
irr.p:de pcder gozar \de un maycil' a,piOrte fis­
cal, pues el Fisco le proporciona profesores en 
calidac. de Escuela de tercera m tegoría, cuyo nú­
mer8 es in.óóuficient2 con relación a la pObiación 
es~olar que mantiene dicha Escuel~; 

3.0. - Que para el ,o,tenimiento normal y 
¡;ermanente de dicho establecimiento se hace in­
disp,snsatle .:¡ubvenc;onar].:¡ con la SUlllR de 200,000 
pesos anuales, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
¡,CUERDA: 

Dirigir oficio al sel10r Min;stro de Educación 
recomendándole la situación dEl problema que 
afecta a esta EscueIH-Hogar, daLándola de mayor 
Im>.'IlerO c.e pr cf.esor es, io:ol'pmándola a las Es­
cuelas-Hogares de Chile y subvencionándola con 
la suma de $ 2000.000 anuales". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). __ 
81 le parece a la HonoraJlc Oámara, ,s,e declara­
ría obvio y sencillo este proyect{) de acuerdo. 

Acordado. 
Si le p3rece a la Hcnorabl€ Oámara, se daría 

por aprobado. 
A'probado. 

El s':7l1or PROSECRETARIO .. - El señor Ceex­
di, apoyado por el Ccmité Coru,erva¿or, presenta 
el "iguíen t-e proY'8ctO de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
a) Q~le pence de la consideración del Honora.ole , 

Congreso un proyecto de ley prEsentado por la 
mayoría de la representación parlamentaria de 
Va:p:ua'iSo, tendiente a incluir a los Defensores 
Públiccs en las disposiciones del D2creto con 
Fuerza de Ley 1,340 bis, e'e 6 de a.gosto d.e 1930; 

b) Que el despaCho de este proyecto viene a 
reparar una situación d2 injusticia y desigualdad 
er. que <e ha mantenido a los Defensores Públi­
cos en relaeión con los demás emple!lidos de] 
servicio judicial; 

La HCtlOY\'l b'e Cámara acuerda: 
Se licitar de 8. E. el Pr:sklente de la Repú­

blic? h incllLsión en la convocatoria d.e] actual 
periOdo extraordinario de esiones del proy'8Cto 
en referencia". 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se declararía 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 

por aprobado. 
Aprobado. 

El señor P:ROS,ECRETARIO. El señor 
Correa Letelier, apoyado por el Comité Con-' 
sf'rvador, presenta el sigUiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 
1.0~ Qua las ofidEas fiscales y semifiscales tie­

Ilen horas diversas de ateneión al público, lo cual 
ocasiona grav83 mclestias a 103 que deben concu­
rrir a ellas, 
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LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la República 

se sirva ordenar a todas las instituciones fiscales 
y semifiscales, el establecimiento de horas simul~ 
táneas de alención al público". 

El señor SANT A:rJDREU (Vicepresidente 1.- SI 
le parece a la .Honorable Cámara, se declararía 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se darla 

por' aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El honorable se· 

ñor Sepúlveda, apoyado por el Comité Socialista 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo 

"CONSIDERANDO: 
1.0-- Que pende de la consideración de la H 

Comisión de Gobierno un proyecto de ley, qUé 
concede un empréstito por siete millones de pesos 
para la Ilustre Municipalidad de Conehali, y 

2.0- Que este empréstito está financiado y es. 
tá destinado a la ejecución de diferentes obras 
de progreso comunal de Conchalí, la Brigada Par. 
lamentaria Socialista, somete a la consideración de 
la H. Cámara el sigUiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
La Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar. de! Ejecutivo se sirva incluir en la 

convocatoria del actual período extraordinario de 
sesiones del Congreso Nacional, el proyecto de ley 
que autoriza un empréstito a la I. Municipalidad 
de Conchalí". 

El señor SANT ANDREU (Vicepresidente ¡.- Sl 
a la .Honorable Cámara le parece, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará pOI 

aprobada. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. -El señor Tapia, apo. 

yado por el Comité Socialista, presenta el siguien. 
te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que los empleados municipales de las co­

munas de Santiago y Valparaíso tienen derecho a 
jubilación y los del resto de las comunas del pai~ 

. no lo tienen, y 
2.0- Que la propia Caja de ,Previsión de los Em. 

pleados l\1\micipales de Chile ha elaborado un 
proyecto de ley que establece la jubilación par~ 
Jos servidores municipales de toda la Repúbli.ca, 

La H. Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar del Ejecutivo se sirva incluir en la ac­

tual convocatoria a sesiones extraordinarias del 
ConPTeso Nacional, el proyecto de ley de jubila. 
clón" y montepío de los empleados municipales del 
país". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- SI 
a la Honorable Cámara le parece, se 'leclarará ob 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo 

Acor(llado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará pOI 

aprobada. 
Aprobado. 
El :',cüor SECRETARIO.- El seflor Cerda, apo­

yado por el CornEé Comcervador, pre:3enta el si­
gmente . proyecto de acuerdo. 

"CCW:iIDERANDO: 
1.0- Que este año hay una gran cantidad de 

terrenos agrícolas cultivados en siembras de cá~ 

ñamo y por consiguiente tendremos bastante ca' 
secha de este producto; 

2.0- Que el mercado interno es restringido pa­
ra él y sólo abso~'berá una pequeña parte de la· 
cosecha; 

3.0- Que el saldo, o sea, más o menos unas 314 
partes de ella, deberá ser exportado, y esta ex­
portación la efect(,an sólo unas pocas casas co· 
merciales las que, si se ponen de acuerdo, pueden 
fijar cualquier precio a la fibra de cáflamo, 

La Cámara acuerda: 
Hacerle presente estas observaciones al señor 

Ministro de Agricultura y recomendarle arbitre 
los medios para q:le la Caja de Crédito Ap:rario u 
otra institución facilite dinero a los productores 
de fibra de cáñamo a cuenta de sus eosechas, con 
el objeto de evitú que muchos de ellos se vean en 
la necesidad de vender en verde su prodUCCión 'a 
casas mayoristas, que pagarían precios poco remu­
nerativos, y que más adelante venderían al exte­
rior con grandes utilidades". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente¡.- SI 
a la Honorable Cámara le parece, se declarará ob· 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará pO! 

aprobado. 
Aprobado. 
El seiíor PROSECRETAR10. - Los señore9 

Acharán Arce y De la Jara, apoyados por el Co­
mité Liberal, formulan la siguiente indicación: 

"La Cámara acuerda: solicitar del señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores. se sirva concurrir !) 

una sesión especial de esta Corporación, - que el 
señor Presidente fijará dentro de la presente se­
mana, - con el objeto de informarle acerca de la 
situación internacional". 

El señor T APIA.-- i Muy bien 
El señor SANT ANDREU (Vicepresidente).- De 

acuerdo con el artículo 78 del Reglamento. es Jm­
procedente esta petición. 

Este artículo dispone que sólo se pueden cele oral 
Eesiones especiales en los mismos días y a distintas 
horas de las sesiones ordinarias ... 

-HABLAN VARIOS SElIi'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ . 

El señor SANTANDREU (VicepresidenteJ.- Ha 
llegado la hora de término de discusión de los pro­
yecto& de acuerdo. 

17.- PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA· 
LARRA. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
El tercer turno corresponde al Comité Inde. 
pendiente. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Pidl la pa­
¡abra. 

Ea Señor BART.- Pido la pa¡labra. 
E: s~ñor TOMIC.- Yo había solicitad:! de la 

Hcnora!ble Cámara se sirviera acordarme etJ 
tie!11'po nece'ario para hablar a contin;lación. 

Como puede ocurrir qUe muy prcnto quede sin 
:-.:ú:nero la SaJa, yo rogaría a la G-imara que :se 
n'1:: concediETR en ~eguida la autc~·i7·:;:H'10n par& 
Gil obJe<f;O. 

El ~'efíor SANTANDREU (Vícepresio"nteJ.­
H:::. oído la Honorable Cámara, la petición formu. 
lada en el sentido de que se le concedan 15 mi. 
n:.:tos, .ieSlPués de los turnO¡;, de lOS C(;mités, a· 
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hono't'able seño't' Tomic, para que haga uso de la 
palabra. 

Si le parece e, la Honocable Cárnal"a, se darla 
por aiprobada esta petición. 

Aprobada. 
Ell .señor VARGAS MOLINAR'E.- Habfa pedI­

do diez minutos, señor PrelSidente. 
El señor OLAVARRIA.- Yo había pedido qut: 

se enviara oficio al señor Ministro de Hacienda 
CJCill mis observaciones. . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Ya &2 acordó, honoralble Diputado. 

18.- POSICION IN'I1ERNACIONAL DE CHIL:t 

El señor BART.- Pido la paila/bra, señor Pre­
sidente. 

El señor SANT ANDR'EU (Viceprr-esidente) . 
8n el turno del Comité Independiente tiene In 
pta,labra, SU señoria. 

El, señor BART.- Quisiera que S'U señoría r .. ~ 
cabara el asentim~ento de la Honorable Cámara 
pa.a que se me conceda una pequeña prórroga d .. 
;8, hora, pues tengo que tral:iaJ' dos temas Que COll­

SidJ2TO de importancia. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Si la Honorable Cámara le parece, se accederla 
a la petición del honorable señOT Barl. 

Acordado. 
El señor BART.- ¡Muchas gracias! 

En la Hora de los Incidentes del miércoles p!t 
S3Jdo, \Ul DiputadO comunista calificó de antipa_ 
triotas a las personas que, en esta hora de <le­
cisilones, se rypu.."Ú.eran a la inmediata ruptura con 
103 países del Eje y, :)01' consecuencia natural, a 
la er.trada de Chile a la guerra contra el total1-
tariSlffio ailemán. Obligado por e&ta afirmación, 
no PUedo dejar de manifestar mi fJ€rsonal opinión 
y prr<Ttest.ar vigoroEl'tmente de tales calificativos. 
qlle no corresponden a la verdad. Había pensado 
no tomar parte en esw problema, no por falta de 
interes, sino por la desesperante inutilidad de 
poder influir en mínima parte siqUiera o podeT 
convencer a quienes ya están le.=ados y no quie­
ren oír. Pero a pesar de este escepticismo con 
respeCJto al poder de la razón, frent.e al histeris­
mo colectivo, cümo representante de un sector de 
la opdnión, y como parlamentario, tengo la obli­
gación penosa de manifestar mi opinión tot.aJ­
mente independiente de toda simpatía o anrtlp'd,' 
tia por los bandos en guerra. y SÓlO como chile .. 
no qUe piensta fríamente 1üs términos del trágico 
problema y presiente las consecuencias de nues­
tra intenrención intrusa en COíD.flictos gigantes )l 

aj€noo. 
No me extraña el fervor comunista por la gue­

rra actual. Desde sus puntos de v~ta de revoilu· 
cion~u:'ios internaciOíD.ales, están en lógico acuer. 
do Con .'111 actual pogIción guerrera e ln~erven­
ci()lIlista. 

Pero 10 que no tiene explicación racional po­
sible es la posición ruP'turista de los congresaJe" 
y de la Directiva radicaJ. Distingo preclliamente 
a los pocos dirigentes, de loe lnoontablel' radicl'l 
le, que no pueden hacerse oú, y que están en 
f"unco de-sacuerdo con SU Dirigente pOlítica EnO' 
tire eolIos, hay miles; y fuera de ellos. cientos de 
mf'cs de buenas personas' y de ardiente,- patrio. 
tas que no se creen ignorantes. ni antipatriota:.. 
ni m'C'nos antidemocráticos por que no, creen cOíD.· 
v·~nieYlte ni indispensaDle n: Ul'gellte la entrada 

de Ohi'le a la guerra. Entre ellos figura' el más 
prominente .ciudadano chileno, eJ Presidente ra­
dica.} de la República, EXcmo. señor don Juan 
Antonio Ríos, al cual 'he oído personalmente ma .. 
nifes,tar la' conveniencia para el interés nacional 
die mantener la actual posición de Chile 
cmn:J verdadera manifestación de independen. 
cia. de dignidad y de general y mutua conv!::' 
ni€ncia para Chile y las Democracias en guerra. 

S. E. tiene la trágica y solitaria responSJabili •. 
d~"d de la vida y de 103 destinos del país La bis­
t.orb no se fijará en las directivas radicales p{'t­
r~ d'f:ina.a¡" responBabilidades. Es necesario, y si' 
fll'?J:a radical. así 10 haría, dejarle la absoluta 
~~·2'1q1.1ilidad de espíritu en estos momentos de 
aF;Tus.iia, para qUe él, con loo datos, con su in-
12Er"sncb y con su conciencia determine el caml .. 
no ~do la historia para Chile. 

y;." tanto más conveniente este camino, por­
que yo personalmente, lo ~onfieso, no h~ oído­
f'8.".ta hoy ninguna razón. razones desapaslOnadas 
e Íl1.te:i::;el1te~ que me convenzan de la urgencia 
~? '<111::':8.r al país, a la guerra. 

P8.1·8. "er rupturiSta, espere razones. Insultos ) 
¡',)lcclCías no me convencen. y, por lo tanto, creo· 
siIl~krar8nt2 qUe la actUal posición milena res­

-.1:11'6a el porvenÍl', el interés y la dignidad na­
cional. 

19.-PLANIFICACION DE LA ECONOMIA NA' 
CIONAL. - CONTESTACION A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS POR El, SEÑOR 
VALDEBENITO EN LA SESION DEL MIER· 
COLES ULTIMO. 

El sefior BART.- Señor Presidente: 
Quiero tratar, en seguida, ya que la Honorable 

Cámara ha tenido la benevolencia de concederme 
prórroga de 18, hora, un punto que, a mi juiciO 
cOD,sidero de sumo interés. 

En la ¡;esión del miércoles pasado, el honorable 
señor Valdebenitc hizo un', exposición - la cual 
oí con toda atención - sobre la falta de planes 
coherentes y armónicos para organizar nuestra 
economía, a pesar de que el honorable DiputadO' 
manifestó que el Ministro de Hacienda, señor De'} 

Pedregal, estimaba qUe había exceso de planes, 
Oí con atención al honorable señor Valdebeni­

to, para formarme una idea cabal del pensamien­
to socialista frente a la reconstrucción económica 
dol país, Ví en este trabajo, que fué escrito, y 
que, por tantú representa genuinamente el pen­
samiento socialista, espléndidas intenciones. Por 
lo m,,:'nos, el Partido Sociallsta demuestra que no 
es indifer.entt. a nuestra decadencia económica. 

También recibí, honorable Presidente, un estu­
dio hecho ¡Jor el Consejo Técnico del Partido Ra .. 
dleal, Consejo de Economía y de Finanzas, ante­
proyecto de defensa económica. aprobado por la 
unanimidad de los consejeros, elaborado tal pro­
yecto de ley por la sübcon:isión designada por la 
Comisión de Economía y Finanzas, y en sustitu­
ción, a su vez, del que había pre'sentado el Eje­
cutivo sobre la cuestión económica. 

Como ve la Honorable Cámara, en esta hora de 
angustias, es interesante oír que hay un consen­
so general para aunar voluntades que nos lleven 
a descubrir el camino que nos pueda hacer salir 
de este confusionismo, de este atolladero, de esta 
depresión en qUe nos estamOs ahogandO. 

Pero, Honorable Cámara, yo,' como viejo par-
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lamentario, dedicado especialmente no a la ora­
torill sino. a estudiar y a profundizar más allá 
de las.ideas generales, veo con cierto dolor que. 
fuera de la buena voluntad manifiesta, no hay 
coordinación, no hay tampoco un plan general, 
espina dorsal que sirva para sustentar nuestra 
economía; hay ideas esporádicas, sin ligámen 
entre ellas De modo que con buena voluntad, 

con planes estudiados en detalle, es casi seguro 
que vamos a poder encontrar el camino por 
el cual las fuerzas de la inteligencia y del capital 
nacional se aunen en una labor común y vigo­
rosa que nos haga encontrar la salvación de1 país. 

Cuando el señor Del Pedregal dijo que había 
exceso de planes, con seguridad, pensó que falta­
ba el plan; e' gran plan, porque, Honorable Cá­
mara, planes hay muchos; pero el plan al cual 
aludí cuando hablé de la Caja de Crédito Agra· 
rio, es el que especifiqué claramente cuando me 
referí a la bas,,, sobre la cual tenemos que orga­
nizar nuestra economía. Ese plan básico no 
existe. 

Decía hace pocos momentos que hasta el huaso 
más ignorantp cuando recibe una propiedad, lo 
primero que hac", es estudiar esta propiedad en 
función de la producción, en función de las po­
sibilidades. en función de las realidades: y esto, 
hono¡:ables colegas, nunca se ha hecho en Chile, 
Ha habido exC'eso de buena voluntad, exceso de 
erudición, pero ha faltado la mente aislada que 
genere el plan armónico eD toda su extensión. 

Hubo un hombre, el ex Ministro de Hacienda 
&e'fíor Ro~s, que tuvo un atisbo de esta idea; pero, 
desgraciadamente, tI seflOr Ross. a pesar de su 
enorme talento, vinculó el porvenir de Chile al 
desarrollo de la indu'stria; y es así como trajo a 
est:; país I-,oderosas e::,tidades, pensando, de muy 
buena fe, :-¡ue contratando capitales para instalar 
industrias este país iba a florecer como por arte 
de magía. 

Sin embargo. honorables colegas ,'emos que, 
POI' c.Hg¡·acia, no ha sucedtdo así. 

Los p.:-oblemlls se han ido agudizanl'\o; han en­
trado m:ere,'es en lucha. estamos cor, IJla desva­
loriZ8ci6n tcrrihlo. con una baja de ia moneda 
con dés;;Job12.ciél.1 eIl Jos campos, 11.,,) acumula~ 
ción en iaó ciudad'es. E!1 general, (-, tamos des­
VlI}{'ndo nues.tra ~aza y las indus:r,'f sobre la:;; 
CUS.:'2s el SEñor Rcss b"só un porve:li1 brillante 
para Ohre. viven miserable y artiflCialmente al 
8,m~)[(r{) ce tarifas qu,e no correspon;ien, en ma-
11em alguna. a la iutensidad económ i ':3 del país. 

El SEñOr VALDEBENITO.-¿Me p,er,il -ce una m­
tell'upción el hono'rable Dtputado, , ,'"' ra aclarar 
un conc€p:o? 

El señor BART.-- Siempre que sea lleve S'\l se-
ñocía. puede u.sar de ella. ' 

El &eñer VALDEBENITO.- ¿No ú;-. pensado 
su señoría a qué se debe el que lo.; campos se 
vayan desj:cblando de pa·rte de su:-, trabajado­
res'? 

El señor BART.- Lo he pensado ,1 ueho. 
El seflor VALDEBENITO.- ¿No ·;:>orlría ser que 

los bajos sa,arios que reciben los ca"> pesinos los 
obligan a llegar hasta la ciudad en I-¡':'.óca de me­
jores salarios? 

El señor BART.-· Es natural, Hono"abJe Cáma­
ra, que si la industria artificial '.Jr_g¡, a pagar 
Ct.'1ormes salarios atraiga atados lo~ trabajadO­
res chilenos a la ciudad y a las fábricas. Pero su 
señoría lo vé de"de un 9llnto de vi.,ta dis,tinto, 
deooe un punto de vista no zootécl11c\.> si se quie­
re. Es necesario, para <lue este pa;.' tenga una 
producción agrícola, que estimule sus .ctividades; 

en cambio, ahoTa es:á destruyendo i" gente en 
las fábric·as. como antes en la minerj,,, Sabel1 &US 
señorías qUf en la fábrica "Ya:ur" n" nay mUjer, 
pOr robusta que sea. qu~ dure ciDCO o f pis aflos sin 
qUe llegu,e a tubercu~osa. Saben sus ,( ñorias que 
los hombres -1u.e lieberían estar al ~_f-n¡'e de los 
campes y deberían dejar una pro' abundante 
para el bien del país son atraídos ;J', este imán 
prodigioso de los al' es salarios, abaL<ional..1do el 
sano y prolífico traba~o CaJllp€sllln pa.' R llevar una 
vide. dest.ructora en lfJ,s fábricas.' 

El ocñor SEPULVE:CA (don Ramiro - ¿De ma­
nera que su señoría "stá de acuerdo en que las 

, industria.~ les pa.guen sahuios como o:¡¡ el campo? 
El sefwr BART·- Siento, hónol' :\:'le col,oga, 

swnto no habtl' sido lo suficientemet'. ( claro pa­
ra darme a ente;1C:·~r. Yo manifest·.) r¡ue la lll­
du.'iltria artificial- óigame bi'en: artificial- Jejos 
de haC€r un bien al !laÍ<:; con el esppjl.'mo de h~ 
altos salarios, está despoblando los c&mpos. en­
careciendo la subsistencia y dewrgan';'ando la vi­
da normal y sana del raís. 

Ve EU señoría que dooa.e ha'~e drez ,]'OS a esta 
parte ha sl'bido (O 'proporción fanta.sti~·2~ el cos­
to de la vida, lo que lleva al obrero ¡} ouscar los 
altos salarios, que son simplemente lU1 anzuel~, 
U1" espejísmo, como ya lo he dicho ¿P~r "que, 
Hcnoraole Cámar3? Po,que na se e' ,. €svua.rad,o 
€f.te plan g€nEra~ de economía. cte,,J, el pnnc!-
pio. 

Nosotros hemo5 condensado en un folleto que 
se llama "Fomento a.rmónico de la producciél.1", 
nue~tra.s ideas fandamentales. Debo ,l{ Clrlo, aun­
que p,eque de excesiva fatuidad, que n,,~t~ hoy r:o 
he leído nada m'Í.2 coherente, nada mas mtelr­
gent,~ Y clal'O Wb"2 la mat,:ria. Su "utar es el 
presidente del Par~ido Agrano, don 1- cuardo Ne-
coehea Nebel. 

NOc~otros consideramOs qUe este plÍ,< debe 1or­
zosamente seguir una etapa de des,J,lTollo obli­
gado. Es im:r;osible que haya indust':ia. como lo 
he dicho. hasta ia maja<;leTía en" <,t,¡; Cámara, 
mientras no tengamOs condiciones pl'f'!las y obli­
g"das 'para es~ablecer sobre una buel' base una 
indus:ria V'8rdadera ¿CUáles s: i' e":" condicio­
nes? En primer lugar, consumo interno, 'una po­
blación enorme que tenga pode,· CO

'
1..,' rudor, que 

tenga base, para de ahí saltar a la exp'rtación Y 
yo le pregunto a la Honorable Cáma"a, a los no­
norables coleg¡.s. que leen las esta'Es;icas: ¿qué 

'oducción industrial de Chile puede ,oportar la 
exportación? No hay ,ninguna. Acumulamos enor­
mes capitales que no son chilenos: Se sabe que 
la industria y el comercio no están t:_ manos de 
chilenos. 

Se acumulan enormes capitales, pero el país es·.á 
en decadencia. 

El señor GAETE.- El proteccionismo nos na 
llevado, hono_ able colega, al hecho frecuente de 
que las manufacturas pro,egidas produzcan ar­
tículos de inferior cardad y más caras que :ns que 
se impertaban. 

El señor BART.- Tiene que ser así, Honorable 
Diputado; es una cosa obligada, porque no te­
nemos la masa consumidora necesaria para, ello, 
y, coma la ha dicho, €sta industria, por ser artifi­
cial y proteg:da. tiEne que aIJ€'ar a recursos como 
los que Í11dica S. S. 

20.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor CONCHA.- Si me permite, Honorable 
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Diputado. El Comité Conservador había pedido 
al Comité Indep-endiente que nos cediera unos 
diez minutos, antes de hablar el señor Bart, para 
que usara de la palabra el seña::, Correa Larraín; 
pero,' como esto no ha sucedido, rueg,) al señor 
Presidente que solicite el astmtim:ento de la Cá­
mara, ahora que hay número, p~l"a que se conce­
dan al señor Correa diez minutos, a con~inuación 
de los turnos de hoy. 

El señor BART.- Par lo demás, yo seré lo 
más breve posible. 

El señor SANTANDB.EU (Vicepresidente). 
Si le parece a la Cámara. se acordaría conceder 
diez minutos al señor Correa, a continuación del 
señor Tomic, que por acue:do antet;ior hablará 
después del Comité Ind-ependiente. 

Acordado. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Yo pedirla 

también que se me concedi.eran ci:ez minutos, a 
continuación del señor Correa. 

El señor GAETE.- ¿Por qué no habla maña­
na? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
¿Hay acuerdo para que hable el Honorable señor 
Vargas? 

El Señor DELGADO.- No hay acuerdo ... 
El señor VARGAS MOLINARE.- Es sensible 

que para mí no haya acuerdo. 
El sefíClr DELGADO'.- No hay acuerdo ... 
El señor SANTANDREU (V:cepr€siden.e). 

Se opone el Comité Progresista Nacional. No hay 
acuerdo. 

Z1.-PLANIFICACION DE LA ECONOMIA NA­
CIONAL.- CONTESTACION A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS POR EL SE~OR 
VALDEBENITO EN LA SESION DEL MIER­
COLES ULTIMO. 

El señor BART.- Silnteti.za.ndo, señor Preslden­
te, yo creo que podemos llegar a una conclusión. 
Si en este país no ha habido un plan general, flu­
ye naturalmente que este plan hay que estudiar­
lo. 

El Partido Socialista, el Par:ido Radical, que 
SOIIl las bases del Gobierno. deben abocarse al es­
tudio de este plan general, para que asi no haya 
el reproche del señor Ministro, con justa :azón, 
de que hay exceso de planes, pero que falta lo fun 
damental, el plan general, al cual deberían sub­
ordinarse los pequeñOS planes que abundan en ex­
ceso. 

Debe haber un solo plan y alrededor de este 
plrun, que sería la espina dorsal de nuestra Eco­
nomía, se producirá el enderezamiento ma'.eríal 
de nuestro país. 

Yo puedo avanzar que este plan d'ebe part:l' dI'; 
las raíces. esto es, de la agricultura misma, 

E1¡ indispensable, Honorable Cámara proteger 
al ¡:¡gricultor, aunque no sea simpático, porque él 
nos da dos factores indispensables pa:a nuestro 
pro:¡;reso: la población y los obreros y ~ éC:1icos 
necesarios, que nacen y se forman en las fa€na" 
agrkolas. 

Etn seguida, tenemOs que ir a : evisar cuida do­
Sllimente los planes de la corporación de Fomen­
to. La COl'poración de Fomento pad,ece de esu, 
mismo mal: exceso de planes, acciones esporádi­
caSque no están ligadas a uná idea general. 

La Corporación de Fomento, a mi modo de ver, 
es nada más qU€ una Corporación de bl1ena vo­
luntad. que no ha cumplido exactamen:e el pa­
pel para el cual fué creada y no ha organizado un 
plan geneal. 

A continuación, Honorable Cámara; tenemos qu!> 
acometer otros problemas: el problema de la ca­
restía de la vida que está ligado a la superpobla­
ción de la ciudad.' 

El señor GAETE.- Yo quiero manifestar a Su 
Señoría, lo siguiente: creo firmemente que la Cor­
poración de Fomento es uno de los orgaillismos que 
hoy día presta los más útiles servicios al país. 

El señor BART.- Estoy demostrando lo con~ 
trario. 

El señor GAETE.- Su Señoría hasta este mo­
mento no, ha demostrado nada. 

El señor BART.- No voy a seguir a Su Señoría 
en este terreno, por qué sé donde va a llegar: a 
repetir lugares comunes que estamos cansados de 
oír y sufrir. 

El señor GAETE.- Pero déjeme te,m;nar mi 
pensamiento. . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Permítame, Honorable señor Gaete. El Honora­
ble señor Bart no desea ser interrumpido. 

El señor BART. - Me limitaré a esbozar rápida 
mente estas ideas que considero fundamentales. 

Es conveniente que la Cáma:a vaya uniforman 
do su pensamiento, que no procedamos como nI­
ños, dejándonos entusiasmar con la industrIa el 
comercio, la navegación, la minería, hasta n~gar 
al estado de catástrofe y de anarquía económica, 
que estamos presenciando. 

Deseo que ésto se unif'Que alrededor de una 
idea - como lo quiere el Honorable señor Valde_ 
benito, el Partido Radical y el reñor Del Pedre­
gal -, que tedas nuestras inteligencias, que tod(j 
nuestro tiempo lo dediquemos a descubrir nuestro 
camino. 

Una vez señalado él, que debe partir de ,la agrl 
cultura, todos los demás problemas serán s:m. 
pIes de resolver, p:>Tque todos están re~acionados 
directa o indirectamente, con esta rama de la pro 
ducción na<i.onal. en tal forma que puede afir­
marse que la vida del país depende de la agricul­
tura. 

Dejo esbozadas estas ideas, que seguramente no 
son coherentes ni aceptadas por la mayoría de mis 
COlegas; pero, también. dejo sembrada una inquie­
tud que espero sirva para estudiar y resolver esta 
situación de desorden y miseria que no puede se­
guir fin arruinar al país. 

22.-RECTIFICACION A UNA INFORMACION DE 
PRENSA. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Le 
c01'l'esponde el turno al Comité Radical. 

El señor MELEJ. - En el diario "El Imparcial", 
de ayer, se hace una pUblicación COn diversos co­
mentarios respecto al manifiesto del ex Presiden­
te d,e la República, don Arturo Alessandrl, acerca 
de la situación internacional, y se citan algunos 
parlamentsrios que han emitido su opinión' al 
re:pecto; entre ellos figura el Diputado que habla. 
Se dice ahí que yo manifesté que era muy respe­
table la opinión expresada por el ex Presidente de 
la República señor Arturo Alesandri. Efectlvamen-
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re, dije que era muy respetab,€; pero recuerdo que 
agregué que la estimaba equivocaaa. 

Dije que era una opinión respetable, porquo 
provenía de un destacado hombre público, que 
había desempeñado la Presidencia de la RepÚb'ica 
en tres oportunidades; pero la forma en que s~ 
publicó mi declaración me hace aparecer como 
Que estoy de acuerdo can ese manifiesto, cuando 
la realidad no es esa, 

Soy y continuaré siendo partidario de la rup­
tura de relaciones diplomáticas entre nuestro paÍ3 
y los países del Eje y, por consiguiente, quiero quo 
quede bien en claro este modo de pensar mIo, pa­
ra evitar interpretaciones equivocadas, 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Le 
quedan doce minutos al Comité Radical. 

23.-SITUACION DE LOS TRABAJADORES DE 
LA HACIENDA "HOSPITAL", DE J.A BE· 
NEFICENCIA PUBLICA.- REPLICA A OB· 
SERVACIONES FORMULADAS POR EL 
SExOR OI,AVARRIA EN SESION AN'l'~­

RIOR. 

El señor BRAÑES. -En esta sesión, voy a rete­
rirme a las observaciones que hizo el Honorable 
señor Olavarría, en contestación a otras anterio­
res mfas, y esta vez quiero poner Pllnto final a la 
polémica. 

Quiero si levantar algunos cargos, que parecen 
desprenderse de las expresiones del honorable eo- ' 
lega. 

Desde luego, al comenzar su discurso, dijo el Ho­
porab'e Diputado que yo pretendía presentarlo 
ante la opinión pública y ante la consideración de 
los honorables colegas como que Su Señoría fal­
taría a la verdad en' cuanto a afirmaciones qua 
habría hecho con anterioridad. 

No ha habido en mi ánimo la más remota idea 
de pre:c.entar al honorable colega en un.a situa­
ción tan desmedrada y tan desagradable para él. 

Yo no sería cap'lZ en esta Honorable Cámara d1l 
decirle al Honorable señor Olavarría, ni a nadie, 
que falta a la verdad en forma deliberada; pero 
me asiste sí, el derecho de creer que Su Señoría 
puede haber estado mal informado, que los datos 
que tiene Su Señoría, en los cuales ha fundamen­
tado sus razonamientos, han sido equivocados. 

Creo que no puede faltar deliberadamente a la 
verdad el honorable colega, menos aún cuando se 
trata de datos estadísticos que obran en poder de 
la Beneficencia 

También se lÍtmenta mi honorable COlega de la 
diversidad de situaciones en que nos encontraría­
mos el Diputado que habla y Su Señoría, con mo­
tivo de una supuesta mayor facilidad de mi parte 
para obtener de la B~neficencia datos sobre las 
explotaciones agrícolas, en especial sobre las fun· 
dos que están en el sector que con mi honorable 
colega representamos aquí. 

En realidad, no tiene fundamento la queja de 
mi honorable colega, porque la Beneficencia no 
tiene sus datos en forma reservada o secreta, sino 
a disposición de quien quiera conocerlas, máxime 
cuando se trata de ,un Honorable Diputado. Si Su 
Señoría no conoce a algún miembro de la Junta 
Oentral de Beneficencia, puede pedir datos a otros 
colegas de esta Cámara, correligionarios suyos, que 
tienen mayores vinculaciones con lA Beneficencia 
y que podrían poner en manos de Su Señoría to­
dos los datos que estime convenientes, no s610 

para la labor fiscalizadora que pueda desarrolla! 
Su Señoría en la Cámara, sino también para su 
propio conocimiento. 

El señor OLAVARRIA.- Yo sollcité las ante­
cedentes, por intermedio de la Cámara, al señal 
Ministro de SalubI'idad, de modo que cu'ando lle­
guen 103 datos oficiales, confirmaré ampliamente 
lo que he manifesbdo, 

El señor BRA)íES. -- Sin perjuiCio de Jos que • 
pueela proporcionar la Secretaría de la Junta 
Centra! de BeneficencIa sobr,e el particular. 

Desde luego, si Su Señoría me lo permite, queda 
invitado para que conozcamos personalmente too 
do,s lo antec~dentes y vayamos a beber la verdad 
en o;u fU(;ntcs mismas. 

El ~('ñor OLAVARRIA.- Acepto con todo gusto 
su Ílwítación, y me agradaría que hiciéramos esa 
investigación personalmente y, si fuera posible, 
asesorados por una comisión de empleados supe­
riores de la Beneficencia que nos acompañara al 
terreno mismo, para d8mostrar prácticamente qua 
mis observaciones se ajustan estrictamente a la 
verdad. 

El señor BRA:f;;ES.-- Mi honorable colega ha. 
hecho algunas obEervacione~ que dicen relación 
con la actual adminístración y ha prettmdido es­
t3.blcce? la efectividad de' algunos datos que dió. 
En realidad, está equivocado y yo, por última vez, 
le voy a rebatir en esta Honorable Corporaci.On, 
para que las cosas queden en claro, porque tengo 
tajes datos a la vista y me han sido entregados 
oficialmente. 

Se queja Su Señoría de que la actual adminis­
tración de la hacienda no la ha hecho producir y 
ha dicho que la administración anterior fué mu­
cho ¡;nejor. Se queja_también el Hono.rable Dipu­
tado de que el señor De la Fuente, actual admi­
nistrador de la hacienda, no es ingeniero agró· 
nomo, ni es ayudante agrícola, ni es práctico de 
la Escuela Agrícola. Yo le voy a decir qUe el se­
ñor De la Fuente tiene una práctica en la agri­
cultura que muy pocos profesionales titulados al­
canzan y que poca gente puede exhibir igual ca­
pacidad técnica, porque su preparación no ha s1-
do libresca, ni literaria, sino que tiene su raíz en 
el hecho de que este hombre ha nacido en el cam­
po, ha vividp en el campo y ha trabajada toda su 
vida en el campo. 

El señor OLA '/(f ARRIA. - De acuerdo con ese 
modo de pensar, una persona que se haya dedica­
do a la práctica de la medicina, ¿va a ser más téc­
nico que Su Señoría, que tiene el título de médico? 

El señor BRAÑES. -La comparación no se pue­
de establecer, porque para el ej,"rcic1t. de la Me­
dicina es indispensable el titulo profesional; en 
cambio, para ser administrador de un fundo, no 
se necesita título profesional. 

La capacidad de este hombre y su experiencia 
han rendidos buenos frutos, y puedo prObarlo 
con los datas exactos a la vista: en la adminis­
tración anterior -de un administrador a quien no 
conocí- se produjo una utilidad de $ 1.083,000, Y 
durante el ejercicio 1941 a 1942, se produjo una 
utilidad de $ 1.570.000 Quería rectificar este da­
to respecto del cual Su Señoría había incurrido en 
un error, a m1 ju¡C!~. por mala tnformación, y le 
ruego a Su Señoría que me crea. 

El señor OLAVARRIA.- No, Honorable Dipu­
tado, en las diferencias de utilidades establecidas 
por Su Señoría, es indispensable considerar que 
habiéndose pagado en la administración anterior 



. ~~~~~------------~----

1044 CAMAltA DE DJI>UTADOS 

los mismos jornales y hB.biéndo frubido el Pl"e<!'1) l1e 
lo" productos en un 300 Ojo la dife..."eI1c.ia que S. 8. 
indica no guarda eatas proporciones. 

El señor BRARES.- Por lo demás, ya se na 
~,[)tado e6ta materia. He querido decir estas úl­
timas palabras para ptmer térm:lr1O a esta con­
t~'oversia en c;ue hemos estado con mi hono!'able 

"e,.lega. 
Be queja su señoría de que yo no habria <1e· 

nU:lclado con oportlmi.d.ad en esta Corporación 
:lregulalidade6 que habrían oc)lITid:1 en el fnndo 
"E anta Inés", de la misma wna. 

Como miembro de la Junta Central, no ;¡c¡dla 
!;&cer denunc.ias en la Honorable Cámara. que yl1 
('staban hechas en la Junta. Por lo demás, !JO Re 

b.abía instruido el =rio oorrespondiellte ni se 
había oído al efectado. 

Se hiw el s\}llIario respectivo y el empleado 
(;omo ccnsecuencia, fu:\ exonera{].o. 

De este modo quiero dejar contestadas las afir­
. maciones de mi honorable colega. 

El señor OLAVARRIA.- ¿Me permite, H D¡ .. 
putada? 

El seflOr BRAÑ"ES. - Con todo gusto. 
El señor OLAVARRIA.- Quiero dejar en claro 

otro antecedente. 
Mi honorable CDlega, don Exeqaiel Gom:ález 

wn aquella benevolencia tan ampli.a que tiene v 
L;ue es npreciada por todos 108 señores DiputélOOS 
nwnifestó que mientras estuvo el fundo "Lo>: Sau­
el'S" administrado por el 8t'ñor De la Fuente. ha· 
bia dado e¡;pléndidos resultado¡;; económicos 

Lamento que el honorable Diputado no esté 
presente, pero debe decir que la única oportunl_ 
{wd en que ese fundo ha dejado pérdida ha ~iclo, 
f,reciEamente. cuando rué administrado por ~"te 
cHballero. 

Este a;lt€cedent€ viene a CCGObor2r lo que he 
('~lCl1.0 en cuanto a que este enlpleado e~ dcnci.,ont,~. 

El señor BRAí''ES.- La Dirección técmc3. ctt:J 
~,)f, Servic:cs de la D.meficencla Pública,' que e:'lta 
a (;argo de un ingeniero, no lo e8tillUt asi y 1,am. 

l,GCO lo e1!tima así el Qobienlo . 
Debo advertir a su sefioria que con OC'lSJ.OfJ 

etel nombramiento de una Comisión que debe en 
eargarse de estudiar el mejor aprovechamielHo rle 
los fundos de la Beneficencia a fin de que redi­
túen mayor interés, se designó, p~ecisament,e. el 
señor De la Fuente para que la inwgl'ara, con la 
aprobación de todos aquellos jefes técnicOB '1 tle en 
tienden en la materia. 

El señor OLAVARRrA.- Precisamente, ya he 
manifestado en esta H. Cámara, que me axtra­
ña este nODlbramiento de&-pués de haber demos­
trado la incapacidad tPcn1ca del señor 0e la 
Fuente. 

El señor BRA:¡;mS.- Por esto, yo quiero pe. 
ner punto final a est¡¡, controversia, reiterando aJ 
l!.Onorable seflOr Olavania, mi invitación en orderl 
a que estudiemos juntes concienzudamente estE! 
problema, porc¿ue no qn1,iera que mi honorable 
colera apareciera como movido por un encono de 
wrácter personal hacia el señor De la Fuente. 
Sería enojoso que alGUien así pudiera ded~¡cirlo, 
del hecho que los datos que le fueron propo!'cio· 
L~dos y que su señoría ha señalado son equivoca· 
dos. 

Yo quiero creer que el honorable señor Ola. 

vp.rría tiene el mejor e.S,píritu para fiscalizar, con 
el úinco objeto de llevara la Beneficencia lo!! 
mejor'es elementos para la administración de loa 
establecimientos y de los fundos que son de SIl pro 
piedad, a fin de que puedan prod.ucir cuanto sea 
posible para dotar de los medios que necesita eSIl 

institución. 
He terminado. 

21.-- INTERVENCION DEL ESTADO EN LA~ 
ACTIVIDADES DE LA PRODUCCION ~ 
EL COl'lIERCIO.- ACCION DEL COMI· 
SAIUATO GENERAL DE SUBSISTENCIAS 
Y PRECIOS.- RESPUESTA DEL 8R 
TOMIC A OBSERVACIONES DEL ~R. 

CONCHA, SOBRE LA MATERIA.-

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
'líene la palabra el honorable sellar Tomi,c. 

El señor TOMJ:C.- Señor Presidente Hono· 
rabIe Cámara: ' , 

En la sesión del martes de la semana pasada 
el Honorable Diputado conservador señor LUCÍ() 
Concha pronunció un d;scurso injusto y con <;tn. 
tecedentes pe rciales -- como espero demostrarlo 
ai,lte la Ir. Cámara - sobre el Comisariato de 
~}¡lbs:stencias. Es un discurso, sin embargo, que 
neo necesario comentar tanto en lo que se refie. 
r') a los criterios c;ue seíiala sobre el importante 
problema de la intervención o no intervención 
del Estado en la econGmía pal'tjcular, cuanto OJ 108 

c",rgos determinados que imputa a la gestion del 
Comisariato. Me haré cargo, pues, del aspecto 
(;cc:'! :nario y (,01 [cSi,eC,D cunCl'eto. 

Tal vez sea necesario agregar, como palabra 
IJ'eliminar, que no hablo a nombre del Comisario 
C,eneral ni en su representación. No trato de 
ocupa..r:me de problemas de interés nacional con 
la mer:guada perspectiva del politiquero ;Jara 
t. uien no existe otro deber que la defenSa del 
'correligionario". Por lo demás. el Comisario Se­
l'eral señor Rafael Agustín Gúmucio, a qu;en el 
p'cpio señor Concha rinde un .iusticiero hOm2naje 
L<1 su discurso, ha hecho una norma de su bri. 
l;,.mte administración el dar respuesta oportuna. 
completa y pÚblica a tocla incriminación critica 
o sugerencia formuladas al servicio a sJ cargo. 
y el discurso del señor Concha, por lo menús en 
su rubro más "alarmante", el de los tres mGúnes 
de pesos de comisiones del cemento que mi hoc 
lloráble colega temía se hubie>:en perdido, ha 
¡,ido. categóricamente contestado por la prensa 
Los tres millones "perdidos" han sido "encontra­
(los". Estaban en donde debían estar y en donde el 
,¡eñor Concha sabia que estaban ... 

Un señor DIPUTADO.- ¿Los millones perdi. 
r!os serían del señor Concha? 

El señor CONCHA.- ¿Me permite una inte­
rrupción? 

El señor TOMIC.- En seguida honorable se· 
1:01' Concha; voy a terminar este párrafo nada 
más y en seguida daré la palabra a su señoria. 
... incluso cuando preguntaba sobre su paradero 
el\ la sesión del martes pasado: en la cuen~a de 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio. 

El señor CONCHA.- Honon¡.ble Diputado: No 
es justo y no puedo aceptar qUe su señoria afir.­
me que conocía estos antecedentes cuando ha­
Ué en la sesión del martes de la semana pasada. 
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No tiene por qué hacerme esta imputación, ya que 
c,omo muy bien lo sabe su señoría, porque así se 
1<) manifesté en 10s pasillos de la Cámara, en es~ 
or,ordtunidad el Diputado qUe habla no tenta co· 
nocimiento de esos antecedentes. 

Cuando tilla institución, como el Com;.sariato, 
recibe de parte ele la Compañia de cemento "El 
Melón", o de cualquí.c)ra otra, ur.c C8,n~idad de dine­
ro y están bien. Uevad0s sus L1;ros, debe dar snt:-ada 
en ellos a esa cantidad y hacer la anotación del 
,,,-greso cuando entrega esa suma. 

Yo, en vista de lo qUe el señor Gumucio con­
testó por la prensa, he ido a la Corporación de 
Heconstrucción, de la cual soy consejero, a illqUl· 
rú alglmos datos, Pero ,\seguro al honorable Di­
pl?i:ado, como se lo aseguré la otra vez en los pa. 
sillos de la Honorable Cámara, que no conoc;a el 
c],"talle que ha dado su señoría, por lo d2más, no 
tiene mucho interés ... 

El señor TOMIC.- Tiene cierto interés, !Jan,)· 
l'!<ble colega, porque, por mi parte creí de mi obliga. 
ción pedir informes al jefe de la sección respectiv!t 
Guien, al darme estos antecedentes que no nono .. 
cía ni tenía el deber de conocer porque al revés 
010 su señoría, no soy consejero de la Corporación 
de Reconstrucción, me dijo haber expresado ~' ho­
norable señor Concha exactamente lo ql1e acabo 
de dar a conocer. 

El señor CONCHA.---' ¿Me permite 11::1a iute· 
t"'upción, señor Diputado? 

El señor TOMIC.- Perdóneme, H. cOleg:'!. 
El señor CONCHA.- No conozco las oflemas 

del Comisariato, ni Siquiera sé dónde están ubica­
das. 

Ell seú':, PB,Y"l'.ES, - Están eTl la Alamoc,a. 
El seüor CONCHA. - Pude 1l1l,ber hablado con 

cualquier empleada del Comisariato. pero pedí 
telefónicamenw al señor se-cr¿tario dé esa insti­
tución algunOs datos que no ~ienen nada que 
ver con el asunto del CoEmento. 

Creo que el honorab:e Diput3.do ti¿ne la 0011-
gr,ción de creer que yo no los conocía, como ya 
se lo dije. 

Creo que una institución como el Comisariaioo 
Ct:bió hab<er dado entrada en sus libros a ésto:; 
fondos, sin p€rjuicio de d2.rLs salida cuando los 
entr,egara. Por lo menOs hasta aquí yo así ht: 
e!ltendido 10.. contabilida.:!. Como el CQmisaria~ 
redbió cierta cantidad de dinero -, no se trata 
de 20 pesos, sino c.€ millones-, y no los conta­
pilizó, porqU2 correspondía :;Ja6arlos a otra ins­
titución, creo que se ha apoderado de una ma­
nem desconocida en contabiik,ad ... 

EJ. señor TOMIC. - ¡No es cuestión ce con­
tabilidad lo que usted dijo, honorable Diputado I 

El señor CONCHA. - Voy a 1:€rminar. 
He ido a la Corporación de Reconstrucción y 

Auxilio para tratar de confronLar las cifras, y 
ver si es posible hacer coincidar las cantidades 
en que aparece diferencia, y me he encou!;rac.o 
con que es compl;;tamente imposIble, porque el 
OQntisariato paga a la COl~poración cuando pue·, 
de. Es así como a la fecha ei comisariato c.e.:J<: 
a la Corporación por concepto de cemento la su­
ma de $ 3.890,000. La Corporación ha tratad0 
por todos los medios de conseguir que el Cornl­
S&Yiatn le cancele esta suma, sin poderlo conse­
guir. 

He ido, repito, al Comisariato. a verificar las 

cifras que aquí se han dado y me ha sillo impo­
sible haeerlas coincidir. ' 

El "eñe'r TOMIC.- Me ve a pel'{!,mnar el no­
rorab),e D;putado, p,¡;ro debo insLstír en lilla cosa: 
t'ngo en mi poder los anteoc[),elltes, que me han 
,<ido entregadc8 oLcia]mente por el Comisaria_ 
to; incluso. puedo dar lectura en esta Houora­
tIe Cám"ua a los bcletines de egresos de esta 
organismo, donde apar~cen l'ls entregas de dine­
ro h,"Cohas a la COr>JOraeión de Reconstruceión 
y Auxllio ... 

El señor CONCHA. - Pero, 'honorable Diputa­
do, es que las cifras no ccincióen. 

El señor. 1?OMIC. - Su señoría pretendía, en 
su~ o?SerVaClo~es del martes pasado, que el Co­
mlSRnato explIcara la situaci6n o el sitio en qUi! 
se en~ntraban estos dineros. Pues bien. el 00-
~~Ylato ha ~ec1~racto ofIcialmente, por inter­
n, .. ~d"o . del COIrllsano General, que no ha recihido 
est:: dlll~:r:o para sí, sino para "ntregarlo a la 
Co.poraclOn. de Reconstrucción y • uxi1io' y que 
V'3. le ha hecno entrega de él. ' 

. Parece, entonces, frente a una d"daración otl.­
eral de esta nat.~T?Jeza, que lo único lógico es 
queJa Corpo~aClOn .. de Recohstrucción y Auxilio 
recoJa esta afumaclOn, que hace reca2r sobn ella 
el peEO c.,e la prueba ... 

. El señoT CONCHA. - Esta es una nueva teo­
na sobre contabilidad que no kl hab:ia conocido 
n:~nca: 11-J Sl' d~ enttada a los dineros que s2 re­
CIJ:l9-n. 

El señor TOl'.lIC. - Lament{) que su señoTIa 
;r:s!sta en est,? punto, pel'o yo debo repetir qUt! 
tengo al1t,,'}·:den~e.s para formular las afirmaclo­
DSs que he hecho ETI esta H:mora,ble Cámlra. A 
mi m," h8n bastado ef.Os ddcs; pero si los datos 
que }e dicrD'll a .su señoría no los estima sufi­
cientes, debió hah:;'r ido al Comjsariato a .. , 

El seÍlor C01'7CIIA - Nc \'cy a interrumpír ti 

sU senor'la; VOy a dejar que sigs. s'u diEourso i 
le c-cnt€sta,ré -en otr2 opcrt.urlicC:·~d: así no nO.'! 
Vs,m05 a pon'.~r de aC·clerdo. 

El señcr SANTANDREU (Vicepres;dente). -. 
Pued,e cootinuar su señoril>. 

El señor TOllIJLIC. - Co:nenzaré mi discurso 
aborda:r:do el p:·o:Cl'21:'.1:l c1'2 pl';n8ipios qUe ha., 
er;vuelto en este debaoe. 

Señor Presidente: si bien (S cierto que en la 
raíz profund¡;. de la .,agitadón que define a nues­
tr:'! época oomo una etapa de traosic-ión entre 
un mundo agotaoo y exprimi-co que se va, y otro 
que aún no ha nacido, hay una reusa de ord"n 
rr..etafisico, una angustia esencialmente de or­
den moral, ooa frenétiea teDtaÜva por hallar una 
"imágen del homhre", que proponer a la Huma­
nidad, su1'identoement2 clam como para dar sen­
tido a la vida y aquietar el espíritu humano, y 
suficientemente fuerte como para proyectar esa 
verdad trascendentoal hacia .el munc.Q ext.erior 
cTd€f:lando a la sociedad y a sus múltiples fenó­
menos, no es menos cierto que para el común de 
los hombres es en la esfera de la economiá y de 
los fenómenos' económiccs, en donde e.se desor .. 
den fundsmental de la.5 i(-ea", se hace presenta 
de un modo más fácilmente percepttble para la 
:nte.ltgencia, y más doloroso para los sentidO.'!. 
Una COllf:ecuencla de ello es, por desgracia, que 
la mayor parte de las tentativas para conceolt 
y organizar ua mundo mejor buscan sU centro 
en la "cuestión eccnómica", olvidando que los 
si,temas econémicOs ocupan la periferia del gran 
"prob:ema humano", en cuya solución nos d~ba-
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timos, confundienc'Ü así los efectos con la causa, 
empefíándose vanamente en alteracr las const;­
cuencias sin adentrGrse '3n les oríg.enes sustant1-
ros de estos desórdenes externos, manoteando en 
el YC:cío, porque eiS manotear en el vado, tratar 
Q(' aprisionar al hembre y hallarle una explics,. 
clón, un sentido y un destino a través, exc:usl­
vamente de sus necesidades materiales. Es éste, 
a juicio de los qUe sornes ca cólicos y buscamos 
nue,'}tra inspiración en los ?Itos principiOs del 
ocrden social cristiano, oosquejGdo en numerosas 
Encíclicóls Pontificias, el gran ene.r del :llJ.era­
lillmowcnómko y del marxismo. Pero 110 €j 

ahora la oportunidad de deku0I("10S en esta suer­
te de consid'emciones. pJ(~fiero tomar -el hecho 
tal como se present·c: le qU2 ;:neocupa má.~ y se 
discute más <:on hs facetas eccnémk2.s de esta 
gTan etapa de tran.,ición. y UlIG de les motivos 
coltral,¡;,S del débate -, al cmü d,ebo ceflirm2 a 
propósito c'el discl1Tso del se:icr Concha --, dice 
l'8l2,ción c~n la inte:.'"iención o no -L."lkrvención 
del E,stado en ~J. e'~Gn~míf. ¡:;?,-,tb_üo.r, y con la 
r:at'l1raLz~? de dicha intf~r"l-'2T~<2iüjJ, sus objetivos y 
6US lÍ1nlt,es. E3 un prüb\eYfl'1 [~J= p::-inciplcs, €!1 ei 
cual me gu.staría eXp()~1sr, LUla ve,~ mf,s, aunque 
sea esqu~111átiCH,m~nte; c-~ ',ye:1banü-ento de la. 
Fds::1g2 N-c;onal. 

TTa te..ré ds Eer br(;v"2 y tya ta:-é cl,~ 8fT c12~c. 
rrres SOl~ las g;'.1n:12s (Í€';-,,(~uelZl_s"~ por decirlo 

,as!, que res::men lo:, disth1to~ criteri:::s frente a 
e;;te prob~:nn: l~ de la "eccnJm.ía libre" que rt­
cl'aza. tods i.nten·eC'.ción, po:que estima que el 
bUBn OT(~'8n econ~;m;cc,-b justici;¡ secial. el progresJ 
el recto uso de 10$ bienes materiales -, es una con_ 
sC,cuencia de las fuerzas, estimules y leyes natu­
rales óe la propi<t economía; la de la "economf,a 
colectivista" que organ~z:l la sockdad, el Estado 
y la vida misma en función de los valores. eco­
nómiccs, y en cons,,'cuencia mega la prop¡edHd 
privada de 108 m2dio,s de producción y supnme 
drásticamente tüda forma de libre a::ción eco­
r.ómica; y, por último, la de la "economia 'jer~'­
qui2m<',a u organizada" q:le, reconoc~endo la of'Xls­

tencioa de las fuerzas, estímulos y leyes nawraks 
propios de la esfera económic<1" sulx;rdina su 
a.cción a leyes,' fueTZ>3.s y e5tímu:os de otro orden 
superiOr y mt.s ei,2vadü Concr'tamente,. a la 
norma lUoml que hace de; homi:.'!'e 1m SUjeto .de 
deberes y derechos morales ~al1tcriores y superio­
res a los fel1óm·snos económicos, y a la norma 
del bien común, cuya respo'IE\l.il!lidad pesa sobre 
el Poder Público, y a la cua.l quedac sometidos 
los in tereses económicos particuial'8s. 

El análisí5 c,e les anteoedmtes de estas tres 
actitudes fund~mentales nos llevaría fuera dei 
propósit{) de estas cuantas pa:.abras. Baste con 
decir que el sistema ,de la "economía libre" qU2 
ció estructura al siglo XIX y trajo, en dete1'llll1-
r::ados aspectos, focrmJd'abJes aVH1ces de orden 
técnico, a:sí como terribles c:nsecu2nci:.s de or­
den moral, s{)cial y político, está definitivamente 
en crissi. No es extraflO; sú. muel'te ES ccnsecu€t1-
da necesari-a de su propi.o d·:sanollo. Las com­
plejas y gigantescas fuerzas desenúadem:das per 
la aiplicación de la filosona individualista , de 
la economía Hberal, han escapado al autocon­
tr<>l -, ¡si es qu,," alguna vez existió -1, de la 
"€conemÍa de la libertad". 

Han destruído incJusü los antecedentes indi::: .. 
pensa:bles para que pue5a hablarse o desarrollar­
se una "economía libre": confianza, paz social, 
libre oombio entre los rr..ercados mundialeiS, libre 

ra.cceso a las materias primas, libre competencia 
entre las fU~zas de la producción. libre contra­
tación de servicios y de créditos. Todo esto ha 
desaparecido o está si.endo gravemente mutila­
do. Es un hecho inccntrovertible que es así . 

y este hecho es un hecho que no puede 00lD. 

bia.rse aún si todos jo:, Gobiernos se pUSieran de 
acuerdo para querer borrar todo lo que ha pasa­
do y volver a aplicar 1.0:'" principios puros del Li­
bel'alÍsmo económico. Habría que cambiar la na­
turaleza de los hombres, que echar atrás un sigla 
y medio de historia ya vivida. Y, 10 que es más 
trágico para los que añoran el pasado, habría que 
suprimir todos los prvgresos materiales y todas 
las realizaciones del individualismo ecollÓllllico 
para que é3te pudiera j'ener nuevamente un pro. 
f;T'ama que ofrecer al mundo. Su idea básica so­
bre el hombre fué equivocada y por eso no podía 
d:Utrar. Pero en ru visión errónea hubo sin em. 
ba!'go algunos elementu" de gran potencialidad 
creadora, en el orden técnico y material. Ya han 
dado su flor y su fruto Son el mérito del libe­
rali;..:rno económico y su justificación en la Histo .. 
ria. Pero san también su mortaja y su sepUltura 
porque su contenido vital era IimJtado y ya fué 
exprimidO. 

Frsnte a nosotros se alzan ahora dos caminos: 
el primero, el de la ecüllOmf" COlectivista, que un 
Estudio más cuidadoso nos mostraría como pro­
longación lógica e illlJ):~Jcable de las misma, pre­
mi3as, que el liberaJismc sienta como dogmas -
la economía separada del universo moral; el "ho­
mus económicus", como pivote de todo sisltema 
po'ítico; el inte!'és, principio hedonfstico, como 
1:1 única fuerza propulsora de~ progreso-, si bien 
estos dogma, son llevados por la economía colec. 
tivista hasta sus ú1timaE C'lnsecuencias y deter­
mina.n un conjunto de conclUsiones diametral­
mente opuestas a la visión optimista del Libera­
lismo. Ell segundo camino, el de la economía je .. 
rarquizada, ocupando su lugar propio y subalter­
no en la escala de valores que subordina lOs in­
tereses de los individ!'.!os al bien común de la 
sociedad; el bien común de ia sociedad al desarro-
1;0 justiciero, armonioso e integral de la persona 
humana; y, por último, el hombre a Dios. 

Los que trabajan contra una "economia Oil'. 

ganizada", trabajan sin saberlo por una econo­
mía colec·tivista. No hay otra alteznativa. Yo no· 
,~é si fué o no fué dUlce la vida cuando había li­
bre cambio, cuando apenas si se pagaban impues­
too, cuando no había sindicatos, ni contratos de 
trabajo, ni campañas por la justicia social, ni ca. 
jas de previSión, ni precios remunerativos para 
lüs prüductos de la agricultura, ni tarifas protec­
cionistas para la industria nacional, ni se co­
nocía la palabra "autarquía", ni existían leyes de 
sueldos para los empleaios, ni se había organiza­
do ell Comisariato. Lo qUe sí sé, es que ninguna de 
estas cosas fué traída pocr la casuaJidad, o e1 ca .. 
prioho, sino im¡puesta por la dma ley de la nece­
sidad; si sé que enfrentamos una nueva etapa de 
la historia humana en la cual lOs únicos que tie­
nen algllna palabra que decir, aJguna tarea útil 
por cumplir, al:gún aporte que hace.r a la vida de 
la. ccmunidad, en l-a cual han naCido y a la cual 
pertenecen, son aqueHos que están dispuestos a 
nO vegetar vueltos de espaldas a la vida. añoran­
do inútilmente un pasado imposible, sino a acep.. 
tar alegre y valerosamente, la tarea de cons­
truir un mundo mejor de este mundo más dificil 
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en que vivimos hoy día. Y esto nu puede hacerse 
sino aceptando las limi1..aciones, los riesgos y los 
&aiCl'iiicios de toda ¡¡Tan empresa de creación. 

Por eso, ni en el terreno de los principios, ni 
en el de la práctica, ::.ceptamos lOs falangistas 
"Una "economía libre", entendiendo por tal. la que 
se pone al margen del orden moral, que necesita 
t·raducirse en normlliS legales obligatorias, ni al 
maJ:'gen del interés gener-al y superior de la co· 
mun~dad naci()(nail, que no se identifica con el in­
telrés individurul y aisllado, ni del capital ni del 
tJ:'abajo, sino que exige su coordinación y some .. 
:;imiento en el más v'asto esquema de.l interés na­
CÍ=al. 

Es posible que algunos cometan la tO'rpeza de 
lllamar este criterio un "criterio comunista. o so­
cia.lista o ma:rxista"; es simplemente Un criterio 
clristiano. y es, por otra parte, la única manera 
eficaz de evitar que el comunismo o el man:ismo 
se presenten falsamente como las Únicas solUcio­
nes razonables. como llliS últimas tablas de salva •. 
ción para una' humanidad corroída par la deses­
lJeranza y el desoroen. 

Aceptado por nosotJ:'os el prmci:Pio cilarisimo de 
la necesidad de organizar la economía, nos ade­
llantamos a expresar qUe mientras se mantengan 
las estructuras actuales del Estado, ningún pro­
greso serio y eficaz podrá hacerSe en ese cami .. 
no. Ya 10 dije al comienzo: los fenómenos econó­
micos, por importantes que sean o parezcan, san 
un reí11ejo de problemas aún más profundos. Una 
reforma de la economÍ!a sólo puede ser consecuen­
oia de una l'€forma del Estado. No tengo la pre­
tensión de decir a la Cámara las lÍneas conere .. 
tas de esas nuevas formas que deberá tomar el 
Estado, aún cuando lOs principiOS generales que 
según la sociOlogía cristiana deberían ser su ins­
piración medular, están al ailcance de todos los 
que qUieran informarse un poco. En todo oaso, 
sabemos que mientras no haya sido creado el 
poder polítiCO suficientemente fuerte como para 
determinar cambios en las estructuras del llita­
do, y por oonsecuencia en la economía, tendre· 
mas que movernos dentro del espacio estrechí;si .. 
mo, dificil y escasamente e!icaz de Un Estado, 
de naturrulerza liberal, asumiendo ¡funciones de 
carácter sociJa,lislta. Que esto €\S deficiente .y de. 
manda penooos esfuerzos apenas comip'e~ados por 
lOs reSlUltados, somos los primeros, no en recono· 
001'1]0, sino en denunciarlo. Pero así y todo, es lo 
único que puede hacerse: aceptar 10 que se tiene 
entre las manos, para traw de hacer el ma,ym 
bien posible, mientras se prepara con entera in· 
diE1pendencia e¡ pOlrvenir. Sé que en el Estado 

,Corporativo ,--€m. ea Estado Cristiano-, todas ¡as 
instHuciones, organtsmos y funciones que ho:y 
dLa ,~Ie ven despegadOS Y sumidos en la confusión 
paraliza,dOIra de doS tendencias contradictorias, 
encajarían en la armo;lia de un conjunto con sen .. 
ttdo propio y con objetivos de gran envergadura. 
Pero, a pesar de que aún no ha madurado la con· 
ciencla pública neoesaria para la cireación del 
poder político que haga del Estado chileno, un 
BstacJJo animado pon.- aquéllos principios, no su· 
primiría hoy ni Das leyes que protegen la indus· 
tria nacional, ni las que crean las Cajas de Pre .. 
visión, ni las qUe fijan los precios remunerativos 
a los productos agrícolas, ni las que establecen loa 
sueldos y salarios mínimos ni las que defienden 
a lOs productores, ni las que, como el comisaria. 
to, die¡fienden a los consumidores. 

Con ésto creo haber dicho, señor Presidente, al­
go que quiero dejar en cIaro' en mi discurso: hay' 
un failangista a la cabeza del Comisariato General 
de Subsistencias y Precios; p€iro ni él ni la Fa­
langle Nacional, han pre<tendido, ni pretenderán 
jamás que vivamos en un orden político admi­
nistmtivo y económico que descanse en bases es~ 
tab1eG, profundas y duraderas. No pedimos la 
gratitud nacional por los resultados que, de ante­
mano, desde que se aceptó que ese cargo fuese 
serv~do por un falangista, supImos que no podrían 
Sea:' sino limitados y parcia.les. Ta.l vez, si alguna 
necesidad, como es lógico, sentimos del jUicio pú­
b:ico, pediríamos que se tuviera presente la gene., 
rosidad moml que significó aceptar un sacrificio 
de esta e,;pecie y los múlti!Ples esfuerzos que se 
hacen para rendir lo más posible a pesar de las 
circunstancias tan terriblemente adversas. A es­
te respecto, y en la parte en que el éxito de un 
hombre de mis filas me alcance a mí como chile­
no :Y como fWlangista, siento un profundo orgu­
llo por e1 reconocimiento sincero de que han hecho 
objeto, al Comisariato, por esos sacrificioo, esfuelr .. 
zos y resultadoG, gruesos s€Clto!res de la población 
y desta<cados ahilenos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 
Permítame, HO:norable Diputado. Han terminado 
10.3 quince minutos que la Cámara 1" había con­
cedido. 

El señOr TOMIC.- Si pudiera pror"ogarseme el 
tiempo ... 

Un señor DIPUTADO.- Que se in<¡erte el resto 
del discurso en el Boletín. 

El señor SANTANDREU (VicepreSldE,nte).- No 
S2 puede, Honorable Diputado, tomar ningún 
acuerdo, porque no hay número en la Sala para 
eHe. 

El señal' Y'ANEZ.·-Había entendido C'ue el acuer 
do fué para que el Honorable Diputado hablara 
hasta que terminara su discudo. 

El señor SANTANDREU (Vkepres1dentc).- El 
acuerdo fué para concederle quince Il·lllutos. Asl 
me informa el señor Secretario. 

El seña:' TOMIC.- Es lamentable señor Pre­
sidente, por cuanto iba a entrar '" la segunda 
parte de mi discurso, que se refería " los cargos 
concretos que ha hecho el Honorable señor Con­
cha, al Comisariato. 

El señor CONCHA.- Lamento que Su Señoría 
se haya quedado en las alturas. 

El señor TOMIC.- ¿Ni siquiera se puede in· 
s'e-rtar mi diSC'Ul'sO en el Boletín, seña!' Presidoote? 

El señor SAI.TAHDREU (Vicep~sicEnte).- No 
se pueden tomar acuerdos, Honorable Diputado, 
parque no hay número en la Sala. 

El señor TOMIC.- No me queda smo haIYlar en 
una sesión de la próxima semana 

-Por acuerdo posterior de la Cámara, se acor­
M, la inserción del resto del discurso que es el 
siguiente: 

Paso ahora a ocuparme, señal' pecsidente, de 
las críticas formuladas pÜ'! el señOr Concha 11.1 
Comisariato. Quiero referirme a las más impor­
tantes de entre ellas. Y comienzo por la que apa­
rece como más general y, en cierto i'( ntido, con­
tiene a todas las demás: 

Dic<e el señal' Concha que el Comisaria to "eo!! 
Un organismo inútil, porque la vida ha seguido 
subiendo come lo demuestra el Bolet . .m de la Di­
rección G~meral de Estadística". Dice más: "que 
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su lacbor es contraproducente y que en '-ez de aba-
ratar 1a vida. motiva su encarecimiento. . 

El Honorable señor Concha es un hombre in­
cuestionablement€ inteligente· pero este mismo 
hecho demuestra, por desgracia, que na hablado 
con prejuicios y' can pasión. Creo Doder probar­
lo: 1.0.- "Que la vida ha S€guido '.ubiendo .. " 
¿Cómo puede sacar de est€ hecho la conc]u:;ión 
que el Ccmisariato tiene la culpa el ta,c.erla su­
bIr o de impedir ql1e suba? ¿Acaso 1 e sabe mI 
Eonorable colega que no hay país de la tierra en 
que la vida no esté subienüo en es'~·i) momento? 
¿Acaso ignora que iS'olamente Estados Unidos gas­
tará ciento ocho mil millones de dólares en,pro­
ducción de gU~él'ra- no de articulas ce consumo 
civil-, o sea más de todo lo que Y·an gai',tadú 
riesde que es nación independiente el próximo 
año? ¿Y qUe hay decenas y d€cenas ele millones 
l:e hombre.s en América, EUrÜ';Ja y A¡'la, letiTaÚ)~ 

de las fábricas civiles y de los campo". o sea re .. 
tirados de la producción civil? ¿Y -I'le la guerra 
ha dislocado por entero los mercados de produc .. 
ción y consumo j las vías de comunicación !I 

través de la cual van y vienen los ,~tjculos de 
consumo? En l:l:1a palabra, ¿cómo igr·.t,rar que la 
guerra es por e~encia y por definid".1 un estado 
anormal en la v'iJ" económica, que";o,minuye la 
producción, r€ti~a hombres de las fa ':. ac produc­
tivas, cierra mercados, surrime el comercio, y, en 
consecuencia red¡;,ce el volumen de "rtículos de 
consumo ha·ciendo forzoso e inevita',1<' SU eeca­
recimiento? ¿Cómo pUede, en con.,:ecuf'l i cia, come­
ter la injusticia de responsabi.lizar (h: todo ésto 
al Comisariato? 

2.0.- Pero bay más: quieTO creer oue el Señor 
Concha haya quendo decir que la V;':lf ha subi­
do más de "0 qUe debía haber subiclo, y que de 
ésto cuLpa al COl.lÍsaria ~o. Me inter'-E<J detener­
me un lnsGante en ésto. ¿Cree la H Cámara que 
sería posible fij ar ¡ ~ pl'€cio de las tortillas de 
huevo si al mismo tiempo no se fija ('1 precio de 
los llUevas .. ? Es exactament€ 10 que se pide al 
Comisaria~o; que fije ,31 precio . de v,n,a de los 
artículos de consumo; eí precio de venta, es de­
cir la Iase final del proce.so ec~nóm;.co. Pero el 
Comisariato no ti.;ne medios de interVF.nir en las 
fa..."€s preliminares que influyen deci31vamente en 
el precio de ven~a, el cual no es siI'c corolario 
furzooo de los anteriores. En el feudo, la criti­
oa hecha al ComisariatD por este COl1!Xpto es bien 
singular: S€ le critica por . tener pOCJS atribucio.­
nes. pero en vez de proceder con lógka y darle las 
atribuciones que le faltan, se hace todo lo con­
trario; ¡se pret€nde suprimirle las q 1~ tiene! ¿Es 
ésto rawnaole ... ? ¿Sería lógico, por -=jemplo, su­
pr~ir al Cuerpo de Carabineros, p0rque hay 
ebrIOS en la calle en vez de darle las htribucionea 
necesarias para vigilar las cantin~s. _.? Hace 
algún tiempo leí en "El Diario Ilustrado" un ar­
tículo del señor John Flynn, qUe bajo ()l título: "No 
e:.; posible contener el alza de los pre.(':¡os" d~ía 
lo siguient€: "No se puede bajar o '.n¡,nterier es­
taJJle el 1)r8cio de un automóvil med~",nte disposi­
ciones qUe fijen el valor de dic'ho ve~JÍculo, si (JO 

se estabiliza previamente el precio d( las cinco 
mil piezas que se necesitan para la (onstrucción 
del automóvil, desde el acero, la ob,,, de mano, 
lOs sueldos y utilidades, pues mient, as se fijan 
los precios de venta, los otros factores son alzadoS 
por el Gobierno o ?<>r el Congreso'. En e&tas sen­
cillas palabras está contenido el maYt" problema 
del Comisariato y las graves cortapisas que se 
00100811 a su acción. Piense la Hono'.able Cáma-

ra que el Comisariato no tiene med'" alguno de 
intervenir en factures tan decisivos p,.ra promo­
ver alzas en los precies de los artículo"., COfia las 
tarifas ferroviarias o marítimas, los segu1os. el 
valor de las mercaderías impol-tadas los conve- , 
nios monetarios y el mercado de diviSbS, los suel­
dos, salarios y u~ilidades; los com>..;.st~oles; los 
in:puestos, etc. ¿Cómo puede exigírsele que asu­
ma respoI'.s:l bilidades tota:es, si se 1'" niegan los 
medios? ¿Sabe la H. Cámara QUe eS'"r,~ solos ru­
bros fuera de cúntrol que he menC:lOnado han 
subido un promedio de 120 por cienr,.1 en los úl­
timos cuatro años? 

3.0.- Pero mi Honorable colega va más lejos; 
ha hecho algo que en más de una 'h.¡.,sión le he 
oído criticar: ha hee110 demagogía.,"orque es ha­
cCr demagogía pedir a la vez dos cosas contradic­
torias. Y el señor Concha pLde por :.uF, parte que 
re garantice "una resuelta protección a la in­
dustria EaC'Íonal" (fon E'lS palabras' y por la. 
otra, que esta 'protección- que no pU0de venir dcl 
aire sino de algl!na forma de sacrifki,; de la co­
munide.d nacicna]- no r€percuca en iJl aumento 
del costo df' lE. vida. Pide que Sc DPrmita a 1m; 
cnciustriales y comerciantes awnentar sus utilI­
dades suprimiendc el centrol de los .,'ocios, y pi­
de al mismo tiempo que lOs precios de esos ar­
tículos- que ~e¡., de dond" van a salir las utilida­
des- sean bajados. Son contradioci' lt es que no 
creo equivocarn'.e a.! calificarlas de c;emagogía. 

4.0.- Por último. ¿hay nlzuien qu'~ no sea ca­
paz de in1:::ginaJ se a qu,'§ :-.io·lU:OS darl:-l marg.en la 
supr€dón del Comi~ar:lÁto? Es una ex¡w'iencia que 
defgradadan er:tc !1u pnccle hacer.3>e Pero nin­
gún hombre C011 sent.id·~ común dejJI8 de com­
prender lo que oC'..irrirÍa 3l1';:>l'im,ir t1 Comisaria­

.to, porque a pesar de sus esfuerzos, la vida sube, 
equivale a querer suprimir a los Can ':merospor­
clue, a pesar de ellos, siguen habiendo delitos y de­
lincuentes; o cueTer sup:imir a jo~ bomberos, 
;:;ol'que, a pesar de ellos, siguen habiendo incendios_ 

otro cargo de cierta importancia es el que se 
refiere aJ número de eP1]:'eados- 4.)(1 en todo el 
país.- y al' costo del _,e~'vicio- S miEones en to­
tal-, qUe el stñor Crmoha estima Qes'proporcio­
nadas con las funciones del UJmisarbtc y su uti­
lidad. 

Lo pri~ero para establecer si son muchos o po­
cos ios empleados, y si es despro<por'~cI.nado o no 
el cOlSto del Servicio, es averiguar cUlÍ·:es son· ~as 
f:mciones. Sólo así podrá medirse la proporción 
') desproporción. La H. Cámara conoce el deber 
general del Comisa.ria'" de determina' en todo el 
país los 'preeios de venta de los artís.lJ)os de prt~ 
mera necesidad y d" fiscalizar su '.mnplimiento, 
Echemos una mirad" al detalle de est",c obligacio­
nes: Le corresponde al Comisariato e.c.tudiar los 
costos de producción y fijar los dif~r_ tes precios 
de un artículo tanto al productor 'J'9se, como ~ 
comercio mayorista 'Y al comercio al detalle. en 
cada localidad. 

La determinación y control de precio de articu~ 
los de escasa variedad y cuya producción y d\l5-
tribución corresponde a un reducido número de 
empresas, puede no ser muy difícil. Pero, aquéllas 
mercancías con gran variedad de tipOs y calida­
des del mismo producto en la base, y cuya elabo­
ración y distribución está entregada a muchas 
manos, requieren prolongadOS estudios de perso~ 
nal técnico que deben verificar, por separado, 101 

costos de cada fábrica. Un ejemplo puede hallarse 
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en la fijación de precio a los productos text.lles, 
hilos, hilados, artefactos eléctric06, calzado y, en 
"tm orden de cosas, a la.., rentas de arrendamiento, 
mi.siones tOdas que necesitan de \.ID personal res­
ponsab:e en alto grado, competente y necesar1R­
mente numeroso. 

Además, aparte de la fijación de preci06. el Co­
misariato debe Verificar las declaraciones de exis­
tencias de los artículos sometidos por el Gol:Jierno 
a racionamiento y distribución estatal equitativa, 
<Xlll10 hoja.lata, los neumáticos, lOs clavos, el té, la 
leche y aún la bencina para los chacareros. 

Asimi.smo debe mantener en cada provincia y 
en a gunos departamentos, uno o d03 inspectores 
delegadOS p80ra que ase.scren a J.os Intendentes en 
la atf.mc16n de los problemas propios del Comlsa­
riato. Estoy seguro que casi todos mis Honorables 
colegas podrán dar fe de que en sus provinc1as 
ocurre lo mismo que 'ocurre en la mía, Tarapacá. 
Que para el control del comercio, no sólo de una 
ciudad grande como Iquique, sino de cinco o seis 
pueblos del interior, no hay sino un solo emplea­
do del Comis~laUl. 

Por otra parte le corresponde fiscaJizar por me­
dio de inspectores todo k relacionsodo con las dis­
pOSiciones legales vig:mtes sobre precios, cal1da(1, 
p~~so y medida de los artículoS de consumo obli­
gado, habiéndosele entregado, en estos mismos 
día.s la fiscalización del pan. Por otra parte man­
tiene, sin gravamen para el Fisco ni para el con­
sumlctor, alrededor de catorce Almacenes IWgu­
lactores. 

ha entregado íntegramente ala Corpora.ci6n de 
}(,econstrucci(in y Auxilio, Y otra, de 16 aentavo~ 
por 5000, que es 'a conúSión que recibe por distn­
bui;r y r!OCWnar e1 cemento y que sirve para fi­
l1.EI.IlCi al' los g asíos que demandan estas funciones. 
As.!, pues, el Comisariato no toca un centavo M 
lo que la Fábrica, paga para fondo de niwlación. 
dinero que va íntegramente a la Cooporación de 
ReconnruccJ.ón y Auxilio. 

No hay, pue¡;, ninguna pregunta que haceTI!e su­
\)re cómo explica el OOmiss.riato esa düerencia de 
tres millOOOs o<'..hocientos mil pesos. El¡ una pre­
gunta que I'e6Ulta extraña si se piensa que el señor 
Concha ha sido miembro del Consejo de la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio, y pa.I"I!I(:e lógico 
Que debiera saber cómo se financiaba el organk;­
IDO 600re cuyos fondos tema responsabilidad de 
voeJ.ar. 

Vale la pena, finalmente, subrayar la inconse­
cuencia de criticar al OOmisariato un financia­
m!.ento que no ha sido criticado cuando 10 apli­
can ot.ras instituciones, como la ex Junta de Expor­
tación Agrícola. el Banco Central de Chile, la Ca­
Ja de la Habitación PopU'ar, la Superintendencia 
de Bancoo, la Superintendencia de Compafiias dtl 
seguros y atraso que las cobran con igual finali­
dad. 

Per lo demás, por J.<) que toca al comisariato, 
vII}e la p2na dejar constancia de que se trata de. 
éJavámenes que no afectan ni siquiera en un dos 
por mü lOS costos de producc;.ón de esos articul05. 

Ahora, si se toma en consideración que los el'>'" El probll'ln1a del calzado.- Aunque a primera, 
tndics de costo se deben efectuar dos o tres vece~ ; ',,,t.a el discurso de mi Honorable colega parece 
a! afio y qU21a fiscalización del Comisariato com- dar la iffilJlfe5iim (}€, que el Cümi.sariato hubiese 
prende a tlieeinueve mil cuatrocientos treinta y cometido un gra?e error y perjudicadO a los im-
UÜS il1lIustriaies y setenta y cinco mil quiniento~ portantes y respeta,b1es capitales vinculad«; a la 
d;:lClwIlta y nueve comerciant~, e.stablecidoo a lo producción del calzado COn la dictación del de-
largo del pais (c"nso indu:trial de 1937), el preslt-. creta res-p"ctivo, en verdad su pensamiento real 
puesto de la dotación el.e funcicnarios no pueae, llIJ va ta.u lejOS, como lo demuestra el párrafo 
en modo alguno, estimarse exagerado o despropor- an ~ axpre:3'a!llente decla.ra: "Reconozco que si 
donado, En verdad e¡; todo ,o c'Or:trario. Por ú1tt- bien la intervend6n d.eJ. comis;uiato pudiera e3tar 
lEO; y como se deja constancia en la misma res- justificada e.n cuanto a la fijación de precios para. 
puesta pUblicada por el Comisariato al dIscurso del glgww.s tipoG standard de calzado para hombres 
señor Ooncha, el per~onal en servicio actualmente • y mujeres, no hay conveniencia ~lguna en que 
es inferior en número al que había en 1941. . inten>ei:lga en la confección y venta de artículos 

Comisiones pagadas por la Sociedad "Cemento 
El TI-Iclón". El 'Honorable señor Concha denunció 
ante la. Cámara. que mientras el Comisariato sos­
tenía haber recibido la suma de 1.910,000 pesos en 
un determin8odo período de tiempo, las Memoriatl 
de dicha Comp8ñía establecían haber entregado al 
Camisariato la suma de 5,240,000 pesos, producién­
dQ&e así una dlferencia de 3.BOO,000 pesos, C1lle el­
señor Concha se preguntaba alarmado dónde es­
ta ban, ya que, a jUicio suyo, era difícil creer en 
una equivocac1ón de la Compañía. 

¿ Cuáles son los hechos? Ya expresé que el Co­
misario General contestó pO! la prensa categóri­
camente al señor .Diputado. Pero. de todos modos, 
quiero decir algo sobre los hechos, que son muy 
senc!lJos y que debió conocer el señor Concha ante·s 
de pronunciar su discurso -si bien debo atenerme 
él la negativa expresada por mi Honorable colega 
hace unos momentos. 

El Comisariato recibe de la Sociedad Fábne!l. 
de Cemento "El Melón" dos sumas distintas, qu~ 
contabiliza por separadO: un'l, de 50 centavos por 
saco, que forma el "fondo de nivelación" para el 
cemento .importado que el Comisariato entrega y 

de luj<l, coropra.dDs en tiendas que, par su ubica­
ción, tjenen, enormes gastos genera.les". 

Este párrafo me permite acortar grandemente 
mi respuesta y no adentrar en el fondo del asunto, 
ya que en lo eeenclal: la necesidad de queeJ. Co­
misariato interviniera en la indu.stria del calzado 
para derend.er 801 oomrumidor modesto, al señor 
Concha está de acuerdO. 

y por lo que se refiere a los zapatos de lujo, me 
'atl'C'll'O a pensar que el cleó!acuerdo es más bien 
oon.secuenc.i.a de un error de interpretación, Por­
que, ¿en dónde está la disposición del decreto que 

, prohiba absolutamente a los industriales fabricar 
calzado de lujo? Es verdad que el Comisaliato se 
reserva la facultad de ser consultado previamente, 
sobre dichos nuevos tipos y modelos de lujo, pa­
ra declararlos de venta libre o fijarles las modali­
'!ades de elaboración· de acuerdo ·con las necesi­
dades nacionales, Pero esta atribución de previa 
consulta, E:6 lógica y justificada, ya que de otro 
modo la oonfección deSorbitada de este tipo de 
calzado podría alterar todo el sistema y provocar, 
por otro c::tmino, los mismos males que se quisie­
ron remediar con la intervención actual. Un daw 
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anecdótico mostrará esto a la Cámara, en la épo­
ca inmediatamente anterior [. la intervención del 
Comisariato hubo una fábrica de calzado que en 
un solo mes lanzó al mercado 150 modelos dis­
tintoS. No es difícil comprender a cuánt-os esfuer­
zos y desórdenes antieconómicos obliga a la indus­
tria y al comercio del calzado una dispersión de 
este género. 

Por lo demás, yo no veo en esta facultad que se 
reserv:¡ el Comisariat.o de prevenir posibles abu­
sos -¡no de suplimir la fabricación de zapatos de 
lujo ni de antemano fijar sus precios, los cuale3, 
repito, pueden muy bien ser declarados libres de 
control!-- ningún daño ni agravio para la industria 
ni para el país. 

Señor Presidente: he creído ocuparme de loo 
puntos más destacados en las críticas formuladas 
p"lr mí Honorable COlega a la acción del Comisa­
riatD. He creído haber demostrado que dichas cri. 
ticas no fueron justas ni cúrre(i]:JOndieron a una 
información completa, como pudo tenerla el Ho­
norab'e Diputado con sólo haber querido golpear 
la puerta del Comisario General. amigo suyO de 
lsxgos años y persona en quien Su Señoría se ha 
sentido en el c:¡ba]J.2YOSO' deber de reconocer la más 
compieta honorabUdad y buena intención, 

Pero, Honorables colegas, quiero agregar unas 
cuantas breves palabras y ejemplos de la labor 
denodada, tenaz y en algunos rubros francamen­
te eficaz que ha realizado el Comisariato, a pesar 
de las dificultades de todo género en que su ac­
ción está encerrada. No e.~ mi ánimo detenerme 
largamente en esto, porque sé que el Comisariato 
piensa entregar al Gobierno y al pÚblico una 
exposición' completa. Quiero más bien mostrar en 
un manojo de iniciativas qUe no todo es tan som­
brío y tan negativo como pudiera desprenderse del 
d;scurso de mi Honorable colega. 

Arricndas.- D2clarad.a la vivienda artic~lo de 
primera necesidad, no le correspondía al Comisa­
riato discutir la procedeneia o legalidad del de. 
cI"eto, sino llevarlo a cabo con discreción y efica­
cia. La administración del señor Gumucio lo ha 
hecho con extraordinaria eficacia, a pesar de la 
casi absoluta escasez de medios y la falta de per­
sonal. En ocho meses ha despachado la ofic!na 
correspondiente más de 950 expedientes de clasi­
ficación de viviendas y regulación de cánones, de 
las cuales 315 solamente en los meses de noviem­
bre y diciembre. 

Pero el Comisariato no se ha limitado a esperar. 
Ha tomado, por acción directa, la clasificaciÓn de 
los conventillos y cités de Santiago. Y es halaga­
dor hacer saher a la Honorable Cámara que en 
estos ocho meses han sido Ya recorridos y cla­
sificados más de 600 conventillos, con un término 
medio de 15 o 20 familias par conventillo. o sea, 
más de 10 mil familias modestas, para quienes el 
problema de la vivienda puede asumir caracteres· 
trágicos, han visto regularizada su situación. Ya 
veremos que esto no se ha hecho con perjuicio 
grande ni pequeño del interés de los propietarios. 
Pero antes quiero recalcar ante la Honorable Cá­
mara que mietitras en los años anteriores se ins­
peccionaron 10 conventillos, en los ocho meses 'oc 
la administración del señor Gumucio este número 
ha subido a 650, Y deberá llegar, se calcula. a unos 
dos mil. 

¿Ha perjudicado indebidamente esta acción a 
los propietarios? Me atrevo a asegurar que no. 

Por lo que se refiere a la renta, ésta puede al­
canzar a un total de casi el 12 1[2 pOr ciento 8lIl 

las viv_endas con cánones inferiores a $ 650. Ad­
mito qU2 el 12 1:2 por ciento no es excesivo. Pero. 
sin dIscusión, es más de lo que obtienen el 99 por 
c:ento de los propietarios de habitaciones de ca­
non superior a $ 650 mensuales. En v'2rdad, bas­
tante más, pues SQn escasas las propiedades de 
este género, en que se contrata libremente cl ca­
non de arriendo entre el propietario Y el arren­
dat~'trio, que dan a sus dueños más del 10 0:0 sobre 
su valor comercial. 

N'o se abusa, pues, de los propietarios de cités y 
conventi'los cuando se les autoriza para cobrar 
2 1;2 0;0 más de lo que en la práctica pagan las 
gen,es con recursos por el arriendo de las casas en 
que viven. 

Se dirá: "Estas limitac:oncs ahuyencarán los ca­
pitales que ,pudieran inte;'esarse en construir con­
ventillos, lo oLÍal agravará aún más el problema de 
v:vienda para los pobl'es". Los hechos prueban, 
clesgraciael.'1mente, que apenas si el 1 010 o algo 
a~" uel donero destinado a nuevas construcciones 
ha sielo invertido, en los úlLmos veinte años, e11 
la cOl1s,ruoción de conventiLos. La solución no 
puede es:pera::se de la inic.:ativa particular, Ra­
ZC:les ps:cológica.s y de otro género tal vez ex­
plican ,esta «oooluta falta de interés del capital 
privado. La solución tendrá que venir del empleo 
de gizay,tcscos r-ecCil'SOS púiJEccs (la estadísLC'a se­
ñp la que fa~tan 3CO. eGO eas~s p'opulr:~res). tU 

Si el propieta:'io lo prefiere, Y sin gravamen 
'ning¡;,no pr,ra él, el Comisariato se hace cargo de 
la Cúb~anza de los arriendos de las propiedades 
regUladas, dehiendo los pagos ser pOr mensuali­
dad~'s ade'c:nLadas Y pudiendQ ser desalojado todo 
inquilino que no pague en los primeros diez días 
de cada mes. 

Es una acción serena que no está dirigida por el 
ánimo torpe de incomodar a los propietarios si­
no de resolver un problema grave d,entro de la 
mayor equidad posible. 

Neumáticos, caucho y sus derivados. - Ante" 
del dec:ceto 258, de marzo del año 1942, que entre­
gó al Comisariato el control de los neumát.;eos, cá­
maras y derivados del caucho, los precios de estos 
artículos alcanzaron límites nunca vistos. La es­
peculación y el acaparamiento hicieron creer que 
en pocos meses iban a desaparecer los neumáti­
cos del país. El Comisariato, !:tI fijar los precios 
previo detenido estudio; de los costos y demás an­
~c€<lentes, lo hizo manteniendo y poniendO en vI­
gencia la lista oficial de los importadores al 15 de 
diciembre de 1941, menos un 20 oio en :08 neumá­
ticos para camiones y un 15 oio en los neumáticos 
paTa automóviles. En corto tiempo se logró ra­
cionar unos 15 mil neumáticos, con una economía 
en el precia para los consumidores de más de 12 
millones de pesos. 

Este cont:'ol directo duró desde f:nes de marzo 
hasta fines de septiembre de 1942, fecha en que 
pasó a la Junta Nacional de Racionamiento, hoy 
Consejo Nacional de Comerc'o Exterior que estu­
dia y resuelve este asunto. Los atrasos en el des­
pachO de las solicitudes no son, en conseeuehcia, 
de responsabilidad del Comisariato. 

Clavos.- El mismo problema, es decir la restrle 
ción de las importaciones, determinó una escasez 

., 
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alarmante de clavos en todo el país. Hubo el pe­
ligIo de que las grandes construcciones quedaran 
inconclusas y de que se para:izara la construcción 
de hab~caciones baratas por la Caja de la Habi­
taciónPopular. 

D€cLar.ados los clavos artículos de prImera ne­
cesidad, y en atención a qu~ los precios del mer­
cado llegaban a cifras impos;bl<os (se llegó a pedir 
hasta $ 800 por el cajón de 30 l\:ilos), el Comlsa­
ríato tomó las medidas para asegurar su abaste­
cimiento en la med;da de las posibilidades. Las 
existencias estab}ecidas fueron l:ealmCntcUluy 
pequeñas. A fin de asegurar el abastecimiento ele 
clavos que amenazaba paraLzar las construcciones, 
entró entonces en conversaciones con la firma 
Duncan, Fax y Cía. Mientras se es~able:ía este 
acuerdo, fijÓ el precio en $ 360 para el cajón de 
da vos de alambre de 30 kilos en los tamaños de 2 
a 6 pulgadas, y en $ 420 el de 1 1 ~2. 

PrOducido el convenio con Duncan, Fax y Cía, 
que había encargado a Estados Unidos una im­
portante partida de alambre, entregó el ulambre, 
en propuestas públicas; a varias fábricas que de­
bían elaborar clavos por cuenta del Comisariato. 
Se logró, asi, una nueva apreciable rebaja Los 
clavos que se vendían a $ 420 cajón por decreto 
de septiembre, se venden ahora a $ 300, Y los que 
se vendian entonces a $ 360, se venden a $ 270. 
Todos éstos sen precios en fábrica, al contado. 

De 1702 soCicitudes de clavos presentadas al Co­
misariato. se han racionado 1361. Se ha raciona­
do el 44,5 010 de lo pedido desde el 10 de no­
viembre de 1942 en que se h::zo el primer raciona­
miento, con un valor de casi cmco millones de 
pesos. 

Si los 17.674 cajones de clavos entregados en es 
tos tres meses por el Comisariato bajo raciona­
m:ento, se hubieran vendido en el comeó'cio libre 
1) sin intervención de este organismo, los consumido 
res hubie~an debido gastar más de seis millones 
de pesos más de lo que han pagado. j Pero estos 
hechos, desgraciadamente, no son considerados 
por qu:enes critican con pasión! 

Rebaja de precios en chacareria, verduras y fru­
tas.- A pesar de las tentativas de la Municipa­
lidad de Santiago para recupe:ar el galpón ubica­
do en la Vega Central, que requisó el Comisaria­
to a fin de destinarlo a la venta directa de pro­
ductos agrícolas de chacarería, verduras y frutas,. 
el Comisariato ha Jog:ado hasta ahura regular los 
precfos de estos prodUCtos en el mercado. Las 
listas de prec:os acusan una apreciab:e rebaja -
entre un 20 010 y un 50 010 - en los productos 
de chacarería, hortalizas y frutas que &e expen­
den en el Pabellón Regulador del ComirHriato en 
el interior de la Vega Central, con respEcto a los 
precios a que se expenden los mismos artículos en 
los puestos libres de la refer;.cta Feria Munici­
pal. La función reguladora de ese Pabel'ón ha si­
do comprobada en que el comercio libre de la Ve­
ga ha nivelado, en general, los preciOS con los 
que fija el puesto del Com:sariato. 

otra función importantísima que ha desempe­
ñado el Pabellón Regulador ha sido la de eLmi­
nar a los intermediarios que encarecían indebi-" 
damente los artículos, poniendo en cambio en con 
tacto directo al público oon los chacarel'OS, Un 
ejemplo de la benéfica labor del Comisariato en 
este sentido lo da la rebaja obtenida en el precio 

de las papa.s, que de $ 105 el saeo de 80 kilos en 
iloviembre de 1942, ha sido rebajado a $ 55. 

No quiero fatig<tr más a la Honorable Cámara 
pero no pU'2do c1ejar de sefialar que iguales re­
sultados pOSitivos se ob&e:van en los almacenes re­
guladores, que por primera vez se costean sin gravá 
menf'..s para el Fisco o los consumidores; en la re­
baja en los precios del calzado y en la simplifi­
cación de sus complejOS p:'oblemas;en la intensa 
labOr que se esta desarrol'ando para impedir la 
especulación en el precio y peso del pan, prOble­
ma recién entregado a la tuición del Comisariato; 
en la carne, en la leche, etc. etc. 

Es una labor generalmente obscura y llena de 
dificultades, pero ha habido en ella, contyaria­
mH1te a lo afirmado por mi Honorable colega, rea­
lizadones p03itival' de incuestionable valor. 

Una última palabra, Honorables Colegas, ella se 
refiere al espíritu, y a las :ntenciones que hoy 
animan la acción del Comisariato. Sé que inter­

. preto el criterio de los que mandan en este orga­
nismo, si digo que el Comisariato no es feudo de 
un partido político, sino que está abierto a las su­
gerencias y al respaldo de todos. Que el Comisa­
riato. en las manos bien intencionadas en que 
está hoy, np pretende la torpeza de transformar­
&e en perseguidor del capital, de la prOducción o 
del comercio. sino que intenta, con serenidad y 
co.n mesura, cumplir ese rol que las nuevas circuns 
tancias económicas hacen inevitable, de enlazar 
armoniosamente el interés de unos y de otros. con 
el interés de los consumidores. Que aspira a rom­
per con la burocracia inerte y grosera que se sa­
tisface en la rutina de un sueldo mal ganado, pa­
ra lanzarse - como en el caso de los arriendos, 
del calzado, del pan - en una acción generosa 
sr dinámica que sale al encuenko de problemas di­
fíciles en vez de esquivarles el cuerpo. 

Este nuevo espíritu está siendo reconocido por 
zonas cada vez más vastas de la opinión nacio­
nal. Una nueva "aura" ha reemplazado el viejo 
halo de desprestigio, de mala fama, que rodeaba 
la gestión aclmínistrat~va del Comisariato. Firme­
mente se abre pagO la conciencia de que, aún cuan 
do puedan cometerse er:-ores. hay ahora, como 
médula de la dirección en el Comisa:·iato, una ho­
nestidad irreprochable y un sincero deseo de ser­
vir con elevación el interés nacional. 

Si mis Honorables Colegas de los partidos de Iz­
quierda y Dere2ha; si fueya de esta sala, la pren­
sa nac·onal y los hombres que manejan las fuer­
zas de la producción quisieran tomar una actitud 
unánimemente constructiva en torno a la misión 
del Comisariato, yo estoy seguro que los éxitos se 
multip'icarían muchas veces, que lcs intereses par 
cisles que hoy día c~een verse amenazados descu­
brirían una nueva perspectiva en que resultan de­
fsndidos por una economía puesta en orden, y 
aue. en def·nitiva, el Comisariato está al servcio 
tÍ.e los que producen y de los que consumen. En 
una palabra. de todo el país". 

25.-ACTUACION DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTEltIOR EN RELAClOlIi CON LA PU­

BLICACION UEL PERIODICO "SACA PICA", 

El senor SANTAN!DREJU ('iicepresiCente). -
Los. diez minutos que r~stan de la presente se. 



------------------------------------------

" 
105~ G-,L\~L"_R.L\ DE DIPUTADOS 

,"6n, se han concedido al Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.--Nunca la Ho­
norab~e CámIua habia oído con mayor atención 
la.s oooervaciones salidas de estos bancos, como 
lo hiciera en la sesión de ayer al habla, mi ~o­
norab1e colega n s'eÍl.Or Cañs.s Flores; y lo hlZú 

la Honora.b:e Cámara. porque se dió cuenta ) 
c{,mnrH1dió t·ien la gravedaD de loo hechoS a 
Que ·se refería cuando aludió a, prcceso que a.c­
tualmente se sigUe centra funcion2.rios de Inves_ 
tigs.ciones, hoy c.eclarados reus, y ascend:.Qns !¡lO' 
cos {l'as antes, por el M,nistro del.Intenor, po;¡ 
"mérit:::8 extraordinarios", y, asimismo. al suma· 
rlo administrat;vo m:mdado a ;ustruir per esk 
Mínistro en contra del ~cüor Directcr de Pavi­
mentación. 

F.5tos hechos grav'8s, Honorame CámaTu, vlen,"n 
a hacer incómoda ;a posic;ón del u~ñ')r Mm;strc 
dd Interior; y digo que la hacen incómoda, por­
que el .-eñor Míy¡;,'trD del 121tCl'101 fué quíer: as. 
<ofendió por "meritos extraordínarios" a funclOna­
rios h~y c·ía procesados, méritos qUB ci pals y 
esta Cámara ignoran. mérito.- que. como Jo rujo 
mi Honorable colega, existen. pero son descono­
ci.<dos, 

y también, fué el señor Mmlstro del InteriOl 
quien crdenó instruir el sllIT.s.ri<J adm;Eisüaüw, 
contra el Director Genf1'2d de Pavimenta,ción S, 

lo que es más grave, lo ordt'DO l''ióSp2ctO de un 
funcionario, cuya c::,p"ci(ud y bomadcz, todo el 
lI'undo reeünoc-e, y nemoró en la Comisión In_ 
ve8tigadGTa a otro funcionario que habia sido 
prcc~"Sado y conden3do por estafa, 

Tanto comprendió la HCl10rablB Cám9.fO l:l. 
gravedad de estos hechos qU1C, por unanimidad. 
8wxdó pedir anteccd:ntes. no ya ,,1 señor Mini<;­
tro ele1 Interior. sino al propIo Presid-ente de la 
República. 

Si esta situ:-vción, seña Presidente, si esta~ 

anomalías derivadas del proceso de Investigacione,o, 
y de.) sumario seguido contra e. sefior Llona Re­
yes, a mi juicio, hacen dificil le. posición del SI>· 

tI.or Ministro del Interior, hochos acaecido.; des· 
pués, y de los cuales m2 vCO en la obligacióp de 
o'!I,r cuenta, c.<emostllÍJ1c.oios, por medio de aocu­
m<l'l1t<ls. hacen que esta posicién del .señor Mjnt~ 
t.ro sea francamente ín.3ostenihle, 

Señor Presidents: con fecha 11 del presente, 
S. E. el Presidente de la República dirigió ai 
DIrector General de Impuestos Internc8 el .. l. 
guiente telegrama: 

"Viña d2} Mar, 11 de enero de 1943. 
señor JuHo Pistelli, Diroctor de Impuestos ln-

ternos.-- Santiago. ' 
Siempre he tenido y tei1g0 por usted la má.° 

a.11;a ide? como f'uncionario y como caballero, y 
por esta misma razón me siento afectado ante 
violentos e Íllusitac<os affiques, le dirige p<?riooicú 
"Saca Pica", que casualmente llega hoy a nili. 
m,anos, y que por desgracia todavía cOtltinl1a 1m, 
primiéndose en les talleI,es de Un diario. €n el 
cual el Estado tiene importante inteTés. Comu 
Presidente R;epúblie.a le exijo que ínieie inme. 
;iatamente las acciones correspondientes, a fin de 
dejar a salvo su prestigio de alt<J funcionario de 
mi +dminLstración. -- Juan Anionil1l Ríos, PIe, 
dente de Clhile". 

Este telegrama es una aut~nt!ca expresión (~@ 
los ,propósitos de S. E. el Presid<ente de la RA;;. 
públ1ca, no sólo de depu:rn..r la Administración pú,· 
ib1íca, sino de velar por el prestigio de sus bu<!-

nos funcion2.;rios, propósito que en esta oportU­
l:idad 12 fué malogrado por funcionarios de ex­
trema suficiencia que no sat-en sacrificar '1U 
amor )}ropio en aras del prestigio del régimen. 

Ssñor Pr€Qid:2nte, ¿en qué forma el señor Mo­
rales BcltJ:umi, Ministro del Interior, comprcnc.oe 
este iusto deseo del Prt'.s!dc~te de le Republica., 
que q:.¡ieIB pOndo a salvo :a cz.pacidad y el honor 
ck \111 a\t<J funcioll9.rio d2 sU Administración? 
Aquí viene lo más lamentable. la forma en qué 
,;~." l\:Iirüstro de Estado interpretó el deseo tan­

tas VCC>8S exp'c,saco de Su E;xceLncia. 
El: una c~rtG apar€cid:¡ en LA NACION, c..e 

rey. JI firmada por un altú pe,scnaje radica;, 
Pl'€i'k\entce dc esa empresa, se pued2 leer lo que 

"ACLARACION 

"El! un t.e:egral!l3 dÜ'igldo por S. E. el Presl­
t~'cnt2 de la Repúbl:ca al Dlredor de Imp1:Kstos 
It-ternos. sei~or Julio Pl~telli, ¡;e alude a injusti_ 
í'iC]dDS ataqt;es de qUe este c09.'ballero ha sido 
-/lctilD ~ {'} -el pCTiódjc~ "Saca Plc-a/), y se lamenta 
(jve e5: te é:!'~'8.ao (,<~ pUblicida'd -'continúe j¡npri­
r.1':¿ndo:;2 en ;0::= taHeres de 1..411 diariu, en e" c:yal 
el ES::?.Jdc tiene ~U1J){);~1 :.1111"-e ~nt{:rés·f. 

"Al respecto debo declarar lo siguiente: 
"La Empresa Periodística LA NACION, S. A., 

Une un djario, LA NACION, con un Director 
:·(;,,])onsélble de t.cd;3 las pub-'icBlcíones que en él 
S{, ha'0f:n. l\lLu::·lene. adE~1.1fi.s. -Jl1 t[~llrer de obrM, 
;ndepenC:i.nt2 dcl d'p.Tlc. el ¡¡ue está coloooG.11 
najo la di,',:T,;;,ón del Ge:Oclte d~ ia Empresa. El> .. 
tJ'':: taJlu imprime diverso.o periódicos y revist,a:;" 
cc,mo temb',él!, fol1ü()s y tods. clase de pUbiica· 
cicnes, los cua'es Se editan b':jo la responsabili­
dad ex:;'usiva de su~ c'j~ectüIes, en conformicúd 
a la ley: EIltl'2 otros, pued~n citarse: "España. 
LiJ-re", "El ]\jIundo Judlo", R<of1€jos", Ó>Defensa", 
"Italia Lfb~'el", "Muititu.:::":.". "NwEva Epoca·:, 
"H~ra1do Yugo:slavo", - "lvI,]gablue-Autobus", "En 
lIJai'ch,·", "La Razón", 'La Justicia" y ·'Saca. 
Pica". 

"Como se eomprenderá, de cuanto se' inserta en 
estos órganos de pUbl1cidaa, n:spcnden su.-, re/!­
pectivos dir'e'ctores, y la Elmpresa eG..itoi'a s&:o 
cuida de qu.' se ha3"]JJ hecÍl:> las ínscripeknes 
lega~es correspoI1\l.ien tes. 

"Por 10 que se refiere a la impresión del perió­
GiGa "3el8." P;ca", 'el Gerents cit; ia Emnr:s:., se­
ño; EJeodor0 Enrique Guzmán F .. me ha infor­
ms.do pDr cs,erito 101 que sig:u~: 

"o.en ftcha 16 d,e octu1we de 1942, la Ge;rencia 
('otificó 3, don P:cnmcio Romero, qUe el 7 de no­
viembre dejaría de Ltl1;:rrimirse el semanarío "Sa­
ca Pica" en ;{}s tanen'~ ¡;~'á:1C05 ¿€ la Ern{}re.sa. 
Este :~VlSO 'e fué ¿,'\·'lo en ccnform:dac! al contra­
to c-elebl'8.,do con dkho p_l'iódico C11 la Notaría de 
don Jorg.e G"ete Rojas, 

"En es1:>:\,'; circuns.t8nc:a,f v cUf',ndo no ;'* ha_ 
bia, cumplido a1'-n el pl:1ZtJ fj~,ct0 para 18 cesación 
del contrato, c'. 20ño::- 1\>!i::1Ís',e del Interior. don 
R:'úl Morales Beltran:!. w,' i.nt'8rreedio de su 
Subs~cr.eLarjo, don Ar..tQn:~) !?Sl rsno Pa~ma, soli­
citó de la Gerencia q'u,P dejara s:n efecto le no­
t;fica~;6n hech;¡ n,! senOl Romero, €tI atención a 
que &e encontrabm penc.ü:ntes algunas negochl.­
clon:s c(n el Ccnsejo Nadcn~.l de Comercio Ex­
terior, tend;€u~es a obt'ener una cuota de pap¡:,l 
p.na "Saca Pka", 

"En vista <le los lffi.teeedentes proporcionadoll 
por la Gerencia al H. o.onsejo de LA NACION, 
esta co;rporac16n dlsP'USo, que la !'{'vista .en refe-
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renda ocntinuara impirimiéndose €11 los talleres 
de la Empresa, adoptando, detlde luego, esta me­
dida en con!ormicoo a loo deseos expresados por 
el propio Minísterio del 111 Uel'l.or" . 

(F'do.l - Horach Hevia, Presidente de la Em­
presa Peil'iodística LA N1ACION. S. A.". 

Honorable Cámara .. (.es ésta 13. manera lógica, 
la manera, me atrevo a decir, caballerosa, en que 
el seño'l' 1'ill1Í¡}tw de; I,1[,(;l'lot cumple les deseQ's 
de S. E. el President.e ~ )fl Ivepública? 

Nunca .2[1 regimen a,iguno h:z.bí,a exís+ido una 
más abierta contrad1cctÓD entre la aApreciación 
que S. E. tiene <loe lo que significa le. 'ética pe­
riodística, y la actilit.¡d de &l1 Ministro del Inte­
rior, qUe aproveooa lE.'! i..T\fluencias de sU c8.rgo, 
precisamcllk. IX'!'", que CM rev,sta pueda vivir 
y proóperar. 

¿Quú rv_Z;}l1CS Ll.\'D 81 S2I:Or Ministro del Interior 
pala no proceder en c:mtra de una, revista indigna 
ae ser cCT,¡;lderada? 

¿Por qué se interesó E!1 defcncterla s3bicndo 
que d,icho pasquín a,~licab2 constantemente la 
t'onra de altos y prestigiosos fancionarios núbli· 
cos?' . 

¿Acaso influyó el can:h:o que con res)Jccto al 
señor Morales Bcltramí observó bruscamente di­
cha revista? 

EABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A .LA 
VEZ. 

El se flor CORREA LARRAIN . - De todas mane­
ras, Honorable Cáraara, existe un hecho: la revis­
ta, "Saca-Pica" insulta a funcionarios del régi­
men; el Presidente ele la Rupública protesta Dor es 
tos insultos y luego se conoce el antecedel~t~ de 
que, gracias a la intervención del SerlOl' Ministro 
del Interior, esta revista sigue saliendú e,mpl'l­
m.iéndose en talleres en que el Estado tiene c'.\an_ 
ÜOEOS intereses. 

El seflor URZUA.- ¿Me permite 1..aa interrup­
ción, su scñol':a? 

Su seiíoría está equ'vocado al nacer esa aseve­
raciól1. Espere Su Señoría una declaración oficial 
que se hará maiiana y, UllH vez en conocimiento de 
c:la, el honorable colega podrá emitir su jmcio. 

Puedo SGstJcner a GU sefioría, categóricamente, 'Y 
con conocimiénto de los hechos, que en esto no ha 
tenido intervenc,ón alguna el señor Mir:.:stra del 
{nterior; CL<.8.T!jl) más, pudo haber intcrvellldo el 
señor Serral"o, para que saliera por una sola vell 
más la revista a que alude s\\ señoría, 

El señor COEREA LARRAIN. -, Estoy 1'ela tan_ 
d" hechos, Nosotros no pcdu:ws esperar deGLara_ 
dones que quizá, su s8í'wria, como Diputado de 
C,ob;erno, conozca, pero Ciue el país desc'moce 
en absoluto. 

El país está cansado de oir declaraciones del 
seüor Ministro del lntenor, quien a juicio nnes­
tro, está descalificado, dado los antecedentes qu~ 
se han acumulado, para segUir desempeñando un 
puesto de confianza al lado de S. E. el Presidell .. 
te de la Repúbl.i.c.u, 

El señor URZUA.-- Es une. aseveración teme 
raria la de su señoría, -¡ 1,0 tiene antecedente al, 
guno para hacerla en esta H. Cámara. 

El señor' Ministro del Interior, por su talento. 
por su honestidad, por su caballerosidad, est~ 
perfectamente capacitado para desempeñar el car 
go que ocupa. 

El señor CORREA LARRAIN.- Honorable 
Diputado, el señor Ministro del Interior oor su 
talento, por su capacidad, etc, ha puest~ -~n sl-

tuación ridícula a S. E. el Presidente de la Re­
pública. 

El señor Bl~AÑ'ES. - ¿Por qué? 
El señor URZUA.- Es enteramente inexacto 

le que asevera su señoría, 
El señor CONCHA.- Hago presente qu~, no 

se está cumpliendo el reglamento, honorable Pn'! 
sidente. 

El señor URRUTIA INFANTE.- PareciJ que 
le¡; saca pica. 

El señor URZUA.- Es que hay que hacer aRe­
wraciones de acuerdo con la verdad de los heo::h'l!' 

El señor URRUTIA INFA:;.\TTE.- Sieml'le SI'} 

ha dio::ho la verdad desde estos bancos. 
El señor YRARRAZAVA.L.- Son declarat.;lones 

del H. Senador seüor Eleodoro Guzmál1. 
El señor CORREA ~ARRAIN.- Ad C\:InO .Lyel' 

la Honorable Cámara, por unanimidad, al oír an­
tecedentes graves y serios pidió a S. E. el Pre. 
sidente de la Repú;)lica, no ya al Ministro del 
Interíor, que le proporcionase esos antecedentes, 
creo que la Honorable Cámara tiene 1'1 dereeh'l 
dE- conocer cuále& han sido los antecedentes que 
tuvo en vista el seúor Ministro del Interio,: para 
insistir que se siguiese publicando la revista "So.­
ca-Picfl." en la emy:l'esa 'La Nación". 

Creo que el sellor Morales Beltrami no merc­
ce la confianz8_ de S. E. el Presidente de la Re· 
rública, porque no ha sabido secundarlo en su~ 

['pseos de depuración nacional. 

2(;.- INSERCION DE lJN DISCURSO EN Ll\ 
VERSION OFICIAL DE LA PRESENTE 
SESIO~" .--

El seror TOMIC.- Yo rogaría al 1Y2ñor Pre_ 
sidente se sirviera recabar el asentimiento de la. 
f;ala 'f)ara q118 se prorrog2ra la hora, a fm de d~r 
término a mi.s ot.:;enadcnes. 

El señor SANTANDREU, (VlcepreSldente) .-' 
Solicito el asentimiento de la Sala para qm (;00-
tinúe sus observaciones el honorable señor Tomic. 

El seiíor TOl\HC.- Si la, Honorable Cámara. 
prefiere no fatig:lrse con su lectura, no ten ir:a 
inc.onveniente en que se insertara el resto de ella., 

El señor CONCHA.--- La parte simpática. ya ~ 
uijo, honorable Diputado. 

El señor SANTANDREU, (Vicepresident,cl.­
Honorable señor Tomic, ¿Si.! señoría solicita que 
se inserte el resto de su discurso? 

El ser,or TOlvIIC.- Para nI.' ser majadero, voy 
a solicitar que se inserte. señor Presidente. 

El señor SANTANDREU, (Vicepresidente).­
S: le parece a la Honorable Cámara se acorda­
rá insertar en la versión de prensa y' en el Bde_ 
tin de Sesiones el resto del discurso del H. señor 
'l'omic, ' 

Acordado. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Solicito 3 

minutos nada más, señor Presidente, para hacer 
uso de la palabra. 

El ser.or SANTANDREU, (Vicepresiclente) .'­
Desgraciadamente, no hay número en la Sala, 
H. Diputado. 

Se levanta la sesión. 

SE LEVANTO LA SESioN A LAS 20 HORAS' 
Y 20 MINUTOS. 

• 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción, 


